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  1.DISPOSICIONES GENERALES
   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2018-922   Decreto 2/2018, de 25 de enero, por el que se regula la organización 
y composición de los órganos de gobierno de las Cámaras Ofi ciales 
de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Cantabria.

   La Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Ofi ciales de Comercio, Industria, Ser-
vicios y Navegación, mantiene su naturaleza como corporaciones de derecho público, incluye 
las reglas y los principios básicos de composición de sus órganos de gobierno y dispone la ads-
cripción obligatoria de todas las empresas sin que de la misma se derive obligación económica 
alguna. Asimismo, establece que las Comunidades Autónomas deberán adaptar el contenido 
de su normativa a lo dispuesto en esa Ley. 

 Posteriormente ha sido aprobado el Real Decreto 669/2015, de 17 de julio, por el que se 
desarrolla la Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Ofi ciales de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación. 

 Por otra parte, el Estatuto de Autonomía para Cantabria, aprobado por Ley Orgánica 8/1981, 
de 30 de diciembre, según la redacción dada por Ley Orgánica 11/1998, de 30 de diciembre, 
atribuye a la Comunidad Autónoma en su artículo 25.5 la competencia de desarrollo legisla-
tivo y ejecución en materia de corporaciones de derecho público representativas de intereses 
económicos y profesionales, como lo son, entre otras, las Cámaras Ofi ciales de Comercio, In-
dustria, Servicios y Navegación. 

 Esta competencia fue transferida mediante el Real Decreto 1385/1996, de 7 de junio, sobre 
traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de 
Cantabria en materia de Cámaras Ofi ciales de Comercio, Industria y Navegación. 

 En el ejercicio de estas competencias, el presente decreto, que durante su tramitación ha 
sido objeto de consulta entre los interlocutores económicos y sociales, regula la organización 
y composición de los órganos de gobierno de las Cámaras, siendo de aplicación la normativa 
estatal en todo lo no regulado en el mismo. En su virtud, a propuesta del Sr. Consejero de 
Innovación, Industria, Turismo y Comercio, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa de-
liberación del Consejo de Gobierno en su reunión de 25 de enero de 2018, 

 DISPONGO 

 Capítulo I 
 Disposiciones Generales 

 Artículo 1. Objeto. 
 El presente decreto tiene por objeto regular la organización y composición de los órganos 

de gobierno de la Cámara Ofi cial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Cantabria 
y de la Cámara Ofi cial de Comercio, Industria y Servicios de Torrelavega. 

 Capítulo II 
 Organización y Composición 

 Artículo 2. Órganos de gobierno. 
 1. Son órganos de gobierno de las Cámaras el pleno, el comité ejecutivo y el presidente. 
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 2. El reglamento de régimen interior de cada una de las Cámaras regulará, entre otros ex-
tremos, la organización y funcionamiento de los órganos de gobierno, con sujeción a lo esta-
blecido en la Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Ofi ciales de Comercio, Industria, 
Servicios y Navegación, el Real Decreto 669/2015, de 17 de julio, por el que se desarrolla la 
Ley 4/2014, de 1 de abril, Básica de las Cámaras Ofi ciales de Comercio, Industria, Servicios y 
Navegación y el presente decreto. 

 Artículo 3. El pleno. 
 1. El pleno es el órgano supremo de gobierno y representación de las Cámaras. 
 2. La composición del pleno será la siguiente: 
 a) Treinta y dos vocales en el caso de la Cámara Ofi cial de Comercio, Industria, Servicios 

y Navegación de Cantabria, y dieciséis vocales en el caso de Cámara Ofi cial de Comercio, 
Industria y Servicios de Torrelavega, elegidos en representación de todas las empresas per-
tenecientes a las Cámaras respectivas mediante sufragio libre, igual, directo y secreto, entre 
todos los electores atendiendo a la representatividad de los distintos sectores económicos a 
que pertenezcan, de acuerdo con la clasifi cación en grupos y categorías que se establezcan en 
el Reglamento de Régimen Interior de cada Cámara, teniendo en consideración su aportación 
al Producto Interior Bruto (PIB), el número de empresas y el empleo correspondientes a la 
demarcación territorial de cada Cámara. 

 b) Cuatro vocales en el caso de la Cámara Ofi cial de Comercio, Industria, Servicios y Na-
vegación de Cantabria, y dos vocales en el caso de Cámara Ofi cial de Comercio, Industria y 
Servicios de Torrelavega, elegidos entre representantes de empresas y personas de reconocido 
prestigio en la vida económica dentro de la circunscripción de cada Cámara, a propuesta de 
las organizaciones empresariales. A tal fi n, estas organizaciones empresariales que, siendo 
intersectoriales y territoriales al mismo tiempo, tengan la condición legal de más representati-
vas conforme a la disposición adicional sexta del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, presentarán la 
lista de candidatos para cubrir dichas vocalías en el número correspondiente. La Consejería 
que ostente las competencias en materia de trabajo determinará las organizaciones empre-
sariales que pueden presentar estas propuestas atendiendo a su representación territorial e 
implantación en la correspondiente demarcación. 

 c) Doce vocales en el caso de la Cámara Ofi cial de Comercio, Industria, Servicios y Navega-
ción de Cantabria, y seis vocales en el caso de Cámara Ofi cial de Comercio, Industria y Servi-
cios de Torrelavega, elegidos en representación de las empresas de mayor aportación volunta-
ria a la respectiva Cámara, en los términos que establezca el reglamento de régimen interior. 

 Esta aportación deberá efectuarse en cada ejercicio presupuestario y será objeto de actua-
lización con carácter anual, sin perjuicio de la existencia de otro tipo de aportaciones distintas 
que pudieran realizar otras empresas que no sean miembros del pleno. 

 3. El mandato de los vocales del pleno será de cuatro años, pudiendo ser reelegidos y su 
condición de miembros del pleno es indelegable. 

 4. Podrán asistir a las reuniones del pleno, con voz pero sin voto, cuatro personas en el 
caso de la Cámara Ofi cial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Cantabria, y dos 
en el caso de Cámara Ofi cial de Comercio, Industria y Servicios de Torrelavega, de reconocido 
prestigio de la vida económica del ámbito territorial de demarcación de la Cámara. A tal fi n, el 
presidente propondrá a los vocales de las letras a), b), y c) una lista de candidatos que supere 
en un tercio el número de vocalías a elegir. 

 5. La estructura y composición del pleno, en cuanto a número de vocales y su distribución 
por sectores económicos en grupos y categorías, se revisará y actualizará cada cuatro años, 
teniéndose en cuenta las variaciones producidas en la aportación al PIB, el número de empre-
sas y el empleo correspondientes a la demarcación territorial de cada Cámara, lo que deberá 
recogerse en el correspondiente Reglamento de Régimen Interior, que deberá ser aprobado 
por la Consejería tutelante de estas corporaciones, que resulta ser la competente en materia 
de comercio. Se entenderá por grupos las diferentes modalidades de actividad del comercio, 
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la industria, los servicios y la navegación y por categorías su subdivisión en función de los 
distintos ámbitos de su actividad, de acuerdo co su representatividad, en la forma en que se 
determine en los respectivos reglamentos de régimen interior de cada Cámara. 

 Artículo 4. El comité ejecutivo. 
 1. El comité ejecutivo es el órgano permanente de gestión, administración y propuesta de 

la Cámara y sus miembros serán elegidos por el pleno entre sus vocales. 
 2. El comité ejecutivo estará compuesto por el presidente, que será el de la Cámara, los 

vicepresidentes o vicepresidente, el tesorero y el número de vocales que determine el regla-
mento de régimen interior que será como máximo de ocho. 

 3. El mandato de los cargos del comité ejecutivo será de cuatro años y coincidirá con el de 
los vocales del pleno, pudiendo ser reelegidos y su condición es indelegable. 

 4. La Consejería tutelante podrá designar a un representante que deberá ser convocado a 
las reuniones del comité ejecutivo, al cual asistirá con voz pero sin voto. 

 Artículo 5. El presidente. 
 1. El presidente ostentará la representación de la Cámara, la presidencia de todos sus ór-

ganos colegiados, será responsable de la ejecución de los acuerdos y responderá de su gestión 
ante el pleno. Sus funciones se determinarán en el reglamento de régimen interior. 

 2. Será elegido por el pleno de entre sus miembros por mayoría en la forma que se deter-
mine en el reglamento de régimen interior. 

 3. En las decisiones que sean sometidas a votación en el comité ejecutivo y en el pleno, el 
presidente tendrá voto de calidad. 

 4. El presidente, sin perjuicio de su responsabilidad personal, podrá delegar por escrito 
facultades concretas y determinadas en los vicepresidentes y, en su defecto, en cualquiera de 
las personas que forman parte del comité ejecutivo, dando cuenta de ello al pleno. Cuando se 
trate de facultades ejecutivas, podrá efectuar dicha delegación en el secretario general o en el 
director gerente, si lo hubiere, en la forma expresada. 

 Artículo 6. Los vicepresidentes y el tesorero. 
 1. El vicepresidente o vicepresidentes, por su orden, sustituirán al presidente en todas sus 

funciones en los supuestos de ausencia, enfermedad o vacante. 
 2. El tesorero custodiará los fondos de la Cámara en la forma que se disponga en el regla-

mento de régimen interior, supervisará la contabilidad y dirigirá la preparación de las cuentas 
anuales. 

 Artículo 7. El director gerente. 
 1. Las Cámaras podrán nombrar un director gerente que deberá ser licenciado o titulado de 

grado superior y cuyo nombramiento y cese corresponderán al pleno, a propuesta del presi-
dente y por acuerdo motivado adoptado por la mitad más uno de sus miembros. 

 2. Corresponde al director gerente, con independencia de las facultades ejecutivas que en 
él hayan podido ser delegadas por los órganos de gobierno, la gestión de los acuerdos adopta-
dos por los órganos de gobierno de la Cámara y la dirección de sus servicios, en los términos 
que establezca el presidente. 

 Asistirá con voz, pero sin voto, a las sesiones de los órganos de gobierno de la Cámara y 
mantendrá informados de su gestión y del conjunto de actividades de la Cámara al pleno, al 
comité ejecutivo y al presidente. Cuando no exista director gerente o éste no pueda realizar 
sus funciones, estas serán asumidas por el secretario general. 

 Este puesto estará sometido al régimen de contratación laboral. 
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 Artículo 8. El secretario general. 
 1. Las Cámaras tendrán un secretario general que deberá ser licenciado o titulado de grado 

superior. El secretario general estará sometido al régimen de contratación laboral. 
 Su nombramiento y cese corresponderá al pleno de la Cámara por acuerdo motivado adop-

tado por la mitad más uno de sus miembros. El nombramiento tendrá lugar previa convocato-
ria pública de la plaza realizada por el comité ejecutivo por medio de la inserción del corres-
pondiente anuncio en la página web de las Cámaras y en uno de los diarios de mayor tirada 
de su demarcación. 

 El secretario general lo será del pleno y del comité ejecutivo. 
 El secretario general, con voz pero sin voto, asistirá como tal a las reuniones de los órga-

nos de gobierno de la Cámara y velará por la legalidad de sus acuerdos. Asimismo, efectuará 
cuando proceda, pertinentes advertencias sobre los mismos para la buena marcha de la Cá-
mara, dejando constancia de ello en las correspondientes actas. 

 2. Además de las funciones establecidas en el apartado anterior, corresponde al secretario 
general, con independencia de las funciones que en él hayan podido ser delegadas, redactar 
y fi rmar con el presidente las actas de las reuniones de los órganos de gobierno, así como la 
custodia de los libros de actas, certifi car, cuando sea preciso, los acuerdos de los órganos de 
gobierno y demás certifi caciones requeridas a las Cámaras, prestar la asistencia y asesora-
mientos precisos al pleno, al comité ejecutivo, al presidente y al director gerente y, en general, 
cuantas otras funciones sean inherentes a su condición de secretario. Cuando por cualquier 
motivo no exista secretario general o éste no pueda desempeñar sus funciones, estas serán 
asumidas por la persona que designe el comité ejecutivo. 

 Disposición adicional única. Órgano de gestión 

 En los supuestos del artículo 37.2 y 3 de la Ley 4/2014, de 1 de abril, el órgano de gestión 
estará compuesto por un representante de la Consejería tutelante de las Cámaras Ofi ciales de 
Comercio, Industria, Servicios y Navegación, un representante de la Consejería competente en 
materia de economía, un representante de la Consejería competente en materia de presiden-
cia y un representante de la Cámara afectada. 

 Disposición fi nal primera. Aplicación de la normativa estatal 

 En todo lo no previsto en el presente decreto será de aplicación lo dispuesto en la normativa 
estatal reguladora de las Cámaras Ofi ciales de Comercio, Industria, Servicios y Navegación. 

 Disposición fi nal segunda. Adaptación al contenido de la norma. 

 La Cámara Ofi cial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación de Cantabria y la Cámara 
Ofi cial de Comercio, Industria y Servicios de Torrelavega adaptarán al contenido de este de-
creto sus actuales reglamentos de régimen interior en el plazo de tres meses desde su entrada 
en vigor. 

 Disposición fi nal tercera. Desarrollo reglamentario 

 Se faculta al titular de la Consejería tutelante de las Cámaras Ofi ciales de Comercio, Indus-
tria, Servicios y Navegación para dictar cuantas disposiciones sean precisas para el desarrollo 
de este decreto y, entre ellas, concretar las condiciones para el ejercicio del voto electrónico 
sin que puedan regularse cuestiones relativas al procedimiento electoral. 
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 Disposición fi nal cuarta. Entrada en vigor 

 Este Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 25 de enero de 2018. 
 El presidente del Consejo de Gobierno, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 
 El consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, 

 Francisco L. Martín Gallego. 
 2018/922 
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   CONSEJO DE GOBIERNO

   CVE-2018-923   Decreto 3/2018, de 25 de enero, por el que se regulan los distintivos 
identifi cativos de los vehículos dedicados al arrendamiento de vehí-
culos con conductor cuya autorización se encuentre residenciada en 
la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   Con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto 1057/2015, de 20 de noviembre, por 
el que se modifi ca el Reglamento de la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, aprobado 
por Real Decreto 1211/1990, de 28 de septiembre, en materia de arrendamiento de vehículos con 
conductor, los vehículos destinados al arrendamiento con conductor no estaba permitido que lleva-
rán publicidad alguna ni signos externos identifi cativos de la actividad a la que estaban dedicados. 

 Con la introducción de esta modifi cación, el artículo 182.4 del Reglamento de Ordenación 
de los Transportes Terrestres habilita a las Comunidades Autónomas que, por delegación del 
Estado, hubieran asumido competencias en materia de autorizaciones de arrendamiento de ve-
hículos con conductor, caso de la Comunidad Autónoma de Cantabria a través de la Ley Orgánica 
5/1987, de 30 de julio, de Delegación de Competencias del Estado en las Comunidades Autóno-
mas (modifi cada por la Ley Orgánica 5/2013, de 4 de julio) en relación con los transportes por 
carretera y por cable, para que puedan imponer la exigencia de que los vehículos amparados en 
autorizaciones de esta clase se identifi quen externamente mediante algún distintivo. 

 Por otro lado, es una realidad que se ha constatado que, en numerosas ocasiones, en deter-
minadas zonas de nuestra Comunidad Autónoma donde se producen una gran generación de 
demanda de servicios de transporte de viajeros en vehículos de turismo resulta muy difícil la 
comprobación, debido a las especiales características y condiciones de prestación de este tipo de 
servicios, de que los mismos se realizan respetando la normativa vigente existente en la materia. 

 Por este motivo y al objeto de facilitar el control e identifi cación de los vehículos que se 
dedican a la actividad de arrendamiento con conductor y, de esta manera, se ha considerado 
necesario el establecimiento de unos distintivos identifi cativos para aquellos cuya autorización 
esté residenciada en la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 En el procedimiento de elaboración de este decreto se ha dado cumplimiento al requisito 
de participación de los ciudadanos previsto en el artículo 133 de la Ley 39/2015, de 1 de oc-
tubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, a través de 
los tramites de consulta pública y audiencia a los ciudadanos y organizaciones potencialmente 
afectados por esta norma, así como a lo dispuesto en la Ley 20/2013, de 9 de diciembre, de 
garantía de la unidad de mercado, habiéndose tramitado la misma conforme a lo preceptuado 
en la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Se considera fi nalmente que esta disposición atiende los principios de buena regulación 
contenidos en el artículo 129 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Admi-
nistrativo Común de las Administraciones Públicas, en particular el de necesidad y efi cacia, 
al estar convenientemente identifi cados sus objetivos, antes explicitados y considerados de 
interés general; seguridad jurídica, en la medida que constituye desarrollo de una habilitación 
de norma estatal; y transparencia, al haber sido elaborada previa realización de los trámites 
de participación ciudadana puestos de manifi esto. 

 En su virtud, a propuesta del Consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio y 
previa deliberación del Consejo de Gobierno en su reunión del día 25 de enero de 2018, 

 DISPONGO 

 Artículo 1. Objeto. 
 Los vehículos dedicados a la actividad de arrendamiento de vehículos con conductor cuya 

autorización, nacional o autonómica, se encuentre residenciada en la Comunidad Autónoma 
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de Cantabria, deberán estar permanentemente identifi cados mediante los distintivos previstos 
en el Anexo de este decreto. 

 Artículo 2. Distintivos. 
 1. La numeración y año recogidos en el distintivo contemplado en el punto 1 del Anexo de 

este decreto (parte delantera del vehículo) hace referencia a los meses y año en que el titular 
de las autorizaciones deberá proceder al visado de sus autorizaciones, por lo que el órgano 
encargado de facilitar el distintivo realizará una marca en el número correspondiente al mes 
concreto en que el visado debe ser realizado. 

 2. El distintivo previsto en el punto 2 del Anexo de este decreto (parte trasera del vehículo) 
se corresponde con la imagen de la bandera de la Comunidad Autónoma de Cantabria, que 
podrá llevar algún marcado realizado por el órgano a que se refi ere el apartado anterior. 

 Artículo 3. Lugar de colocación de los distintivos. 
 Los distintivos regulados en los puntos 1 y 2 del Anexo de este decreto deberán colocarse 

en la parte superior derecha de la luna delantera y en la parte inferior izquierda de la luna 
trasera del vehículo, respectivamente, de forma que resulten visibles desde el exterior sin in-
terferir, en ningún caso, la visibilidad del conductor. 

 Artículo 4. Disposición y validez de los distintivos. 
 La Dirección General competente en materia de transportes terrestres de esta Comunidad 

Autónoma será el órgano encargado de proporcionar a las empresas titulares de los vehículos 
dedicados a la actividad de arrendamiento con conductor tantos distintivos como vehículos con 
autorización dispongan, siendo únicamente válidos los distintivos facilitados por dicho órgano. 

 Artículo 5. Régimen sancionador. 
 El incumplimiento de lo previsto en este Decreto será sancionado conforme a lo dispuesto 

en la normativa legal en materia de transportes terrestres. 

 Disposición transitoria única. Régimen transitorio 

 Los ya titulares de autorizaciones de arrendamiento de vehículos con conductor a la entrada 
en vigor de este Decreto dispondrán de un plazo de tres meses para identifi carlos, por lo que 
deberán acudir a la Dirección General competente en materia de transportes terrestres de esta 
Comunidad Autónoma para que se les haga entrega de tantos distintivos como vehículos con 
autorización dispongan. 

 Disposición fi nal única. Entrada en vigor 

 El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 25 de enero de 2018. 
 El presidente del Consejo de Gobierno, 

 Miguel Ángel Revilla Roiz. 
 El consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, 

 Francisco l. Martín Gallego.  
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                                                                   ANEXO 

 Los distintivos con los que deberán ir identificados los vehículos con 
autorización de arrendamiento de vehículos con conductor serán los siguientes: 

1. En la parte superior derecha de la luna delantera del vehículo (con unas 
dimensiones de 4 x 8.4 cm): 

 

 

2. En la parte inferior izquierda de la luna trasera del vehículo (con unas dimensiones 
de 8 x 14 cm.): 

 

 

                  

 

  
 2018/923 
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     CONCEJO ABIERTO DE BÁRAGO

   CVE-2018-926   Aprobación defi nitiva de la Ordenanza reguladora de Pastos.

   Por resolución del consejero de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural de fecha 30 de julio de 
2012, se aprueba el Proyecto de la Ordenanza citada. De conformidad con lo establecido en los 
artículos 40 y 70.2 de la Ley 7/85 reguladora de las Bases de Régimen Local y una vez recibida 
la conformidad de la Consejería de Ganadería, Pesca y Desarrollo Rural, por la presente se 
procede a la publicación del texto integro de: 

 Texto integro de la Ordenanza de Pastos: 

  

ORDENANZA DE PASTOS PARA LA ENTIDAD LOCAL  DE 
BÁRAGO (VEGA DE LIÉBANA) 

El objeto de la presente Ordenanza es regular el aprovechamiento y 

explotación racional de montes y pastos públicos o comunales, de forma acorde con 

los usos actuales y la legislación vigente en esta materia.  

ART.1- ÁMBITO PERSONAL 

 

Tienen derecho al aprovechamiento de estos pastos: 

1. Los vecinos de la Entidad que ostentan el dominio de los montes y pastos públicos 

o comunales, entendiéndose que son vecinos los empadronados en el 

Ayuntamiento de  VEGA DE LIÉBANA, en las localidades de Bárago y Soberado, 
que además cumplan con los siguientes requisitos: 

a) Ser titular de cartilla ganadera expedida por los servicios oficiales 

dependientes del Gobierno de Cantabria. 

b) Permanencia en el pueblo durante al menos 180 días al año. 

c) Ser titular de explotación, dedicándose a la actividad agraria, aunque no 

sea como actividad principal. 

d) Haber cumplido los programas establecidos por la Consejería de 

Ganadería Agricultura y Pesca en materia de sanidad animal y sistemas de 

explotación y manejo de animales. 

e) Satisfacer la cantidad de 6.000 €, en un único pago y por adelantado, en 

concepto de contraprestación al Concejo por los trabajos realizados por el común de 

los vecinos para la adecuación de los equipamientos e infraestructuras realizadas en 

los pastos.  
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2.- El titular del derecho de explotación, en caso de pastos sobrantes, cuando su uso o 

aprovechamiento haya sido objeto de adjudicación en pública subasta. 

 

 

Art.2.- ÁMBITO TERRITORIAL 

 

La presente reglamentación se aplicará a todos los terrenos de titularidad 

pública de la Entidad Local, tal y como constan en el inventario municipal. 

 

La Entidad Local de Bárago es propietaria de los montes siguientes: 

 

 Castro-Fonfría-Pico Jaro y Otros. N.U.P 120. 

 

Estos terrenos se han venido considerando zonas de pastoreo en régimen 

común en los cuales estacionalmente y de acuerdo con el derecho consuetudinario se 

han aprovechado los pastos por el ganado. 

 

 

ART.3.- GANADO 

 

No de permitirá la entrada a un mismo pasto de animales, bovinos, ovinos o 

caprinos, que pertenezcan a explotaciones con distinta calificación sanitaria, 

circunstancia que se acreditará por su propietario con la presentación de la 

correspondiente ficha de establo o certificación del facultativo de Producción y Sanidad 

Animal de la comarca. Asimismo deberá acreditarse que el ganado ha sido sometido a 

las vacunaciones consideradas como obligatorias por la Consejería de Ganadería, 

Agricultura y Pesca. 
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El ganado bovino, ovino o caprino, que concurra a los pastos regulado por 

esta Ordenanza, estará debidamente identificado de acuerdo con la legislación 

vigente. Se acreditará la propiedad de mismo mediante la pertinente inscripción en el 

libro-registro de explotación que se presentará correctamente cumplimentado y 

actualizado. 

 

En el caso de equinos, se procederá a su identificación mediante collar, 

nitrógeno líquido o cualquier otro sistema y su propiedad se acreditará mediante la 

cartilla ganadera. 

 

 

ART.4.- RÉGIMEN DE EXPLOTACIÓN 

 

La explotación y aprovechamiento se realizará de acuerdo con el Plan Anual 

de Aprovechamientos y Explotaciones de dichos recursos aprobado por la Consejería 

de Ganadería, Agricultura y Pesca, que fijará el número de animales de cada clase 

que puedan pastar, las condiciones técnicas a que se deben someter, así como en su 

caso, las zonas acotadas al pastoreo. 

 

 

ART.5.- APROVECHAMIENTOS 

 

A efectos de aprovechamiento se establecen las siguientes zonas, señalando la 

calificación del ganado que puede acceder a las mismas, y períodos diferenciados, 

 

ZONA 
CALIFICACIÓN SANITARIA DEL 

GANADO 
PERIODO 

Valdepino Con Calificación Sanitaria 5 meses 

Valmayor Saneado 5 meses 
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El pastoreo en el monte se organizará, preferentemente mediante rotación por 

grandes parcelas. Para ello, se debe contar con cierres perimetrales e intermedios o, 

preferiblemente con la acción del pastor contratado a tal fin, que guíe las rotaciones 

del ganado equilibrando su aprovechamiento de los pastos e impidiendo de esta 

manera el sobrepastoreo y/o el subpastoreo de las diferentes zonas. 

 

Las rotaciones comenzarán por los pastos más tempranos, con orientación 

preferente al sur y presencia de especies y variedades pratenses con un estadío de 

iniciación de la estación de crecimiento más precoz, aprovechando en último lugar los 

pastos más frescos situados en terrenos que retengan mayor humedad, normalmente 

orientados hacia el norte. En cada una de las grandes parcelas, se practicará de 

hecho un pastoreo continuo, mientras su aprovechamiento permita mantener la altura 

de la hierba entre 4 y 6 centímetros. Cuando la altura sea inferior a los tres 

centímetros se pasarán los rebaños a la siguiente parcela. 

Se practicará, siempre que sea posible un pastoreo mixto de especies 

animales mayores menores, ya que al haber biodiversidad de especies vegetales, se 

producirá una complementariedad en las dietas ingeridas por las diferentes especies 

animales, en función de su apetecibilidad y de su forma de pastar. 

 

 

ART.6.- PRESTACIÓN DE SERVICIOS 

 

Todos los vecinos que aprovechen los pastos en cualquier época del año 

tendrán que sufragar los gastos que se originen del correspondiente mantenimiento y 

mejora tanto de cierre como de pastos, abrevaderos..., haciéndose como es tradicional 

todas las mejoras por prestación personal quedando regulada la misma de la siguiente 

manera: 

- de 6 a 10 UGM (unidades de ganado mayor)..3 días de trabajo o su 

equivalente. 

- de 11 a 20 UGM (unidades de ganado mayor) 5 días de trabajo o su 

equivalente. 

- de 21 en adelante hasta fin de obra. 
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Para la prestación personal el ganadero puede delegar en una tercera 

persona la realización de dicho trabajo. 

 

Los gastos totales que se ocasionen, se amortizarán por los ganaderos en 

proporción a los animales aprovechen dichos pastos 

 

 

ART.7.- CANON DE USO 

 

Todos los ganaderos que aprovechen los pastos abonarán el precio o cuota 

siguiente:.1,50  euros por Unidad de Ganado Mayor (UGM), debiéndose abonar la 

cantidad antes del inicio del aprovechamiento. 

 

 

ART.8.- INFRACCIONES 

 

Se consideran infracciones las tipificadas en el artículo 63 de la Ley 4/2000, de 13 de 

noviembre, de Modernización y Desarrollo Agrario, clasificadas en leves, graves y muy 

graves. 

 

- Tendrán la consideración de infracciones leves: 

 

a) El pastoreo con mayor número de reses que como beneficiario tenga 

autorizadas, si el número de cabezas en el pasto no excede del provisto en el plan 

de aprovechamiento 

b) El pastoreo en época no autorizada, o fuera del horario permitido. 

c) El pastoreo con especies de ganado no autorizadas, cuyo titular tenga derecho 

a pastos 
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- Tendrán la consideración de infracciones graves: 

a) El pastoreo de ganado sin derecho al aprovechamiento de pastos. 

b) El pastoreo en zonas acotadas, según los Planes Técnicos y Planes de 

Aprovechamientos. 

c) El pastoreo de ganado propiedad de un tercero, haciéndolo figurar como propio. 

d) El pastoreo de ganado que no cumpla con las normas de identificación 

reguladas por la normativa vigente. 

e) El pastoreo de sementales no autorizados. 

f) El pastoreo de ganado sin haberse sometido a las pruebas de campaña de 

saneamiento ganadero o a las vacunaciones que la Consejería de Ganadería, 

Agricultura y Pesca establezca como obligatorias. 

g) Cuando el ganado no fuere acompañado de la documentación sanitaria 

pertinente en los casos en que se exija. 

h) El pastoreo con mayor número de reses que como beneficiario tenga 

autorizadas, si el número de cabezas en el pasto excediese del previsto en el plan 

de aprovechamiento. 

i) Cuando el propietario no entierre u ordene enterrar oportunamente un animal 

muerto en zona de pastoreo, como consecuencia de una enfermedad esporádica, 

o dejare transcurrir más de 24 horas. 

 

- Tendrán la consideración de infracciones muy graves: 

a) Provocar incendios en los montes públicos sin autorización. 

b) El pastoreo en zonas acotadas por incendio. 

c) El pastoreo de reses que hayan resultado positivas a las pruebas de la 

campaña de saneamiento ganadero. 

d) Cuando se acredite que los animales que concurran a los padeciesen alguna 

enfermedad infecto contagiosa. 

e) Cuando el propietario no entierre u ordene enterrar oportunamente un animal 

muerto en zona de pastoreo como consecuencia de enfermedad infecto 

contagiosa o dejase transcurrir más de 24 horas. 
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f) No dar cuenta de la muerte de una res en zona de pastoreo, como consecuencia 

del padecimiento o enfermedad infecto contagiosa, en el plazo de 24 horas. 

 

 

ART.9.-SANCIONES 

 

1. Sin perjuicio de las indemnizaciones a que hubiera lugar, las infracciones 

establecidas en la Ley 4/2000, de 13 de noviembre, se sancionan con las siguientes 

multas: 

 

a) De 30.05 a 120.20 euros, las infracciones leves. 

b) De 120.21 a 210.35 euros, las infracciones graves. 

c) De 210.36 a 30005.06 euros las infracciones muy graves 

La graduación de las cuantías se fijará teniendo en cuenta las circunstancias 

que concurran en cada caso, y el principio de proporcionalidad de la sanción 

 

2. Cuando las infracciones estén tipificadas por el pastoreo de reses referidas a 

éstas, la sanción se impondrá por cabeza, excepto el pastoreo en zonas acotadas por 

incendio. La sanción no puede exceder del valor del animal, salvo cuando se trate de 

un semental que padezca enfermedad infecto-contagiosa, sin que varíe su calificación  

el hecho de que por ser varias cabezas de un mismo dueño, la cantidad a que 

ascienda la sanción exceda de la prevista por infracción con los siguientes límites: 

 

a) Sanciones por infracciones leves: 

1º-Ganado mayor: máximo de 450.76 euros, por cada lote o fracción de lote de 

25 cabezas adultas, 35 cabezas jóvenes o 75 de crías. 

2º-Ganado menor: máximo de 450.76 euros, por cada lote o fracción de lote de 

175 cabezas adultas, 250 jóvenes, ó 525 de crías. 

b) Sanciones por infracciones graves: 
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1º-Ganado mayor: máximo de 901.52 euros, por cada lote o fracción de lote de 

25 cabezas adultas, 35 cabezas jóvenes o 75 de crías. 

2º Ganado menor: máximo de 901.52 euros, por cada lote o fracción de lote de 

175 cabezas adultas, 250 jóvenes, ó 525 crías. 

c) Sanciones por infracciones muy graves: Cuando el valor del animal, o de los 

animales afectados, no llegue al mínimo establecido, es de aplicación éste. 

 

3. El supuesto de reincidencia comportará la duplicación del importe de la 

correspondiente sanción. Dicha reincidencia será apreciada cuando habiendo sido ya 

sancionado con anterioridad, se cometa una infracción de igual o mayor gravedad, o 

dos de menor gravedad. 

 

4. Son los órganos competentes para imponer las sanciones previstas para 

infracciones tipificadas en la en la Ley 4/2000 

a) Las Direcciones Generales competentes (Montes y Conservación de la 

Naturaleza en materia de aprovechamiento de pastos y Ganadería en materia de 

Sanidad en zonas pastables) respecto de sanciones de hasta 601.01 euros 

b) El Consejero de Ganadería, Agricultura y Pesca respecto de sanciones de 

601.02 hasta 3005.06 euros. 

c) El Gobierno de Cantabria respecto de las superiores a 3005.06 euros. 

Deberá ponerse en conocimiento de esta Consejería la posible comisión de las 

infracciones señaladas para su tramitación. 

5. Sin perjuicio de las indemnizaciones a que hubiera lugar, las infracciones 

establecidas por la Entidad Local  se sancionan por el órgano competente con las 

siguientes multas e indemnizaciones: 

 

ART.10.- RESES INCONTROLADAS 

 

La Entidad Local tomará las medidas que resulten necesarias para evitar el 

pastoreo de reses incontroladas. Cuando a pesar de ello, dicho pastoreo pueda 
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constituir un serio riesgo tanto para la seguridad e integridad física de las personas, 

como para el desenvolvimiento normal del tráfico rodado u otras circunstancias de 

similar importancia, se procederá, junto con los servicios de la Consejería, en su caso, 

previa  identificación, comunicación o publicidad al efecto, a su pertinente encierro o 

aseguramiento, y si no fuera posible o conveniente a su sacrificio. 

Los propietarios, al margen de posibles indemnizaciones, deberán  abonar los 

gastos que ocasionen dichas actuaciones. A tales efectos y ante el incumplimiento de 

esta obligación, la Administración podrá retener las reses e iniciar los correspondientes 

procedimientos ejecutivos para obtener la satisfacción de su crédito. 

 

 

ART.11.-COMPETENCIA DE LA ENTIDAD LOCAL 

 

Es competencia de la Entidad local velar por el respeto y el cumplimiento de 

esta norma, las actuaciones sobre incumplimiento de lo dispuesto en ella, así como el 

pago de las multas o indemnizaciones impuestas con arreglo a la misma y su 

correspondiente ejecución de acuerdo con el derecho sancionador establecido en sus 

ordenanzas. 

 

 

ART.12.- REVISION 

 

La Entidad local redactará la propuesta del plan local, de acuerdo en su caso 

con los Planes Técnicos de Ordenación de Pastos u Ordenanzas, fijando aquellas 

variables tales como épocas, tipo de ganado o canon por cabeza, que juzguen 

oportuno modificar cada año, que se incluirá en el Plan anual de Aprovechamientos 

una vez aprobada por los servicios de la Consejería de Ganadería, Agricultura y 

Pesca. 
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ART.13.- NORMATIVA SUPLETORIA 

 

Para lo no previsto en la presente Ordenanza, será de aplicación la Ley de Cantabria 

4/2000, de 13 de noviembre, de Modernización y Desarrollo Agrario, así como la Ley 

de Montes de 8 de junio de 1957 y Decreto 485/1962, de 22 de febrero, por el que se 

aprueba el Reglamento de Montes. 

  

 Bárago 4 de enero de 2018. 
 Alberto Gutiérrez García (sin cargo). 

 2018/926 
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      2.AUTORIDADES Y PERSONAL
   2.1.NOMBRAMIENTOS, CESES Y OTRAS SITUACIONES

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2018-971   Resolución de nombramiento de aspirantes que han superado las 
pruebas selectivas para cubrir plazas de la categoría profesional de 
Encargado (Planes Hidrológicos), perteneciente al grupo 1-6, por el 
turno de promoción interna.

   Vista la propuesta formulada por el Tribunal encargado de juzgar las pruebas selectivas 
para cubrir plazas de la categoría profesional de "Encargado (Planes Hidrológicos)", perte-
neciente al grupo 1-6 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria, me-
diante contratación laboral fi ja, por el turno de promoción interna, convocado mediante Orden 
PRE/64/2017, de 25 de agosto, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 174, de 
fecha 8 de septiembre, por la presente, 

 RESUELVO 

 1º.- Ordenar la formalización del contrato de trabajo en la nueva categoría Encargado (Pla-
nes Hidrológicos) 1-6 a don Alejandro Gómez Peña, con D.N.I. 72130797-Z, conforme a lo es-
tablecido en el VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral al servicio de la Administración 
de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 2º.- Asignar a don Alejandro Gómez Peña el puesto de trabajo número 4361, Encargado 
-Planes Hidrológicos (JE-C), de la Consejería de Universidades e Investigación, Medio Am-
biente y Política Social. 

 3º.- El plazo de toma de posesión será de tres días hábiles y comenzará a contarse a partir 
del día siguiente al de la publicación de la presente Resolución, conforme a lo establecido en el 
VIII Convenio Colectivo para el Personal Laboral al servicio de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria. 

 4º.- La publicación de la presente Resolución en el "Boletín Ofi cial de Cantabria" servirá de no-
tifi cación a los interesados, de conformidad con lo prevenido en el artículo 45 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 

 Contra la presente Resolución cabe acudir a la vía judicial social, presentando demanda 
ante el Juzgado de lo Social, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a su 
publicación. 

 Santander, 29 de enero de 2018. 
 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (por delegación, Resolución de 20 de junio de 2008), 
 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
 2018/971 
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      2.2.CURSOS, OPOSICIONES Y CONCURSOS

   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

  DIRECCIÓN GENERAL DE FUNCIÓN PÚBLICA

   CVE-2018-972   Resolución de la directora general de Función Pública por la que se 
hace pública la relación defi nitiva de concursantes admitidos y exclui-
dos del concurso de méritos de los subgrupos A1, A1/A2, A2, C1, C1/
C2 y C2 de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   En uso de las facultades que me han sido conferidas, y habiendo fi nalizado el plazo de ale-
gaciones a la Resolución de admisión de instancias para participar en el concurso de méritos 
para la provisión de puestos de trabajo pertenecientes a los subgrupos A1, A1/A2, A2, C1, C1/
C2 y C2 convocado mediante Orden PRE/97/2017, de 24 de noviembre, publicado en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria número 229, de fecha 29 de noviembre, por la presente, 

 RESUELVO 
   

 1º.- Aprobar la relación defi nitiva de aspirantes admitidos que se detalla como Anexo I, por 
reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 2º.- Declarar excluidos defi nitivamente, por los motivos que se señalan, a los aspirantes 
que se relacionan en el Anexo II. 

 Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante el consejero de 
Presidencia y Justicia en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación. 

 Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 29 de enero de 2018. 
 La directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
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Dirección General de 
 Función Pública 
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Dirección General de 
 Función Pública 
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 2018/972 
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   CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y JUSTICIA

   CVE-2018-973   Corrección de errores de la Orden PRE/5/2018, de 22 de enero; de 
la Orden PRE/6/2018, de 22 enero, y de la Orden PRE/9/2018, de 22 
enero, publicadas en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 19, de 26 
de enero.

   Publicadas la Orden PRE/5/2018, de 22 enero, por la que se convocan pruebas selectivas 
para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, a plazas de la categoría profesional 
Técnico de Planta Hidrológica perteneciente al grupo 2 de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria; la Orden PRE/6/2018, de 22 enero, por la que se convocan pruebas 
selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, a plazas de la categoría 
profesional Conductor de Consejero perteneciente al grupo 2 de la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Cantabria, y la Orden PRE/9/2018, de 22 enero, por la que se convocan 
pruebas selectivas para el ingreso, mediante el procedimiento de oposición, a plazas de la 
categoría profesional Empleado de Servicios perteneciente al grupo 3 de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria (BOC número 19, de 26 de enero) y detectado error 
material en su transcripción, se procede a efectuar la corrección siguiente: 

 En la Orden PRE/5/2018, de 22 enero, por la que se convocan pruebas selectivas para el 
ingreso, mediante el procedimiento de oposición, a plazas de la categoría profesional Técnico 
de Planta Hidrológica perteneciente al grupo 2 de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria: 

 — Donde dice: 
 5. Titulación. 
 Estar en posesión del título de Técnico en mantenimiento electromecánico, Técnico en ins-

talaciones eléctricas y automáticas, Técnico en instalaciones frigorífi cas y de climatización y 
Técnico en instalaciones de producción de calor, o sus equivalentes. 

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la co-
rrespondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualifi cación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho de la Unión Europea. 

 Estos requisitos deberán poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presentación 
de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la formalización del contrato. 

 — Debe decir: 
 5. Titulación y otros requisitos de participación. 
 5.1.- Estar en posesión del título de Técnico en mantenimiento electromecánico, Técnico en 

instalaciones eléctricas y automáticas, Técnico en instalaciones frigorífi cas y de climatización y 
Técnico en instalaciones de producción de calor, o sus equivalentes. 

 En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá estar en posesión de la co-
rrespondiente credencial de homologación. Este requisito no será de aplicación a los aspirantes 
que hubieran obtenido el reconocimiento de su cualifi cación profesional, en el ámbito de las 
profesiones reguladas, al amparo de las Disposiciones de Derecho de la Unión Europea. 

 5.2.- Estar en posesión del permiso de conducir clase B en vigor. 
 Estos requisitos deberán poseerse en el momento de fi nalización del plazo de presentación 

de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la formalización del contrato. 
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 En la Orden PRE/6/2018, de 22 enero, por la que se convocan pruebas selectivas para el 
ingreso, mediante el procedimiento de oposición, a plazas de la categoría profesional Conduc-
tor de Consejero perteneciente al grupo 2 de la Administración de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria, se añade un punto 10 con el siguiente contenido, reordenándose numéricamente 
los que le siguen: 

 10. Curso de formación. 
 Los aspirantes aprobados deberán superar, durante el periodo de prueba, un curso especí-

fi co de formación en el Centro de Estudios de la Administración Regional (CEARC) que versará 
sobre Red Vial y Municipios de Cantabria, conducción en situaciones de riesgo, formación en 
sistemas de seguridad y formación en elementos multimedia de manejo y apoyo a la conduc-
ción del vehículo. 

 En la Orden PRE/9/2018, de 22 enero, por la que se convocan pruebas selectivas para el 
ingreso, mediante el procedimiento de oposición, a plazas de la categoría profesional Em-
pleado de Servicios perteneciente al grupo 3 de la Administración de la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, en el punto 7.2.2.3: 

 — Donde dice: 
 La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 0,20 puntos, restándose 

de la puntuación total así obtenida, 0,05 puntos por cada respuesta incorrecta. Las respuestas 
en blanco y aquellas que contengan más de una alternativa no se valorarán. 

 — Debe decir: 
 La puntuación que se otorgará a cada respuesta correcta será de 0,24 puntos, restándose 

de la puntuación total así obtenida, 0,06 puntos por cada respuesta incorrecta. Las respuestas 
en blanco y aquellas que contengan más de una alternativa no se valorarán. 

 Santander, 29 de enero de 2018. 
 El consejero de Presidencia y Justicia 

 (por delegación, resolución de 20 de junio de 2008), 
 la directora general de Función Pública, 

 María Eugenia Calvo Rodríguez. 
 2018/973 
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     INSTITUTO CÁNTABRO DE SERVICIOS SOCIALES

   CVE-2018-1004   Resolución de 29 de enero de 2018, por la que se aprueba la relación 
defi nitiva de admitidos y excluidos para participar en el concurso de 
méritos para la provisión de puestos de trabajo del Instituto Cántabro 
de Servicios Sociales de los Subgrupos A1, A2, C1 y C2.

   Habiendo fi nalizado el plazo de alegaciones a la Resolución de admisión de solicitudes para 
participar en el concurso de méritos para la provisión de puestos de trabajo del Instituto Cán-
tabro de Servicios Social de los Subgrupos A1, A2, C1 y C2, convocado por Resolución de 24 
de noviembre de 2017 publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 229 de 29 de noviembre, 
y al amparo de lo dispuesto en los artículos 15.1 de la Ley de Cantabria 3/2009, de 27 de no-
viembre, de creación del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, y 9 del Decreto 7/2011, de 
17 de febrero, por el que se regula el Régimen de Gestión de Personal del Instituto Cántabro 
de Servicios Sociales, 

 DISPONGO 

 Primero. - Aprobar la relación defi nitiva de solicitantes admitidos que se detalla como Anexo 
I, por reunir los requisitos exigidos en la convocatoria. 

 Segundo. - Declarar excluidos defi nitivamente, por los motivos que se señalan, a los solici-
tantes que se relacionan en el Anexo II. 

 Tercero. - Contra la presente Resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la con-
sejera de Universidades e Investigación, Medio Ambiente y Política Social de Gobierno de Can-
tabria, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su publicación. 

 Cúmplase la anterior resolución y trasládese para su publicación en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria. 

 Santander, 29 de enero de 2018. 
 La directora del Instituto Cántabro de Servicios Sociales, 

 María Felisa Lois Cámara. 
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 2018/1004 
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     MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS SOCIALES MIERA-PISUEÑA

   CVE-2018-968   Bases y convocatoria para la creación de una bolsa de empleo des-
tinada a la selección de personal con las categorías de Trabajador 
Social, Educador Social y Auxiliar Administrativo.

   (Acuerdo por Resolución de la Presidencia de 24 de enero de 2018). 

 Primera.- Normas Generales.´ 
 1.1. Objeto de la convocatoria. 
 Las presentes bases tienen por objeto regular la convocatoria y formación por la Mancomu-

nidad de la Bolsa de Empleo de personal laboral temporal que en cada momento sea necesario 
constituir para prestar servicios no permanentes referente a las plazas incluidas en la convo-
catoria, de acuerdo con los principios de igualdad, mérito y capacidad y los establecidos en 
el artículo 55 del Estatuto Básico del Empleado Público: publicidad de las convocatorias y de 
sus bases, transparencia, imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de 
selección, adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a 
desarrollar y agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección. 

 1.2. Bolsa de Empleo. 
 La Bolsa de Empleo que se formará con la relación baremada de las personas que hayan 

solicitado su inclusión en la misma y hayan sido declaradas admitidas al proceso selectivo, 
se destinará a la contratación del personal que la integre cuando se produzca alguna de las 
siguientes circunstancias: 

 a) Cuando se produzca la situación de vacante temporal con reserva del puesto de trabajo 
del titular del puesto. 

 b) Cuando sea necesario la sustitución temporal del titular del puesto con ocasión de Inca-
pacidad Temporal, que exceda de un mes. 

 c) Permisos por motivos de conciliación de la vida personal, familiar y laboral, con igual 
duración mínima a la del apartado anterior. 

 La Bolsa de Empleo tendrá una vigencia de cinco años prorrogables sin perjuicio de quedar 
sin efecto para el caso de la resolución de nuevos procesos selectivos, por vacante defi nitiva. 

 1.3. Régimen del Contrato. 

 Primera.- La contratación se realizará en régimen de derecho laboral, con carácter tem-
poral, en la modalidad que corresponda, conforme a la legislación laboral vigente en cada 
momento. Las condiciones laborales del personal contratado (horario, jornada, retribuciones, 
etc.) serán las fi jadas en la plantilla y valoración de puestos de trabajo vigentes. 

 Segunda.- Requisitos de los aspirantes. 
 1.3.1.- Generales 
 Para ser admitidos a este proceso selectivo los aspirantes deberán reunir los requisitos o 

condiciones siguientes: 
 a) Ser español o nacional de un Estado miembro de la Unión Europea o de un Estado al que, 

en virtud de Tratado Internacional celebrado por la Unión Europea y ratifi cado por España, se 
de aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos previstos en el artículo 57 del 
Estatuto Básico del Empleado Público. 

 b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas. 
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 c) Tener cumplidos los dieciséis años de edad y no exceder de la edad máxima de jubilación 
prevista para la jubilación forzosa (65 años). 

 d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las Comu-
nidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos 
públicos por resolución judicial, para el acceso o escala de funcionario, o para ejercer funcio-
nes similares a las que desempeñaban en el caso de personal laboral, en el que hubiese sido 
separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no hallarse inhabilitado o 
en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente ni haber 
sido sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos 
términos el acceso al empleo público. 

 e) Estar en posesión del permiso de conducción B-1 y de vehículo propio. 
 Estos requisitos deberán poseerse en el momento de la fi nalización del plazo de presenta-

ción de solicitudes y mantenerse hasta el momento de la suscripción, en su caso, del corres-
pondiente contrato laboral. 

 Al momento de la contratación, se deberá presentar certifi cación negativa vigente del Re-
gistro Central de delincuentes sexuales, de conformidad con lo establecido en el artÍculo'13.5 
de la Ley Orgánica 1/1996, de 15 de enero, de Protección Jurídica del Menor, de Modifi cación 
parcial del Código Civil y de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

 1.3.2.- Específi cos: 
 a) Para Educador/a Social 
 Estar en posesión del título ofi cial de grado en Educación Social, diplomatura en Educación 

Social u otra titulación universitaria con habilitación del Colegio Ofi cial de Educadores Sociales, 
o bien estar en condiciones de obtenerlo en la fecha en que fi nalice el plazo de presentación 
de solicitudes. 

 b) Para Trabajador/a Social 
 Poseer el título de Grado y/o Diplomado en Trabajo Social o titulación universitaria equiva-

lente. 
 c) Para Auxiliar Administrativo 
 Estar en posesión del título de Graduado Escolar, Formación Profesional de primer grado o 

equivalente. 
 Las equivalencias de los títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán justi-

fi carse por el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se 
deberá estar en posesión de la credencial que acredite su homologación. 

 Tercera.- Solicitudes. 
 3.1. Quienes deseen formar parte de las pruebas selectivas deberán hacerlo mediante ins-

tancia, según modelo que se adjunta en el Anexo I a estas Bases, dirigida al Presidente de la 
Mancomunidad y presentada en el Registro de ésta, sito en el Ayuntamiento de Villacarriedo 
(Plaza J. Roldan losada, nº 1. 39640 Villacarriedo), en horario de lunes a viernes de 09:00 a 
14:00 horas, o en los restantes registros previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, en el 
plazo de diez (10) días naturales desde la publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria de la 
presente convocatoria. 

 3.2. Junto con la solicitud de participación, los aspirantes deberán acompañar la siguiente 
documentación: 

 — Fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad del interesado/a. 
 — Fotocopia compulsada del Título Ofi cial específi co requerido para la plaza a la que se 

opta. 
 — Fotocopia compulsada del Carnet de conducir tipo B. 
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 3.3. En la instancia deberán indicarse los méritos alegados, los cuales deberán ser acredi-
tados en la forma señalada en la Base Sexta. La falta de indicación en la instancia o la falta de 
acreditación de los méritos junto con la misma no serán subsanable y generará la no valoración 
de los mismos. 

 3.4. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se admitirá ninguna documenta-
ción adicional, procediéndose a valorar por el Tribunal de Selección únicamente los méritos que 
hayan sido documentados y presentados en dicho plazo. 

 Cuarta.- Admisión de aspirantes. 
 4.1. Terminado el plazo de presentación de instancias, el Sr. Presidente aprobará, mediante 

Resolución, la lista de los aspirantes admitidos y excluidos, con indicación, en este último caso, 
de la causa que la motiva, y que se hará pública en el Tablón de anuncios de la Mancomunidad, 
alojado en http://www.mancomunidadmierapisueña.com y dentro de ella, en sede electrónica. 

 4.2. A la vista de dicha relación, los interesados podrán formular alegaciones o solicitar 
rectifi cación o subsanación de errores, en el plazo de diez días, de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 68 de la Ley 39/2015, a contar desde el siguiente a la fecha de publicación de la 
mencionada Resolución. 

 4.3. Transcurrido dicho plazo, se dictará Resolución aprobando la lista defi nitiva de los as-
pirantes admitidos. 

 4.4. Una vez publicada la lista defi nitiva se procederá a la valoración de méritos de acuerdo 
a la Base Sexta. 

 Quinta.- Comisión de Valoración. 
 5.1. La valoración de los méritos se realizará por una Comisión de Valoración integrada 

exclusivamente por funcionarios y/o personal laboral, y que estará compuesta por un Presi-
dente y al menos dos vocales, actuando como secretario uno de ellos, que serán nombrados 
mediante resolución de la Presidencia y en la que se incluirá a los respectivos suplentes. Los 
miembros de la Comisión deberán contar con titulación igual o superior a la del puesto objeto 
de la convocatoria. 

 5.2. La Comisión de Valoración resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de 
las Bases durante el desarrollo del proceso selectivo, encontrándose vinculada por lo dispuesto 
en estas Bases. 

 5.3. Serán de aplicación a dicha Comisión las normas sobre constitución y funcionamientos 
de órganos colegiados previstos en los artículos 15 y siguientes de la Ley 39/2015, así como lo 
dispuesto en los artículos 23 y 24 de dicha norma legal en relación a la abstención y recusación 
de sus miembros. 

 Sexta.- Sistema selectivo. 
 6.1. La selección se efectuará mediante concurso, consistente en una valoración de méritos. 
 6.2. Serán objeto exclusivamente de puntuación los méritos que, habiéndose indicado ex-

presamente en la instancia solicitando tomar parte en las pruebas, se hayan acreditado docu-
mentalmente mediante original o copia compulsada, de acuerdo al siguiente baremo: 

 6.2.1.- MÉRITOS PROFESIONALES (HASTA UN MÁXIMO DE SIETE PUNTOS) 
 Servicios prestados como funcionario (de carrera o interino) o personal laboral en la plaza 

a la que se opta, hasta 7 puntos, con las siguientes puntuaciones relativas: 
 6.2.1.a) Por cada año completo de servicios prestados en Ayuntamientos o Mancomunida-

des de Municipios: 1,2 puntos. Los periodos inferiores al año se valorarán a 0,10 puntos por 
mes. 

 6.2.1.b) Por cada año completo de servicios prestados en otras Administraciones Públicas: 
0,60 puntos. Los periodos inferiores al año se valorarán a 0,05 puntos por mes. 
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 A los efectos de la valoración de los meses trabajados se entenderá que un mes equivale a 
treinta días a jornada completa, desechándose el cómputo de tiempos inferiores al mes. 

 En caso de jornada reducida, las puntuaciones anteriores se reducirán proporcionalmente. 
 La acreditación de los servicios prestados como funcionario, de carrera o interino, o perso-

nal laboral se efectuará mediante certifi cación expedida por el órgano o funcionario que tenga 
atribuida la fe pública en la administración correspondiente, en la que deberá especifi carse el 
periodo, expresado en años y meses, de desempeño de la plaza o puesto de trabajo, en su 
caso, la escala y subescala y la naturaleza de su relación de servicio con la administración. 

 6.2.2.-CONCURRENCIA A PROCEDIMIENTOS SELECTIVOS DE LAS ADMINISTRACIONES PÚ-
BLICAS (HASTA UN MÁXIMO DE TRES PUNTOS). 

 Por cada ejercicio parcial superado en los años 2013 a 2017 en procedimientos selectivos 
de concurrencia competitiva en relación con la plaza a la que se opta, en régimen funcionario 
o laboral, a cualquier Administración Pública, 0,25 puntos por ejercicio aprobado. 

 La acreditación de los ejercicios aprobados se efectuará mediante certifi cación expedida por 
el órgano o funcionario que tenga atribuida la fe pública en la administración correspondiente, 
en la que deberá especifi carse la plaza o puestos de trabajo al que se optaba, la fecha de rea-
lización del ejercicio y la puntuación obtenida. 

 La puntuación fi nal será el resultado de la suma de las puntuaciones obtenidas en la valora-
ción de méritos. En caso de empate en la puntuación total, se dará prioridad al criterio de los 
servicios profesionales y, de persistir el empate, a las mayores califi caciones obtenidas en los 
ejercicios aprobados y, en último caso, se resolverá por sorteo. 

 Séptima.- Creación de la Bolsa de Empleo. 
 7.1. Mediante Resolución de la Presidencia se aprobará, por cada puesto de trabajo, una 

Bolsa de Empleo por el orden de la puntuación total obtenida en el concurso, de mayor a me-
nor, la cual será publicada en la página web de la Mancomunidad (http://www.mancomunidad-
mierapisueña.com) y notifi cada a cada persona incluida en la misma. 

 7.2. Los seleccionados deberán facilitar a la Mancomunidad, una vez recibida la notifi cación 
de la Resolución de la Bolsa de Empleo, en el plazo de 5 días naturales a contar desde la recep-
ción de la misma, un número de teléfono y una cuenta de correo electrónico. Cualquier cambio 
que se produzca en los datos de contacto del aspirante a lo largo del tiempo de permanencia 
en la Bolsa, se deberá de comunicar a la Mancomunidad. 

 7.3. Las contrataciones o nombramientos se ofertarán según necesidades del Servicio. 
 7.4. Aceptada la oferta se procederá a la formalización del correspondiente contrato 

 Octava.- Funcionamiento de la Bolsa de Empleo. 
 8.1. A medida que se produzcan necesidades se procederá de la siguiente forma: 
 La Mancomunidad se pondrá en contacto telefónico con el aspirante, siguiendo rigurosa-

mente 
 el orden establecido en la lista. El aspirante deberá dar una contestación a la oferta de em-

pleo en el plazo de 24 horas. En el caso de que no se pueda localizar a un aspirante después 
de haber intentado tres llamadas telefónicas en horas distintas y enviado correo electrónico, se 
procederá a llamar al siguiente aspirante de la lista, siendo el aspirante no localizado colocado 
en la misma posición que tenía adjudicada originariamente en la lista de espera. 

 El aspirante que integrado en una lista de espera, sea llamado para cubrir una necesidad y 
alegue y justifi que la imposibilidad de incorporación efectiva por estar trabajando, o incapaci-
dad temporal, continuará en la lista de espera en la misma posición que ocupaba inicialmente, 
si bien no será activado en la lista de espera y llamado para una nueva oferta hasta que el 
propio aspirante comunique, por escrito, a la Mancomunidad que está disponible por haberse 
modifi cado la causa que alegó para no aceptar la oferta de trabajo. 
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 El aspirante que haya sido objeto de contratación, una vez fi nalizada la prestación será 
colocado de nuevo en la lista de espera en la misma posición que tenía adjudicada originaria-
mente. 

 Villacarriedo, 24 de enero de 2018. 
 El presidente, 

 Ángel Sainz Ruiz. 

  

ANEXO 
MODELO DE SOLICITUD 

 
D./Dña...................................................................., provisto de D.N.I. nº........................, con 
domiciliado en..............................................., provincia de......................................................, 
C.P.................................., teléfono..................., e-mail……………………………. 
 
EXPONE: 
 
Que teniendo conocimiento de la convocatoria de la convocatoria de la MANCOMUNIDAD 
DE SERVICIOS MIERA-PISUEÑA para la  creación de una BOLSA DE EMPLEO, según las 
Bases y convocatoria publicada en el Boletín Oficial de Cantabria de fecha. ....../......./....... 
 
MANIFIESTA: 
 
Que opta a la plaza/puesto de trabajo de 
 

 Educador/a Social 
 Trabajador/a Social 
 Auxiliar Administrativo 

 
Que reuniendo todas y cada una de las condiciones que son exigidas en las bases para la 
creación de la BOLSA y enterado de las mismas, las cuales acepta y asume íntegramente, 
solicita ser admitido en la citada convocatoria, acompañando a este efecto los siguientes 
documentos: 
a) Fotocopia del DNI. 
b) Fotocopia de la titulación exigida 
c) Fotocopia compulsada del Carnet de conducir tipo B 
d) Justificantes de los siguientes méritos que se alegan: 
-. .................................................................................................... 
-. .................................................................................................... 
-. .................................................................................................... 
-. .................................................................................................... 
-. .................................................................................................... 
-. .................................................................................................... 
(Lugar, fecha y firma ) 
 
SR. PRESIDENTE DE LA MANCOMUNIDAD DE SERVICIOS MIERA-PISUEÑA. 

  
 2018/968 
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      2.3.OTROS

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-884   Trámite de audiencia en relación con el recurso de alzada interpuesto 
frente a la resolución de la consejera de Sanidad, de fecha 19 de 
diciembre de 2017, por la que se aprueba la relación defi nitiva de 
puntuaciones de los participantes en el  concurso de méritos para la 
autorización de nuevas ofi cinas de farmacia en Cantabria.

   Por doña Seila González Celis se ha interpuesto recurso de alzada frente a la resolución de 
la consejera de Sanidad, de fecha 19 de diciembre de 2017, por la que se aprueba la relación 
defi nitiva de puntuaciones de los participantes en el concurso de méritos para la autorización 
de nuevas ofi cinas de farmacia en Cantabria, publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 
247, de 28 de diciembre. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 118.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, se pone de manifi esto 
a los interesados que se les concede un plazo de diez días, contados desde el siguiente al de 
publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, para que puedan acceder 
al contenido del recurso de alzada presentado. 

 A tal efecto, podrán personarse en las dependencias de la Consejería de Sanidad, sita en la 
calle Federico Vial número 13, 39009 Santander, en horario de ofi cina, concediéndose un plazo 
de diez días desde la vista del expediente administrativo para la formulación de las alegaciones 
que estimen procedentes en relación con el recurso de alzada presentado. 

 Santander, 25 de enero de 2018. 
 La secretaria general, 

 M. Cruz Reguera Andrés. 
 2018/884 
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       3.CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA
   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2018-921   Resolución del Servicio Cántabro de Salud, Gerencia de Atención Es-
pecializada, Áreas III y IV de Torrelavega, por la que se hace pública 
la formalización del contrato del Servicio de mantenimiento integral 
de edifi cios e instalaciones en los centros sanitarios dependientes de 
la misma: Hospital Comarcal Sierrallana, Edifi cio de Consultas Exter-
nas y Hospital Tres Mares.

   1. Entidad adjudicadora: 
 a) Administración contratante: Servicio Cántabro de Salud. 
 b) Organismo: Gerencia de Atención Especializada, Áreas III y IV. 
 c) Dependencia que tramita el expediente: Dirección de Gestión y Servicios Generales. 
 d) Número de expediente: 2017.2.21.04.03.01 

 2. Objeto del contrato: 
 a) Tipo de contrato: Servicios. 
 b) Descripción del objeto: Servicio de mantenimiento integral de edifi cios e instalaciones en 

los centros dependientes de la Gerencia de Atención Especializada, Áreas III y IV. 
 c) Fecha de publicación en el B.O.C.: 7 de junio de 2017, núm. 109. 

 3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 
 c) Forma: Varios criterios de valoración, según pliego de cláusulas administrativas particulares. 

 4. Presupuesto base de licitación: 
 a) Importe total: 2.059.410,32 euros, IVA incluido. 

 5. Formalización del contrato: 19 de enero de 2018. 
 a) Fecha de adjudicación: 19 de diciembre de 2017. 
 b) Adjudicatario: 
 TECMAN SERVICIOS DE VALOR AÑADIDO, S. L., C.I.F B95542858 Importe IVA incluido: 

1.885.406,04 euros. 

 Torrelavega, 24 de enero de 2018. 
 El director gerente del Servicio Cántabro de Salud, 

 por delegación, según Resolución de 7 de octubre de 2015 
 (B.O.C. núm 201, de 20 de octubre de 2015),  

 el director gerente de Atención Especializada, Áreas III y IV, 
 Benigno Caviedes Altable. 

 2018/921 
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   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2018-942   Anuncio de la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud, por 
la que se hace pública la formalización del contrato de suministro de 
equipamiento para la detección, diagnóstico, tratamiento y atención 
al cáncer de mama. Expediente P.A. SCS 2017/68.

   1. Entidad adjudicadora: 
 a) Organismo: Servicio Cántabro de Salud. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Gestión Económica e Infraes-

tructuras. 
 c) Dirección de internet del perfi l del contratante: 

        https://aplicaciones5.cantabria.es/Perfi lContratante/inicioPerfi lContratanteSCS.do. 
 d) Número de expediente: P.A. SCS2017/68. 
  
 2. Objeto del contrato: 
 a) Tipo: Suministros. 
 b) Descripción del Objeto: Suministro de equipamiento para detección, diagnóstico, trata-

miento y atención al cáncer de mama. Unidad móvil, Mamógrafo, dos Ecógrafos y Acelerador 
Lineal. 

 c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOUE de 27 de julio de 2017, «Boletín 
Ofi cial del Estado» de 5 de agosto de 2017 y BOC de 8 de agosto de 2017. 

  
 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 
  
 4. Valor estimado del contrato: 1.857.670,00 euros. 
  
 5. Presupuesto máximo de licitación: 1.857.670,00 euros IVA excluido. 
  
 6. Formalización del contrato: 
 a) Fecha de adjudicación: 31 de noviembre de 2017. 
 b) Importe de adjudicación: 1.447.468,00 euros, I.V.A. excluido. 
 c) Fecha de formalización del contrato: 26 de diciembre de 2017. 
 d) Contratistas: Alegría Activity, SL, Emsor, SA, General Electric Healthcare, SAU y Sit Sor-

dina Iort Technologies, SPA. 

 Santander, 29 de enero de 2018. 
 El director gerente. 

 Julián Pérez Gil.  
 2018/942 
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   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2018-943   Anuncio de la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud, por 
la que se hace pública la formalización del contrato suministro de ve-
hículos en régimen de arrendamiento sin opción a compra mediante 
procedimiento abierto. Expediente P.A. SCS 2017/31.

   1. Entidad adjudicadora: 
 a) Organismo: Servicio Cántabro de Salud. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Gestión Económica e Infraes-

tructuras. 
 c) Dirección de internet del perfi l del contratante: 

        https://aplicaciones5.cantabria.es/Perfi lContratante/inicioPerfi lContratanteSCS.do. 
 d) Número de expediente: P.A. SCS2017/31. 
  
 2. Objeto del contrato: 
 a) Tipo: Suminstros. 
 b) Descripción del Objeto: Arrendamiento de vehículos sin opción a compra mediante pro-

cedimiento abierto para las gerencias del Servicio Cántabro de Salud. 
 c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOUE de 27 de julio de 2017, «Boletín 

Ofi cial del Estado» de 5 de agosto de 2017 y BOC de 8 de agosto de 2017. 
  
 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 
  
 4. Valor estimado del contrato: 1.126.116,00 euros. 
  
 5. Presupuesto máximo de licitación: 938.430,00 euros IVA excluido. 
  
 6. Formalización del contrato: 
 a) Fecha de adjudicación: 31 de octubre de 2017. 
 b) Importe de adjudicación: 842.148,00 euros, I.V.A. excluido. 
 c) Fecha de formalización del contrato: 4 de diciembre de 2017 y 12 de enero de 2018. 
 d) Contratistas: Rentacantabria, S. L., C.I.F. B-39781810 y Alvemaco Rentacar, SL, C.I.F: 

B-74085408. 

 Santander, 29 de enero de 2018. 
 El director gerente, 

 Julián Pérez Gil.  
 2018/943 
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   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2018-945   Anuncio de la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud, por 
la que se hace pública la formalización del contrato de suministro de 
equipo de estereotaxia digital con mesa de biopsia prona, dos ma-
mógrafos digitales directos y licencias de tomosíntesis e imagen para 
mamógrafo digital. Expediente P.A. SCS 2017/116.

   1. Entidad adjudicadora: 
 a) Organismo: Servicio Cántabro de Salud. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Gestión Económica e Infraes-

tructuras. 
 c) Dirección de internet del perfi l del contratante: 

        https://aplicaciones5.cantabria.es/Perfi lContratante/inicioPerfi lContratanteSCS.do. 
 d) Número de expediente: P.A. SCS2017/116. 
  
 2. Objeto del contrato: 
 a) Tipo: Suministros. 
 b) Descripción del objeto: Suministro de equipo de estereotaxia digital con mesa de biopsia 

prona, dos mamógrafos digitales directos y licencias de tomosíntesis e imagen para mamó-
grafo digital. 

 c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOUE de 7 de septiembre de 2017, «Bo-
letín Ofi cial del Estado» de 19 de septiembre de 2017 y BOC de 14 de septiembre de 2017. 

  
 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 
  
 4. Valor estimado del contrato: 735.900,00 euros. 
  
 5. Presupuesto máximo de licitación: 735.900,00 euros IVA excluido. 
  
 6. Formalización del contrato: 
 a) Fecha de adjudicación: 29 de noviembre de 2017. 
 b) Importe de adjudicación: 628.500,00 euros, I.V.A. excluido. 
 c) Fecha de formalización del contrato: 26 de diciembre de 2017. 
 d) Contratistas: Emsor SA, CIF A-78923034. 

 Santander, 29 de enero de 2018. 
 El director gerente, 

 Julián Pérez Gil. 
 2018/945 
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   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2018-957   Anuncio de la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud, por 
la que se hace pública la formalización del contrato de arrendamiento 
de un acelerador lineal para el servicio de Oncología Radioterápica. 
Expediente P.A. SCS 2017/67.

   1. Entidad adjudicadora: 
 a) Organismo: Servicio Cántabro de Salud. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Gestión Económica e Infraes-

tructuras. 
 c) Dirección de internet del perfi l del contratante: 

        https://aplicaciones5.cantabria.es/Perfi lContratante/inicioPerfi lContratanteSCS.do. 
 d) Número de expediente: P.A. SCS2017/67. 
  
 2. Objeto del contrato: 
 a) Tipo: Suministros. 
 b) Descripción del Objeto: Arrendamiento sin opción a compra de un acelerador lineal para 

el Servicio de Oncología Radioterápica. 
 c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOUE de 18 de agosto de 2017, «Boletín 

Ofi cial del Estado» de 30 de agosto de 2017 y BOC de 28 de agosto de 2017. 
  
 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 
  
 4. Valor estimado del contrato: 3.891.234,24 euros. 
  
 5. Presupuesto máximo de licitación: 3.891.234,24 euros IVA excluido. 
  
 6. Formalización del contrato: 
 a) Fecha de adjudicación: 18 de diciembre de 2017. 
 b) Importe de adjudicación: 3.891.000,00 euros, I.V.A. excluido. 
 c) Fecha de formalización del contrato: 12 de enero de 2018. 
 d) Contratista: Varian Medical Systems Iberica, SL. 

 Santander, 29 de enero de 2018. 
 El director gerente. 

 Julián Pérez Gil. 
 2018/957 
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   SERVICIO CÁNTABRO DE SALUD

   CVE-2018-959   Anuncio de la Dirección Gerencia del Servicio Cántabro de Salud, por 
la que se hace pública la formalización del contrato de suministro de 
equipos para técnicas de diagnóstico molecular genético y genómico 
mediante técnicas de ultrasecuenciación de rutina en el Hospital Uni-
versitario Marqués de Valdecilla. Expediente P.A. SCS 2017/130.

   1. Entidad adjudicadora: 
 a) Organismo: Servicio Cántabro de Salud. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Subdirección de Gestión Económica e Infraes-

tructuras. 
 c) Dirección de internet del perfi l del contratante: 

        https://aplicaciones5.cantabria.es/Perfi lContratante/inicioPerfi lContratanteSCS.do. 
 d) Número de expediente: P.A. SCS2017/130. 
  
 2. Objeto del contrato: 
 a) Tipo: Suministros. 
 b) Descripción del Objeto: Adquisición de diverso equipamiento para técnicas de diagnós-

tico molecular genético y genómico mediante técnicas de ultrasecuenciación de rutina en el 
Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. 

 c) Fecha de publicación del anuncio de licitación: DOUE de 7 de septiembre de 2017, «Bo-
letín Ofi cial del Estado» de 19 de septiembre de 2017 y BOC de 14 de septiembre de 2017. 

  
 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 
  
 4. Valor estimado del contrato: 393.598,70 euros. 
  
 5. Presupuesto máximo de licitación: 393.598,70 euros IVA excluido. 
  
 6. Formalización del contrato: 
 a) Fecha de adjudicación: 26 de diciembre de 2017. 
 b) Importe de adjudicación: 293.863,00 euros, I.V.A. excluido. 
 c) Fecha de formalización del contrato: 18 de enero de 2018. 
 d) Contratista: Fisher Scientifi c, S. L., Teknovas, S. A., Proquinorte, S. A., Illumina Produc-

tos de España, S. L., VWR International Eurolab, S. L. 

 Santander, 29 de enero de 2018. 
 El director gerente, 

 Julián Pérez Gil.  
 2018/959 
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     AYUNTAMIENTO DE MIENGO

   CVE-2018-946   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, 
para la adjudicación del contrato de servicios de recogida de residuos 
sólidos urbanos y transporte a vertedero Expediente 16/2017.

   De conformidad con el Acuerdo del Pleno celebrado en sesión extraordinaria con fecha 
22/12/2018, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto, 
atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa, con varios criterios de adjudicación y 
tramitación ordinaria, para la adjudicación del contrato de Servicios de "Recogida de Residuos 
Sólidos Urbanos y Transporte a Vertedero" conforme a los siguientes datos: 

 1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información: 
 a) Organismo. Ayuntamiento de Miengo. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Sección Contratación. 
 c) Obtención de documentación e información: 
 1) Entidad: Ayuntamiento de Miengo. 
 2) Domicilio. Plaza Marqués de Valdecilla 1. 
 3) Localidad y código postal. Miengo, 39310. 
 4) Teléfono. 942 576 001. 
 5) Telefax. 942 577 019. 
 6) Correo electrónico: buzon@aytomiengo.org 
 7) Dirección de Internet del perfi l del contratante. 
 http://www.aytomiengo.org/perfi l_contratante/ 
 8) Fecha límite de obtención de documentación e información: En horas de 9:00 a 14:00 

durante el plazo de cincuenta y dos días hábiles contados desde el día siguiente de la publica-
ción del anuncio de licitación en el D.O.U.E. 

 d) Número de expediente. 16/2017. 

 2. Objeto del Contrato: 
 a) Tipo. Servicios. 
 b) Descripción: Servicio de recogida y transporte de residuos urbanos y su traslado a un 

centro gestor autorizado. 
 c) División por lotes y número de lotes/número de unidades. NO. 
 d) Lugar de ejecución/entrega: 
 1) Domicilio: Plaza Marqués de Valdecilla, 1. 
 2) Localidad y código postal: Miengo 39310. 
 e) Plazo de vigencia: Será de 4 años, el cual fi nalizado éste plazo podrá prorrogarse hasta 

un máximo de 2 anualidades más, si ambas partes están conformes, según lo establecido en 
la Cláusula 5 de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares. 

 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 
 c) Criterios de adjudicación: Conforme a lo establecido en la Cláusula 8 de los Pliegos de 

Cláusulas Administrativas Particulares: 
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 A.- Criterios cuantifi cables automáticamente: ANEXO I-A, a incluir en el Sobre Nº 3. 
 Oferta económica 1: 60 puntos, según la siguiente fórmula: 
 Puntos oferta valorada = 0,1 puntos por cada 450 euros de baja con respecto al precio de 

licitación a cuatro años. No se admiten fracciones intermedias. Por debajo de una oferta de 
270.000 euros de baja para cuatro años, el Pleno Municipal, como órgano de contratación, 
considera inviable realizar la prestación con un mínimo de calidad en el servicio. Se trataría 
de una baja temeraria que habría de justifi carse, siendo la puntuación asignada para bajas 
por debajo de este umbral de 1 punto por cada 9.000 euros en caso de aceptarse dicha baja 
temeraria, no admitiéndose fracciones intermedias. 

 Oferta Económica 2: Resultando obligatoria la adquisición del camión de reserva municipal 
a un precio mínimo de 30.000 euros, se valorará la mejora de este precio en 0,5 puntos por 
cada 4500 euros al alza sobre los 30.000. No se admiten fracciones intermedias. Máximo de 
6 puntos. 

 No se establecen bajas temerarias o desproporcionadas. 
 Acreditaciones ISO 9001:2008, ISO 14001:2004 Y OHSAS 18001:: 9 puntos. Se concederá 

3 puntos por estar en posesión de cada uno de los certifi cados descritos. En todos lo casos el 
alcance de los certifi cados deben referirse al ámbito de los servicios requeridos en este pliego. 

 B.- Criterios cuya ponderación depende de un juicio de valor: ANEXO I-B, a incluir en el 
Sobre Nº 2. 

 Proyecto de ejecución del servicio. 8 puntos 
 La organización y secuencia de trabajos relativos a los servicios de recogida y transporte 

de residuos y asimilables a realizar; medios propuestos, frecuencias, rutas de trabajo debida-
mente justifi cadas, fl exibilidad de horario en trabajos para la mejor prestación y optimización 
de los trabajos, planos de detalle a escala adecuada con los itinerarios seguidos por los ve-
hículos y máquinas, estudio de tiempos de ejecución de los diferentes trabajos, calendario y 
horario de trabajos, estacionalidad de los servicios, plan de mantenimiento y conservación de 
contenedores y de vehículos, reserva de maquinaria y vehículos disponibles en instalaciones 
fi jas del adjudicatario, actuaciones en caso de avería o parada programada, nivel de coordina-
ción entre los diferentes equipos de trabajo, etc, y su realismo, en coherencia con los medios 
comprometidos en la oferta. 

 Para la evaluación del presente criterio de adjudicación, se emitirá con carácter previo a la 
evaluación y votación de la Mesa, Informe por parte del Técnico Asesor. 

 Características técnicas de los equipos y contenedores: 8 puntos. 
 Para la evaluación del presente criterio de adjudicación, se emitirá con carácter previo a la 

evaluación y votación de la Mesa, Informe por parte del Técnico Asesor. 
 Mejoras presentadas y aceptadas por la mesa de contratación: 9 puntos. 
 Para la evaluación del presente criterio de adjudicación, se emitirá con carácter previo a la 

evaluación y votación de la Mesa, Informe por parte del Técnico Asesor. 
 Tendrán relación con el servicio a ejecutar y el objeto del contrato. No estarán incluidas 

en el Plan de servicio propuesto, ni se referirán a aspectos que aquél necesariamente debiera 
incorporar. 

 — Vendrán valoradas en la oferta presentada, especifi cando la cuantía anual correspon-
diente a cada una de las mejoras y al total; en caso de que la mejora consista en una actuación 
a efectuar de una sola vez, se calculará su repercusión o amortización anual a fi n de poder 
evaluar su incidencia. 

 — Aquellas mejoras para las que no existan en los precios unitarios, se deberán poder 
justifi car a través de referencias objetivas y comprobables o a través de precios de mercado. 

 — Podrán consistir también en aspectos medioambientales, en actuaciones complementa-
rias que contribuyan a la mejora del entorno, o en prestaciones relativas al mantenimiento, 
equipamientos y acabados que resulten de interés para el buen fi n del servicio. 
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 4. Presupuesto base de licitación: conforme se establece en la Cláusula 4 de los Pliegos de 
Cláusulas Administrativas Particulares: 

 El canon máximo del contrato anual ascendería a 150.000,00 €/ ANUALES I.V.A. INCLUIDO, 
siendo la Base 136.363,64 euros y el importe del IVA (10%) 13.636,36 euros. Duración 4 
años, prorrogables por 2 más, a voluntad de ambas partes, y de manera expresa. 

 El presupuesto del contrato asciende a la cuantía de 545.454,55 euros para los 4 años, a 
lo que se añade el I.V.A. de 54.545,45 euros, TOTAL 600.000,00 euros. El valor estimado del 
contrato para los 6 años (4 años más 2 años de prórroga) asciende a 818.181,82 euros más 
el importe del IVA 81.818,18 euros, TOTAL 900.000,00 euros. 

 5. Garantías exigidas. 
 Provisional: NO se exige. 
 Defi nitiva (%): 5% importe adjudicación del contrato, excluido el IVA. 

 6. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 
 a) Fecha límite de presentación: En horas de 9:00 a 14:00 durante el plazo de cincuenta y 

dos días hábiles contados desde el día siguiente de la publicación del anuncio de licitación en 
el D.O.U.E. 

 b) Lugar de presentación: 
 1. Entidad: Ayuntamiento de Miengo. 
 2. Domicilio: Plaza Marqués de Valdecilla, 1. 
 3. Localidad y código postal: Miengo - 39310. 

 7. Apertura de ofertas: El sobre de documentación administrativa (Sobre nº 1) será abierto 
en sesión no pública por la Mesa de Contratación. Se procederá en acto público a la apertura 
del Sobre nº 2 y Sobre nº 3. 

 8. Gastos exigibles al contratista: Son de cuenta del contratista, los gastos e impuestos 
derivados del anuncio o anuncios de licitación y adjudicación o de la formalización del contrato, 
así como cualesquiera otros que resulten de aplicación, según las disposiciones vigentes en 
la forma y cuantía que éstas señalen y aquellos otros establecidos en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares. 

 Miengo, 22 de enero de 2018. 
 El alcalde, 

 Jesús Jara Torre. 
 2018/946 
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   AYUNTAMIENTO DE MIENGO

   CVE-2018-948   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, tramitación ordinaria, 
para la adjudicación del contrato de servicios de limpieza viaria y de 
instalaciones de playas, desratización y jardinería. Expediente 8/2017.

   De conformidad con el Acuerdo del Pleno celebrado en sesión extraordinaria con fecha 
22/12/2018, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento 
abierto, atendiendo a la oferta económicamente más ventajosa, con varios criterios de adjudi-
cación y tramitación ordinaria, para la adjudicación del contrato de Servicios de "Limpieza Via-
ria y de Instalaciones de Playas, Desratización y Jardinería en el Término Municipal de Miengo" 
conforme a los siguientes datos: 

 1. Entidad adjudicadora: Datos generales y datos para la obtención de la información: 
 a) Organismo. Ayuntamiento de Miengo. 
 b) Dependencia que tramita el expediente: Sección Contratación. 
 c) Obtención de documentación e información: 
 1) Entidad: Ayuntamiento de Miengo. 
 2) Domicilio. Plaza Marqués de Valdecilla 1. 
 3) Localidad y código postal. Miengo, 39310. 
 4) Teléfono. 942 576 001. 
 5) Telefax. 942 577 019. 
 6) Correo electrónico: buzon@aytomiengo.org 
 7) Dirección de Internet del perfi l del contratante. 
 http://www.aytomiengo.org/perfi l_contratante/ 
 8) Fecha límite de obtención de documentación e información: En horas de 9:00 a 14:00 

durante el plazo de cincuenta y dos días hábiles contados desde el día siguiente de la publica-
ción del anuncio de licitación en el D.O.U.E. 

 d) Número de expediente. 8/2017. 

 2. Objeto del Contrato: 
 a) Tipo. Servicios. 
 b) Descripción: Servicio de limpieza viaria y de instalaciones de playas, desratización y jar-

dinería en el término municipal de Miengo. 
 c) División por lotes y número de lotes/número de unidades. No. 
 d) Lugar de ejecución/entrega: 
 1) Domicilio: Plaza Marqués de Valdecilla, 1. 
 2) Localidad y código postal: Miengo 39310. 
 e) Plazo de vigencia: Será de 4 años, a contar desde el día que se estipule en el contrato, o 

desde el día siguiente a su formalización de ser esta posterior, conforme a lo establecido en la 
Cláusula 10 de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares. No prorrogable. 

 3. Tramitación y procedimiento: 
 a) Tramitación: Ordinaria. 
 b) Procedimiento: Abierto. 
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 c) Criterios de adjudicación: conforme a lo establecido en la Cláusula 11.1, apartados A y B 
de los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares: 

 A.- Criterios cuantifi cables automáticamente: ANEXO I-A, a incluir en el Sobre Nº 3 
 Oferta económica 1: 60 puntos, según la siguiente fórmula: 
 Puntos oferta valorada = 0,1 puntos por cada 1360 euros de baja con respecto al precio de 

licitación a cuatro años. No se admiten fracciones intermedias. 
 No se establecen bajas temerarias o desproporcionadas. 
 Oferta económica 2: Hasta 6 puntos. 
 Se adjuntan como anexo la relación de maquinaria y vehículos actualmente afectos al 

servicio. Los licitadores deberán adquirir el mismo por un importe mínimo de 30.000 euros, 
mejorables al alza de acuerdo a la siguiente fórmula de valoración: 0,1 puntos por cada 1360 
euros de mejora sobre el precio de 30.000 euros, no admitiéndose fracciones intermedias. 

 Acreditaciones ISO 9001:2008, ISO 14001:2004 Y OHSAS 18001:: 9 puntos. Se concederá 
3 puntos por estar en posesión de cada uno de los certifi cados descritos. En todos lo casos el 
alcance de los certifi cados deben referirse al ámbito de los servicios requeridos en este pliego. 

 B.- Criterios cuya ponderación depende de un juicio de valor: ANEXO I-B, a incluir en el 
Sobre Nº2 

 Proyecto de ejecución del servicio. 8 puntos 
 La organización y secuencia de trabajos; medios propuestos, frecuencias, rutas de trabajo 

debidamente justifi cadas, fl exibilidad de horario en trabajos para la mejor prestación y optimi-
zación de los trabajos, planos de detalle a escala adecuada con los itinerarios seguidos por los 
vehículos y máquinas, estudio de tiempos de ejecución de los diferentes trabajos, calendario 
y horario de trabajos, estacionalidad de los servicios, plan de mantenimiento y conservación 
de maquinaria y de vehículos, reserva de maquinaria y vehículos disponibles en instalaciones 
fi jas del adjudicatario, actuaciones en caso de avería o parada programada, nivel de coordina-
ción entre los diferentes equipos de trabajo, etc, y su realismo, en coherencia con los medios 
comprometidos en la oferta. 

 En especial se valorará en el Proyecto de ejecución del servicio la delimitación de las labo-
res que incrementen la calidad de las zonas verdes, así como la puesta a disposición de los 
servicios de asesoramiento técnico de la empresa a efectos de planifi cación siegas, podas y 
reposiciones o plantaciones, en su caso. 

 Para la evaluación del presente criterio de adjudicación, se emitirá con carácter previo a la 
evaluación y votación de la Mesa, Informe por parte del Técnico Asesor. 

 Características técnicas y mantenimiento de los equipos: 8 puntos. 
 Para la evaluación del presente criterio de adjudicación, se emitirá con carácter previo a la 

evaluación y votación de la Mesa, Informe por parte del Técnico Asesor (debe aportarse rela-
ción de la maquinaria que el Ayuntamiento tiene y va a poner a disposición del servicio y una 
relación de lo que a mayores de esto se pide a los licitadores). 

 En especial se valorarán los medios y maquinaria auxiliar a aportar por los licitadores que 
se estimen necesarios para la prestación del servicio realizando actuaciones ocasionales o ex-
cepcionales (nevadas, avispa asiática, plagas, etc.). 

 Se valorará también de modo especial, con 1,5 puntos dentro de este apartado, el que apor-
ten un tracto/plataforma recicladora de siega de grandes superfi cies (para zonas de Cuchía y 
Virgen del Monte) y con 0,5 puntos la aportación de una segadora autopropulsada recicladora. 

 Mejoras presentadas y aceptadas por la mesa de contratación: 9 puntos. 
 Para la evaluación del presente criterio de adjudicación, se emitirá con carácter previo a la 

evaluación y votación de la Mesa, Informe por parte del Técnico Asesor. 
 Tendrán relación con el servicio a ejecutar y el objeto del contrato. No estarán incluidas 

en el Plan de servicio propuesto, ni se referirán a aspectos que aquél necesariamente debiera 
incorporar. 
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 —Vendrán valoradas en la oferta presentada, especifi cando la cuantía anual correspon-
diente a cada una de las mejoras y al total; en caso de que la mejora consista en una actuación 
a efectuar de una sola vez, se calculará su repercusión o amortización anual a fi n de poder 
evaluar su incidencia. 

 — Aquellas mejoras para las que no existan en los precios unitarios, se deberán poder 
justifi car a través de referencias objetivas y comprobables o a través de precios de mercado. 

 — Podrán consistir también en aspectos medioambientales, en actuaciones complementarias 
que contribuyan a la mejora del entorno, o en prestaciones relativas al mantenimiento, equipa-
mientos y nuevas tecnologías y acabados que resulten de interés para el buen fi n del servicio. 

 Este servicio se ejecutará con métodos, prácticas y productos respetuosos para el medio 
ambiente, la salud de la población y la salud laboral, evitando el uso de sustancias que puedan 
alterar el sistema hormonal. En todas las operaciones que se realicen en el cumplimiento de 
los trabajos contratados, la empresa velará de forma escrupulosa por el cumplimiento de las 
medidas de seguridad e higiene vigentes. 

 La empresa debe de disponer de solvencia técnica o profesional adecuada y sufi cientes en 
gestión integrada de plagas, control biológico de plagas y prácticas de jardinería ecológica, 
esto se deberá acreditar de la siguiente forma: 

 — Personal cualifi cado con formación especializada en gestión integrada de plagas, control 
biológico de plagas y prácticas de jardinería ecológica. Incluir currículo vitae y acreditaciones. 

 — Relación de los servicios realizados en los últimos 3 años indicando los métodos utilizados 
para el control de plagas y vegetación adventicia. 

 Además, la empresa deberá garantizar que sus trabajadores/as reciben formación sobre 
prácticas de jardinería ecológica y aspectos e impactos ambientales, así como una formación 
anual sobre la correcta manipulación y uso de productos y maquinaria. Aquellos trabajadores 
que apliquen o manipules fi tosanitarios, pesticidas o cualquier otro producto químico tendrá 
que disponer del carnet de Manipulador de productos fi tosanitarios. 

 4. Presupuesto base de licitación: conforme se establece en la Cláusula 6 de los Pliegos de 
Cláusulas Administrativas Particulares: 

 — El presupuesto máximo de licitación, EXCLUIDO el IVA, que deberá soportar la Adminis-
tración, por los 4 años iniciales previstos del contrato, asciende a la cantidad de 816.268 euros 
( 204.067 euros anuales) distribuido de la siguiente manera: 

 — LIMPIEZA VIARIA Y DE INSTALACIONES DE PLAYAS, DESRATIZACIÓN Y SUMIDEROS: 
104.504 euros 

 — JARDINERÍA Y PARQUES: 99.563 euros. 
 El valor estimado total coincide con el importe anterior al no existir prórrogas. 

 5. Garantías exigidas. 
 Provisional: NO se exige. 
 Defi nitiva (%): 5% importe adjudicación del contrato, excluido el IVA. 

 6. Presentación de ofertas o de solicitudes de participación: 
 a) Fecha límite de presentación: En horas de 9:00 a 14:00 durante el plazo de cincuenta y 

dos días hábiles contados desde el día siguiente de la publicación del anuncio de licitación en 
el D.O.U.E. 

 b) Lugar de presentación: 
 1. Entidad: Ayuntamiento de Miengo 
 2. Domicilio: Plaza Marqués de Valdecilla, 1. 
 3. Localidad y código postal: Miengo - 39310. 
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 7. Apertura de ofertas: El sobre de documentación administrativa (Sobre nº 1) será abierto 
en sesión no pública por la Mesa de Contratación. Se procederá en acto público a la apertura 
del Sobre nº 2 y Sobre nº 3. 

 8. Gastos de Publicidad: Son de cuenta del contratista todos los gastos derivados de la pu-
blicación de la licitación en Boletines Ofi ciales y en un periódico de cada provincia por una sola 
vez (art. 67.2.g) RG), así como los de formalización del contrato, si éste se elevare a escritura 
pública. Los citados gastos de publicación se descontarán en el primer pago efectuado a favor 
del contratista, salvo que el mismo acredite el ingreso del coste de aquellos en la Tesorería del 
Ayuntamiento de Miengo, y aquellos otros establecidos en la Cláusula 25 del Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares. 

 Miengo, 22 de enero de 2018. 
 El alcalde, 

 Jesús Jara Torre. 
 2018/948 
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     SOCIEDAD DE VIVIENDA Y SUELO DE SANTANDER S.A.

   CVE-2018-1010   Anuncio de licitación, procedimiento abierto, para la contratación de 
las obras de construcción de edifi cio de uso administrativo en solar 
situado en calle La Paz, 1, de Santander.

   1) Entidad adjudicadora: 
 Sociedad de Vivienda y Suelo de Santander, SA (de forma abreviada: SVS). 

 2) Objeto del contrato: 
 a) Descripción del objeto: Procedimiento abierto para la contratación de las obras de cons-

trucción de edifi cio de uso administrativo en solar situado en calle La Paz, número 1, Santander. 
 b) Lugar de ejecución: Santander. 

 3) Procedimiento: Abierto. 

 4) Presupuesto base de licitación: 
 Importe total: 2.256.911,10 € (IVA no incluido). 

 5) Garantía provisional: 2% presupuesto base de licitación. 

 6) Obtención de la documentación e información: En la web de SVS (Perfi l del Contratante). 
 a) Entidad: Sociedad de vivienda y suelo de Santander. 
 b) Domicilio: Cobo de la Torre, número 2, bajo. 
 c) Teléfono: 942 322 426. 
 d) Fax: 942 354 258. 
 e) Web: www.svs-santander.es 
 f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Ver perfi l del contratante. 

 7) Requisitos del contratista: 
 a) Solvencia económica y fi nanciera: La que se indica en el pliego. 
 b) Solvencia técnica y profesional: La que se indica en el pliego. 

 8) Presentación de las ofertas: 
 a) Fecha límite de presentación: 26 días naturales desde el día de su publicación en el BOC. 
 b) Hora límite: A las 13:00 horas de la fecha límite de presentación de las ofertas. 
 c) Documentación que integrará las ofertas: Ver pliego. 
 d) Lugar de presentación: La indicada en el apartado 6. 
 e) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 3 meses. 
 f) Admisión de variantes: No se admiten. 
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 9) Apertura de las ofertas: 
 a) Entidad: La indicada en el apartado 6. 
 b) Fecha: Se indicará a través de la web de SVS (Perfi l del Contratante). 
 c) Hora: Se indicará a través de la web de SVS (Perfi l del Contratante). 

 10) Gastos de anuncios: Correrán a cargo del adjudicatario. 

 Santander, 30 de enero de 2018. 
 El gerente de SVS, 

 José Antonio Gómez Izaguirre. 
 2018/1010 
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      4.ECONOMÍA, HACIENDA
Y SEGURIDAD SOCIAL

   4.1.ACTUACIONES EN MATERIA PRESUPUESTARIA

   CONSEJERÍA DE SANIDAD

   CVE-2018-967   Orden SAN/2/2018, de 29 de enero, por la que se establecen las nor-
mas que regulan los pagos satisfechos mediante anticipos de caja fi ja 
en la Consejería de Sanidad.

   En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 76.2 de la Ley de Cantabria 14/2006, de 
24 de octubre, de Finanzas de Cantabria se establecen las siguientes normas sobre los pagos 
satisfechos mediante anticipos de caja fi ja: 

 Artículo 1.- Establecimiento del sistema de anticipos de caja fi ja. 
 Los gastos periódicos o repetitivos aplicables al capítulo II "Gastos corrientes en bienes y 

servicios" imputables al presupuesto de gastos de la Consejería de Sanidad, podrán ser aten-
didos mediante el sistema de anticipos de caja fi ja. 

 Artículo 2.- Importe máximo y conceptos aplicables al sistema de anticipos de caja fi ja. 
 1. La cuantía global de los anticipos de caja fi ja concedidos no podrá superar el 10% del to-

tal de créditos del capítulo destinado a gastos corrientes en bienes y servicios del presupuesto 
vigente en cada momento. 

 2. Podrán aplicarse al anticipo de caja fi ja los gastos incluidos en el artículo 1 del Decreto 
3/1998, de 8 de enero, sobre anticipos de caja fi ja, con excepción en todo caso de los con-
ceptos 226.03 "Jurídicos-contenciosos", 227.06 "Estudios y trabajos técnicos", 240 "Gastos de 
edición y distribución" y el 226.02 "Publicidad y propaganda", salvo los gastos de publicación 
de anuncios en boletines ofi ciales. 

 Con cargo al anticipo de caja fi ja no podrán realizarse pagos individualizados por cuantía 
superior a la autorizada en la legislación vigente, excepto los destinados a gastos de teléfono, 
energía eléctrica, combustibles, agua, alquileres, tributos o indemnizaciones por razón de 
servicio. 

 3. La cuantía máxima del anticipo de caja fi ja en el capítulo II del Presupuesto de Gastos 
de la Consejería de Sanidad para 2018, y las aplicaciones presupuestarias a las que serán 
aplicables los límites cuantitativos establecidos serán las recogidas en el anexo de esta Orden. 

 4. Los límites contemplados en el Anexo son los mismos que los fi jados en la vigente Ley 
de Presupuestos, con el nivel de vinculación contenido en la misma y se entenderán automá-
ticamente incrementados en la misma cuantía que resulte de cualquier modifi cación presu-
puestaria. 

 Artículo 3.- Mantenimiento de existencias en efectivo. 
 Se autoriza a la Habilitación número 1 de la Consejería de Sanidad la tenencia de efectivo 

por una cuantía de 600 €, para atender necesidades imprevistas y gastos de menor cuantía. 
De la custodia de estos fondos será directamente responsable el Habilitado. 
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 Artículo 4.- Reposición de fondos y aplicación del gasto al Presupuesto. 
 1. El Habilitado de la Consejería de Sanidad rendirá cuentas por los gastos atendidos con 

anticipos de caja fi ja a medida que sus necesidades de tesorería aconsejen la reposición de los 
fondos utilizados y necesariamente en el mes de diciembre de cada ejercicio. 

 2. Teniendo en cuenta las cantidades justifi cadas, el órgano gestor expedirá los documentos 
contables del presupuesto de gastos que procedan a favor del Habilitado y con imputación a 
las aplicaciones presupuestarias a que correspondan los gastos realizados. 

 3. Comprobado por la Intervención Delegada correspondiente que el importe total de las 
cuentas justifi cativas coincide con el de los documentos contables expedidos validará éstos 
para su tramitación por la Ofi cina de Contabilidad, con independencia del resultado del examen 
fi scal que se realice. 

 Artículo 5.- Órganos a los que corresponde la aprobación de las cuentas justifi cativas. 
 Las cuentas justifi cativas serán aprobadas por la persona titular de la Consejería de Sa-

nidad a propuesta del Habilitado, con la conformidad de la persona titular de la Secretaría 
General de la Consejería. 

 Artículo 6.- Pagos. 
 1. Los pagos se harán efectivos mediante cheques nominativos o transferencias bancarias 

autorizadas por la fi rma mancomunada del Habilitado o su suplente y de la persona titular de 
la Secretaría General, que en caso de ausencia, vacante o enfermedad podrá ser suplida por 
la persona titular de la Dirección General suplente, en el caso de que así esté dispuesto o por 
la persona titular de la Dirección General correspondiente al Centro Directivo donde se haya 
originado el gasto; o directamente en metálico para gastos de menor cuantía a través de caja 
del habilitado. 

 2. Los documentos acreditativos del pago deberán incluirse en las cuentas justifi cativas, de 
manera que permitan constatar el importe pagado y la identifi cación del acreedor. 

 DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA 
 Derogación normativa 

 Queda derogada la Orden SAN/11/2017, de 15 de marzo, por la que se establecen las 
normas que regulan los pagos satisfechos mediante anticipos de caja fi ja en la Consejería de 
Sanidad y cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a la presente Orden. 

 DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA 
 Entrada en vigor 

 La presente Orden entrará en vigor el día siguiente de su publicación en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria. 

 Santander, 29 de enero de 2018. 
 La consejera de Sanidad, 

 María Luisa Real González. 
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 2018/967 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

   CVE-2018-969   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2018.

   El Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el día 25 de enero de 2018, ha aprobado 
inicialmente el presupuesto general del Ayuntamiento de Santillana del Mar para el ejercicio 
2018, que asciende a 3.914.250,00 euros, tanto en el Estado de Gastos como en el de Ingre-
sos, junto con las bases de ejecución, la plantilla de personal y los anexos y documentación 
complementaria. 

 En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, y en el artículo 20.1 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se somete el expe-
diente a información pública y audiencia de los interesados, por plazo de quince días, durante 
los cuales podrán examinarlo y presentar las alegaciones, reclamaciones y sugerencias que 
estimen oportunas. 

 Si transcurrido el plazo anteriormente expresado no se hubieran presentado reclamaciones, 
se considerará defi nitivamente aprobado el presupuesto general para el 2018. 

 Santillana del Mar, 25 de enero de 2018. 
 El alcalde, 

 Isidoro Rábago León. 
 2018/969 
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     AYUNTAMIENTO DE SELAYA

   CVE-2018-979   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 
2018 y plantilla de personal.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, se expone al público en la Intervención de este Ayuntamiento el expediente del 
presupuesto general y de la plantilla de personal correspondiente al ejercicio 2018, aprobado 
inicialmente por el Pleno de la Corporación en sesión celebrada el día 29 de enero de 2018. 

 Los interesados que estén legitimados según lo establecido en el artículo 170.1 del citado 
RDL 2/2004, y por los motivos taxativamente enumerados en el apartado 2 de dicho artículo 
170, podrán examinar el expediente y presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes 
trámites: 

 a) Plazo de exposición y presentación de reclamaciones: Quince días hábiles a contar desde 
el siguiente a la inserción de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 b) Ofi cina de presentación: Registro General del Ayuntamiento. 
 c) Órgano ante el que se reclama: Pleno del Ayuntamiento. 
 El presupuesto se considerará defi nitivamente aprobado si durante el citado plazo no se 

hubiesen presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes 
para resolverlas. 

 Selaya, 29 de enero de 2018. 
 El alcalde, 

 Cándido M. Cobo Fernández. 
 2018/979 
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     AYUNTAMIENTO DE SOLÓRZANO

   CVE-2018-965   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2018.

   El Pleno del Ayuntamiento de Solórzano, en sesión extraordinaria celebrada el día 26 de 
enero de 2018, acordó aprobar inicialmente el presupuesto general de este Ayuntamiento para 
el ejercicio 2018, plantilla de personal, anexo de inversiones, bases de ejecución, junto con el 
resto de documentación complementaria. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido 
de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, se somete a información pública durante el 
plazo de quince días hábiles, durante el cual los interesados podrán examinar el expediente y 
presentar reclamaciones ante el Pleno. De no presentarse reclamaciones, el presente acuerdo 
inicial quedará elevado a defi nitivo. 

 Solórzano, 29 de enero de 2018. 
 La alcaldesa (sin fi rma). 

 2018/965 
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     AYUNTAMIENTO DE TRESVISO

   CVE-2018-931   Exposición pública de la cuenta general de 2016.

   Informada favorablemente la cuenta general de 2016 por la Comisión Especial de Cuentas 
de este Ayuntamiento en sesión del pasado día 19 de enero del 2018, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 212.3 de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, aprobada por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, 5 de marzo, la totalidad de documentación que integra dicho 
expediente contable, permanecerá expuesto al público en la Secretaría de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días hábiles, a efectos de ser examinado por todos aquellos interesados. 

 Simultáneamente podrán presentarse reclamaciones, observaciones o reparos, contra di-
cha cuenta general, durante el citado plazo de quince días y otros ocho más, en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. 

 Lo que se hace público para general conocimiento. 

 Tresviso, 19 de enero de 2018. 
 El alcalde, 

 Francisco Javier Campo Campo. 
 2018/931 
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     MANCOMUNIDAD DE LOS VALLES DE IGUÑA Y ANIEVAS

   CVE-2018-970   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2018.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general de la Mancomunidad de Los Valles de 
Iguña y Anievas para el ejercicio 2018, al no haberse presentado reclamaciones en el período 
de exposición pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de 
ejecución y plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legisla-
tivo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de 
las Haciendas Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el 
resumen del mismo por capítulos. 

  

  

 Asimismo se hace público que en la misma sesión se aprobó la plantilla de personal, con-
forme al siguiente detalle: 

 FUNCIONARIOS: 
  A) Con Habilitación Nacional: 
       A.1) Secretario-Interventor: Una plaza. En acumulación. 

 PERSONAL LABORAL: 
  A) FIJO: 
       A.1) Coordinador y Monitor del Pabellón Polideportivo: Una plaza. Cubierta. 
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 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establece la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Molledo, 29 de enero de 2018. 
 La presidenta, 

 Teresa Montero Vicenti. 
 2018/970 
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     CONCEJO ABIERTO DE BARRIO DE HERMANDAD
DE CAMPOO DE SUSO

   CVE-2018-962   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2018.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general del Concejo Abierto de Barrio para el ejer-
cicio 2018, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y com-
prensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, 
de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

  

  

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Barrio, 19 de diciembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Agustín Isla Pérez. 
 2018/962 
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     CONCEJO ABIERTO DE CORCONTE

   CVE-2018-932   Exposición pública de la cuenta general de 2016.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 212.3 del Real Decreto 2/2004, de 5 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-
les, queda expuesta al público la cuenta general del ejercicio 2016 por el plazo de quince días. 

 Si en este plazo y ocho días más, los interesados hubieran presentado alegaciones, recla-
maciones y sugerencias, la Comisión procederá emitir un nuevo informe. 

 Corconte, 24 de enero de 2018. 
 El presidente, 

 Alfredo Martínez de la Concha. 
 2018/932 
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     CONCEJO ABIERTO DE FONTECHA

   CVE-2018-956   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2018.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general del Concejo Abierto de Fontecha para el 
ejercicio 2018, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y 
comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de ejecución y plantilla de per-
sonal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

  
 

 Estado de Gastos  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  GASTOS DE PERSONAL 0,00 
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 1.822,00 
3  GASTOS FINANCIEROS 46,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6  INVERSIONES REALES 2.800,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Presupuesto 4.668,00 
 

 Estado de Ingresos  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 800,00 
5  INGRESOS PATRIMONIALES 3.868,00 
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Presupuesto 4.668,00 

  

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Fontecha, 24 de enero de 2018.  
 El alcalde, 

 Luis Gómez Gutiérrez. 
 2018/956 
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     CONCEJO ABIERTO DE LLANO

   CVE-2018-954   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2018.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general del Concejo Abierto de Llano de Valdea-
rroyo para el ejercicio 2018, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposi-
ción pública, y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de ejecución y 
plantilla de personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas 
Locales, y artículo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del 
mismo por capítulos. 

  

 Estado de Gastos  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  GASTOS DE PERSONAL 0,00 
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 0,00 
3  GASTOS FINANCIEROS 0,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 5.121,00 
5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6  INVERSIONES REALES 3.500,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Presupuesto 8.621,00 

 Estado de Ingresos  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 1.175,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5  INGRESOS PATRIMONIALES 7.446,00 
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Presupuesto 8.621,00 

  

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Llano de Valdearroyo, 30 de diciembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Javier Fernández-Navamuel Argüeso. 
 2018/954 
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     CONCEJO ABIERTO DE MATA DE HOZ

   CVE-2018-952   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2018.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general del Concejo Abierto de Mata de Hoz para 
el ejercicio 2018, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, 
y comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de ejecución y plantilla de 
personal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

  

 Estado de Gastos  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  GASTOS DE PERSONAL 0,00 
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 4.342,00 
3  GASTOS FINANCIEROS 60,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6  INVERSIONES REALES 3.740,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Presupuesto 8.142,00 

 Estado de Ingresos  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 800,00 
5  INGRESOS PATRIMONIALES 7.342,00 
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Presupuesto 8.142,00 

  

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Mata de Hoz, 29 de enero de 2018. 
 El alcalde, 

 Juan Lorenzo Robles del Barrio. 
 2018/952 
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     JUNTA VECINAL DE PONTONES

   CVE-2018-929   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2018.

   Habiéndose aprobado el presupuesto de 2018 y una vez fi nalizado el periodo de exposi-
ción sin que se hayan presentado reclamaciones, se consideran aprobados defi nitivamente de 
acuerdo con lo que establece el artículo 169.1 del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, y se pasa a 
su publicación por resumen de capítulos: 

 PRESUPUESTO 2017 

 ESTADO DE INGRESOS 

 3.- Tasas y otros ingresos: 0,10 €. 
 Total presupuesto: 0,10 €. 

 ESTADO DE GASTOS 

 2.- Gastos de bienes corrientes y de servicios: 0,10 €. 
 Total presupuesto: 0,10 €. 

 Los legitimados, a los que hace referencia los artículos 63.1 de la Ley 7/1985 y 170.1 del 
R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, podrán interponer, por lo motivos taxativamente enumerados 
en el artículo 170.2 de este R.D.L. 2/2004, recurso contencioso-administrativo en la forma y 
plazos que establece dicha jurisdicción. 

 Ribamontán al Monte, 23 de enero de 2018. 
 La presidenta, 

 Laura Ramírez Alonso. 
 2018/929 
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     CONCEJO ABIERTO DE SARCEDA

   CVE-2018-944   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2018.

   Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de fecha 31 de diciembre de 2017, el presu-
puesto general de esta entidad local menor, para el ejercicio 2018, con arreglo a lo previsto 
en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales y el artículo 20 del Real Decreto 
500/1990, de 20 de abril, se expone al público por plazo de 15 días hábiles, contados a partir 
del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, durante el cual los interesados podrán 
examinarlo y presentar reclamaciones. 

 De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará defi nitivamente 
aprobado si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones. 

 Sarceda, 31 de diciembre de 2017.  
 El presidente, 

 Juan Manuel Díaz Toribio. 
 2018/944 
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     CONCEJO ABIERTO DE SOBREPEÑA

   CVE-2018-961   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2018.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general del Concejo Abierto de Sobrepeña para el 
ejercicio 2018, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y 
comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de ejecución y plantilla de per-
sonal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

  

  

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Sobrepeña, 30 de diciembre de 2017. 
 El presidente, 

 Óscar Bárcena Cubillo. 
 2018/961 



i boc.cantabria.esPág. 3863

LUNES, 5 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 25

1/1

C
V

E-
20

18
-9

58

  

     JUNTA VECINAL DE SOTO DE HERMANDAD
DE CAMPOO DE SUSO

   CVE-2018-958   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2018.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general de la Junta Vecinal de Soto para el ejerci-
cio 2018, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y com-
prensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de ejecución y plantilla de perso-
nal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

  
 Estado de Gastos  

Capítulo Descripción Importe Consolidado 
1  GASTOS DE PERSONAL 0,00 
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 4.492,43 
3  GASTOS FINANCIEROS 50,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6  INVERSIONES REALES 4.500,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Presupuesto 9.042,43 

 Estado de Ingresos  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 0,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5  INGRESOS PATRIMONIALES 9.042,43 
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Presupuesto 9.042,43 

  

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Soto, 30 de diciembre de 2017. 
 El presidente, 

 Alberto Fernández Saiz. 
 2018/958 
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     CONCEJO ABIERTO DE SUANO

   CVE-2018-963   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2018.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general del Concejo Abierto de Suano para el ejer-
cicio 2018, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y com-
prensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de ejecución y plantilla de personal, 
de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 20 
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

  

  

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Suano, 7 de diciembre de 2017. 
 El alcalde, 

 Víctor Arozamena Rodríguez. 
 2018/963 
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     JUNTA VECINAL DE TOÑANES

   CVE-2018-966   Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2017 
y 2018.

   Aprobado inicialmente en sesión ordinaria de fecha 31 de diciembre de 2017, el presu-
puesto general de esta Entidad Local Menor para los ejercicios 2017 y 2018, con arreglo a 
lo previsto en el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 
se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y el artículo 20 
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se expone al público por plazo de 15 días hábiles, 
contados a partir del siguiente a la publicación de este anuncio en el BOC, durante el cual los 
interesados podrán examinarlo y presentar reclamaciones. 

 De conformidad con el acuerdo adoptado, el presupuesto se considerará defi nitivamente 
aprobado si, transcurridos estos 15 días, no se han presentado reclamaciones. 

 Toñanes, 31 de diciembre de 2017. 
 El presidente, 

 Benjamín Gutiérrez Gutiérrez. 
 2018/966 
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     CONCEJO ABIERTO DE VILLAESCUSA 
DE CAMPOO DE ENMEDIO

   CVE-2018-960   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2018.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general del Concejo Abierto de Villaescusa para el 
ejercicio 2018, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y 
comprensivo aquel del presupuesto general de la Entidad, bases de ejecución y plantilla de per-
sonal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

  

  

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Villaescusa, 10 de enero de 2018. 
 El alcalde, 

 José Luis Zubizarreta Pérez. 
 2018/960 
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     CONCEJO ABIERTO DE VILLAPADERNE

   CVE-2018-951   Aprobación defi nitiva del presupuesto general de 2016.

   Aprobado defi nitivamente el presupuesto general del Concejo Abierto de Villpaderne para el 
ejercicio 2016, al no haberse presentado reclamaciones en el período de exposición pública, y 
comprensivo aquel del presupuesto general de la entidad, bases de ejecución y plantilla de per-
sonal, de conformidad con el artículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, y artículo 
20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se publica el resumen del mismo por capítulos. 

  

 Estado de Gastos  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  GASTOS DE PERSONAL 0,00 
2  GASTOS EN BIENES CORRIENTES Y SERVICIOS 778,10 
3  GASTOS FINANCIEROS 42,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 0,00 
5  FONDO DE CONTINGENCIA Y OTROS IMPREVISTOS 0,00 
6  INVERSIONES REALES 0,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Presupuesto 820,10 

 Estado de Ingresos  
Capítulo Descripción Importe Consolidado 

1  IMPUESTOS DIRECTOS 0,00 
2  IMPUESTOS INDIRECTOS 0,00 
3  TASAS, PRECIOS PÚBLICOS Y OTROS INGRESOS 610,00 
4  TRANSFERENCIAS CORRIENTES 120,00 
5  INGRESOS PATRIMONIALES 90,10 
6  ENAJENACIÓN DE INVERSIONES REALES 0,00 
7  TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 0,00 
8  ACTIVOS FINANCIEROS 0,00 
9  PASIVOS FINANCIEROS 0,00 

 Total Presupuesto 820,10 

  

 Contra la aprobación defi nitiva del presupuesto podrá interponerse directamente recurso 
contencioso-administrativo en la forma y plazos que establecen la normativa vigente, según lo 
dispuesto en el artículo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Villapaderne, 24 de enero de 2018. 
 El alcalde, 

 Gregorio Martínez Arroyo. 
 2018/951 
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      4.2.ACTUACIONES EN MATERIA FISCAL

   DEMARCACIÓN DE COSTAS EN CANTABRIA

   CVE-2018-888   Notifi cación de sanciones impuestas por infracciones graves en el 
cuarto trimestre de 2017.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 200 del Real Decreto 876/2014, de 10 de 
octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de Costas, se procede a publicar las 
sanciones impuestas por infracciones graves, una vez fi rmes, correspondientes al CUARTO 
TRIMESTRE DE 2017: 

  

  

 Santander, 24 de enero de 2018. 
 El jefe de la Demarcación, 
 José Antonio Osorio Manso. 

 2018/888 
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     AYUNTAMIENTO DE REOCÍN

   CVE-2018-925   Aprobación y exposición pública del padrón del Impuesto de Vehícu-
los de Tracción Mecánica y Tasas por Licencia de Vados para el ejer-
cicio 2018, y apertura del periodo voluntario de cobro.

   Aprobado por Decreto de Alcaldía de fecha 23 de enero de 2018 el padrón del Impuesto 
de Vehículos de Tracción Mecánica y Tasas por Licencia de Vados correspondiente al ejercicio 
2018, se pone a disposición del público en las ofi cinas municipales durante un plazo de veinte 
días hábiles, contados a partir del siguiente al de su publicación en el BOC, durante el cual los 
contribuyentes podrán presentar reclamaciones. 

 El plazo de ingreso de las cuotas en periodo voluntario se fi ja entre el 1 de febrero y el 31 
de marzo de 2018, ambos inclusive. 

 Los contribuyentes obligados al pago harán efectivas en las ofi cinas de Caja Cantabria, La 
Caixa o Banco de Santander en las que el Ayuntamiento tiene abiertas cuentas de recaudación 
y asimismo, en las ofi cinas municipales de recaudación en horario de 09:00 a 13:00 horas. 

 Asimismo, se les recuerda la posibilidad de domiciliar el pago de los recibos en cualquier 
entidad bancaria o caja de ahorros, según lo dispuesto en los artículos 25 y 38 del R.G.R., 
aprobado por RD 939/2005, de 29 de julio. 

 Transcurrido el plazo de ingreso voluntario sin que se haya satisfecho la deuda, se iniciará 
el período ejecutivo, de acuerdo con el tenor de los artículos 26, 28 y 161 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, lo que determinará la exigencia de los intereses de 
demora, así como los recargos que correspondan y, en su caso, de las costas del procedimiento 
de apremio. 

 Contra el acto de aprobación del padrón y de las liquidaciones contenidas en el mismo, po-
drá interponerse recurso previo de reposición ante la Alcaldía en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de fi nalización del término de exposición pública, de conformidad con 
el artículo 14 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 

 Reocín, 23 de enero de 2018. 
 El alcalde, 

 Pablo Diestro Eguren. 
 2018/925 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-890   Notifi cación de audiencia multa. DCIA. 371/14.

   Con fecha 29 de agosto de 2017 se ha dictado el siguiente Decreto, cuya notifi cación a los 
interesados, CARMEN MERODIO RODRÍGUEZ, no ha podido ser practicada, por lo que procede 
su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: 

 "Visto el Decreto de delegación de fecha 16 de junio de 2015, el concejal de Infraestructu-
ras, Urbanismo y Vivienda; a la vista de los trámites y diligencias de este expediente, en uso 
de las atribuciones que le confi ere la legislación vigente, dicta la siguiente, 

 RESOLUCIÓN 

 En relación con el expediente de mal estado que se tramita en Avda. de Candina, 3, en el 
que por Resolución de 7 de noviembre de 2016 se ordenó la presentación de informe sobre la 
estabilidad del peto en mal estado y dado que dicho estudio no se ha presentado a fecha de 
hoy, no existiendo, por tanto, garantías de su reparación, por el Servicio de Arquitectura se 
valora el apuntalamiento y protección a realizar en 4.463,69 €, a los efectos de imponer multa 
coercitiva. 

 En base a lo expuesto, se va a proceder a la imposición de multa coercitiva, en los términos 
establecidos en la resolución mencionada, en aplicación de los artículos 201.6 de la Ley de 
Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo 
de Cantabria, que establece que el incumplimiento de las órdenes de ejecución podrán conlle-
var la imposición de multas coercitivas de 300 a 3.000 euros, reiterables en intervalos de tres 
meses y hasta el límite del deber legal de conservación para lograr la ejecución de las obras 
ordenadas; así como el artículo 103 de la Ley de Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas 39/2015: Multa coercitiva: "1. Cuando así lo autoricen las leyes, y 
en la forma y cuantía que éstas determinen, las Administraciones Públicas pueden, para la 
ejecución de determinados actos, imponer multas coercitivas, reiteradas por lapsos de tiempo 
que sean sufi cientes para cumplir lo ordenado, en los siguientes supuestos: 

 A) Actos personalísimos en que no proceda la compulsión directa sobre la persona del obligado. 
 B) Actos en que, procediendo la compulsión, la Administración no la estimara conveniente. 
 C) Actos cuya ejecución pueda el obligado encargar a otra persona. 
 2. La multa coercitiva es independiente de las sanciones que puedan imponerse con tal 

carácter y compatible con ellas". 
 En aplicación de los preceptos citados la multa que procede imponer es de 446,36 €. 
 En aplicación del artículo 82 de la Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas, se le concede un plazo de quince días para que alegue los docu-
mentos y justifi caciones que estime pertinentes y justifi quen el cumplimiento de la orden citada. 

 Santander, 11 de enero de 2018. 
 El concejal delegado, 

 César Díaz Maza. 
 2018/890 
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       6.SUBVENCIONES Y AYUDAS
   AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2018-914   Extracto del Acuerdo de la Junta de Gobierno Local por el que se 
aprueba la convocatoria del ejercicio 2018 de subvenciones con des-
tino a facilitar el acceso a las instalaciones deportivas municipales.

   BDNS (Identif.): 383468. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica extracto de la convocatoria cuyo texto 
completo puede consultarse en la Bases de Datos Nacional de Subvenciones (http:/www.pap.
minpah.gob.es/bdnstrans/index) y Ayuntamiento de Camargo (https://sede.aytocamargo.es) 

 Benefi ciarios: 
 Podrán solicitar las subvenciones previstas en esta convocatoria, las personas físicas o ju-

rídicas que reúnan los siguientes requisitos: 
  Modalidad a).- Ingreso unidad familiar inferior al salario mínimo. 
 Encontrarse empadronado en el municipio de Camargo. 
 Ingresar la unidad familiar importes inferiores al salario mínimo profesional. 
 Destinarse la ayuda a la adquisición de abono anual en la modalidad familiar de las insta-

laciones municipales. 
  Modalidad b).- Discapacidad. 
 Encontrarse empadronado en el municipio de Camargo. 
 Tener una discapacidad en grado igual o mayor al 33% 

 Objeto: Las subvenciones deberán destinarse al siguiente objeto: 
 Facilitar el acceso a instalaciones deportivas municipales durante el ejercicio 2018. 

 Bases reguladoras: La presente convocatoria se rige, en lo no expresamente previsto por 
la misma, por lo establecido en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayuntamiento de 
Camargo, publicada en el BOC número 176, de fecha 11 de septiembre de 2012. 

 Cuantía: El importe total destinado a la presente convocatoria es de 7.000,00 €. En ningún 
caso la subvención máxima a conceder de forma individual dentro de la presente convocatoria 
podrá exceder de la cantidad de 150,00 € por solicitud. 

 Plazo de presentación de solicitudes: Durante todo el ejercicio presupuestario. 

 Camargo, 25 de enero de 2018. 
 La alcaldesa-presidenta, 
 Esther Bolado Somavilla. 

 2018/914 
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     AYUNTAMIENTO DE ENTRAMBASAGUAS

   CVE-2018-935   Apertura para la presentación de solicitudes de ayuda al estudio, ad-
quisición de libros y material escolar. Curso 2017-2018.

   Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria de fecha 26 de enero de 
2018, se abre convocatoria pública de ayudas al estudio, adquisición de libros y material esco-
lar, curso 2017-2018, desde la Educación Infantil (3 años) hasta la Universitaria. 

 La regulación de las condiciones y documentos a presentar están determinados en la Orde-
nanza reguladora de la Concesión de Becas y Ayudas al Estudio, aprobada por el Ayuntamiento 
Pleno de fecha 5 de octubre de 2012, y publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria nº 245, de 
20 de diciembre de 2012. 

 El plazo para formular solicitudes será de VEINTE DÍAS HÁBILES contados a partir del día 
siguiente a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Entrambasaguas, 29 de enero de 2018. 
 La alcaldesa, 

 María Jesús Susinos Tarrero. 
 2018/935 
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   AYUNTAMIENTO DE ENTRAMBASAGUAS

   CVE-2018-937   Apertura de convocatoria para la presentación de solicitudes de sub-
vención a Asociaciones o Entidades que realicen proyectos de carác-
ter cultural, deportivo, formativo, recreativo o social. Año 2018.

   Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el día 26 de enero 
de 2018, se procede a efectuar la convocatoria pública para la concesión de subvenciones a 
asociaciones o entidades que realicen proyectos de carácter CULTURAL, DEPORTIVO, FORMA-
TIVO, RECREATIVO o SOCIAL, para el año 2018. 

 La regulación de las condiciones y documentos a presentar están determinados en la Orde-
nanza reguladora para el Otorgamiento de Subvenciones a Asociaciones Educativas, Culturales 
o Vecinales y en la Ordenanza reguladora para la Concesión de Subvenciones a Clubes, Peñas 
Bolísticas o Asociaciones Deportivas para la Promoción y Fomento del Deporte y la Actividad 
Física, aprobadas por el Ayuntamiento Pleno de fecha 13 de abril de 2012, y publicadas en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria, nº 115, de 14 de junio de 2012. 

 El plazo para formular solicitudes será de QUINCE DÍAS contados a partir del día siguiente 
a la publicación de esta convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Entrambasaguas, 29 de enero de 2018. 
 La alcaldesa, 

 María Jesús Susinos Tarrero. 
 2018/937 
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     AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-915   Extracto de la convocatoria para la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva, para actividades deportivas 
organizadas por las AMPAS de los colegios de primaria, institutos de 
enseñanza secundaria y colegios con niños con necesidades educati-
vas especiales durante el curso 2016/2017.

   BDNS (Identif.): 383479. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 

de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria para la con-
cesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, para actividades deportivas 
organizadas por las AMPAS de los colegios de primaria, institutos de enseñanza secundaria y 
colegios con niños con necesidades educativas especiales durante el curso 2016/2017, cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

 Primero. Benefi ciarios: 
 Podrán ser benefi ciarias de las subvenciones reguladas en esta convocatoria, las AMPAS de 

colegios, institutos y colegios con niños con necesidades educativas especiales ubicados en el 
municipio de Torrelavega, así como agrupaciones deportivas vinculadas a estas y encargadas 
del deporte o actividades físico-deportivas extraescolares del centro. Deben encontrarse legal-
mente constituidas e inscritas en los registros pertinentes, disponer de una sede social que se 
halle en el municipio de Torrelavega, o disponga en este de, al menos, un local con actividad 
permanente y se encuentre inscrita en el Registro Municipal de Asociaciones. 

 Cuando se trate de asociaciones sin ánimo de lucro no domiciliadas en Torrelavega deberán 
cumplir los requisitos específi cos establecidos en las bases. 

 Segundo. Finalidad: 
 La concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, para la realización 

de proyectos de actividades físico-deportivas organizadas por la AMPA del centro o agrupación 
deportiva vinculada a ésta siempre que sean de interés para el Servicio Municipal de Deportes; 
el fomento y organización de las actividades físico-deportivas dentro de la comunidad escolar; 
la promoción de la actividad física y el deporte, como parte de la educación integral y desarro-
llo físico de los escolares; el fomento de las actividades que junto con la oferta de las Escuelas 
deportivas municipales  complementen la formación deportiva de los niños en edad escolar; y 
las actividades donde cuenten con el apoyo del profesorado del centro en la realización de las 
propias actividades y el proyecto; todas ellas realizadas durante el curso escolar 2016/2017. 

 Tercero. Bases reguladoras: 
 Bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia para 

actividades deportivas organizadas por las AMPAS de los colegios de primaria, institutos de 
enseñanza secundaria y colegios con niños con necesidades educativas especiales, cuyo texto 
íntegro se ha publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 3, de 4 de enero de 2018. 

 Cuarto. Importe: 
 Esta convocatoria anual tiene una consignación máxima de ocho mil (8.000,00) euros, 

que se fi nancian con cargo a la aplicación 45000 3410 48904 del Presupuesto Prorrogado del 
Ayuntamiento de Torrelavega ejercicio 2018 denominada "Enseñanza y promoción colegios". 
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 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes: 
 El plazo de presentación de solicitudes es de un (1) mes de fecha a fecha, a partir de la 

publicación del presente extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria, según 
dispone el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 Torrelavega, 26 de enero de 2018. 
 Firmante, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2018/915 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-916   Extracto de la convocatoria para la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva, a favor de clubes y asociacio-
nes deportivas destinadas a la realización de actividades y eventos 
deportivos durante el año 2017.

   BDNS (Identif.): 383486. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria de concesión de 
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, a favor de clubes y asociaciones depor-
tivas destinadas a la realización de actividades y eventos deportivos durante el año 2017, cuyo 
texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subvenciones. 

 Primero. Benefi ciarios: 
 Podrán ser benefi ciarias de las subvenciones reguladas en esta convocatoria, las asocia-

ciones, entidades, agrupaciones y clubes deportivos legalmente constituidas e inscritas en el 
Registro Municipal de entidades deportivas el Excmo. Ayuntamiento de Torrelavega y que ca-
rezcan de ánimo de lucro. Además deberán de disponer de una sede social que se halle en el 
municipio de Torrelavega, o disponga en este de, al menos, un local con actividad permanente. 

 Pueden acogerse a esta convocatoria de subvención los deportistas que presenten un pro-
yecto de carácter internacional nacional regional o local de complejidad y difi cultad importante 
aunque no tengan soporte de un club, asociación o federación deportiva, debiendo acreditar 
estar empadronados en Torrelavega. 

 Segundo. Finalidad: 
 La concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, para la organiza-

ción de evento o actividad deportiva que tenga como fi n la promoción de la actividad física, 
tanto del deporte de competición, de base o recreativo, que se considere acorde con la plani-
fi cación general municipal en materia de deportes y actividad física y su realización sea en el 
municipio de Torrelavega, durante el año 2017. 

 Tercero. Bases reguladoras: 
 Bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia a favor 

de clubes y asociaciones deportivas destinadas a la realización de actividades y eventos depor-
tivos durante el año 2017, cuyo texto íntegro se ha publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria 
número 3, de 4 de enero de 2018. 

 Cuarto. Importe: 
 Esta convocatoria anual tiene una consignación máxima de treinta y tres mil (33.000,00) 

euros, que se fi nancian con cargo a la aplicación 45000 3410 48903 del Presupuesto prorro-
gado del Ayuntamiento de Torrelavega ejercicio 2018 denominada "Actividades deportivas 
municipales". 
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 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes: 
 El plazo de presentación de solicitudes es de un (1) mes, de fecha a fecha, partir de la 

publicación del presente extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria, según 
dispone el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 Torrelavega, 26 de enero de 2018. 
 Firmante. 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2018/916 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-917   Extracto de la convocatoria para la concesión de subvenciones en 
régimen de concurrencia competitiva, a favor de clubes y asociacio-
nes deportivas destinadas a actividades de promoción y fomento del 
deporte y la actividad física durante la temporada 2016/2017.

   BDNS (Identif.): 383491. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria de concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, a favor de clubes y asociaciones 
deportivas destinadas a actividades de promoción y fomento del deporte y la actividad física 
durante la temporada 2016/2017, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones. 

 Primero. Benefi ciarios: 
 Podrán solicitar subvenciones las Asociaciones, Entidades, Agrupaciones y Clubes Depor-

tivos legalmente constituidas e inscritas en el Registro Municipal de Entidades Deportivas del 
Excmo. Ayuntamiento de Torrelavega y que carezcan de ánimo de lucro, que presenten un  
proyecto deportivo cuyo programa y actividades tengan como fi n la promoción de la actividad 
física, tanto del deporte de competición, de base o recreativo, que se considere acordes con la 
planifi cación general municipal en materia de deportes y actividad física. 

 Serán requisitos necesarios los siguientes: 
 Que se encuentren legalmente constituidas e inscritas en los registros pertinentes, dispo-

niendo del correspondiente CIF. 
 Que disponga de una sede social que se halle en el municipio de Torrelavega, o disponga en 

éste de, al menos, un local con actividad permanente y se encuentre inscrita en el Registro de 
Asociaciones del Ayuntamiento de Torrelavega. 

 Segundo. Finalidad: 
 La concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, para la realización 

de proyectos deportivos, cuyos programas y actividades tengan como fi n la promoción de la 
actividad física, tanto del deporte de competición, de base o recreativo, que se consideren 
acordes con la planifi cación general en materia de deportes y actividad física, a desarrollar 
durante la temporada 2016/2017. 

 Tercero. Bases reguladoras: 
 Bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia com-

petitiva a favor de clubes y asociaciones deportivas destinadas a actividades de promoción y 
fomento del deporte y la actividad física durante la temporada 2016/2017, cuyo texto íntegro 
se ha publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 3, de 4 de enero de 2018. 

 Cuarto. Importe: 
 Esta convocatoria anual tiene una consignación máxima de veinticinco mil (25.000,00) 

euros, que se fi nancian con cargo a la aplicación 45000 3410 48903 del Presupuesto del Ayun-
tamiento de Torrelavega del presupuesto prorrogado ejercicio 2018 denominada "Actividades 
deportivas municipales". 
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 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes: 
 El plazo de presentación de solicitudes es de un (1) mes, de fecha a fecha, a partir de la 

publicación del presente extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria, según 
dispone el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 Torrelavega, 26 de enero de 2018. 
 Firmante, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2018/917 
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   AYUNTAMIENTO DE TORRELAVEGA

   CVE-2018-918   Extracto de la convocatoria para la concesión de subvenciones en ré-
gimen de concurrencia competitiva, para viajes y dietas a deportistas 
y clubes durante la temporada 2016/2017.

   BDNS (Identif.): 383494. 
 De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 

noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la convocatoria de concesión 
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, para viajes y dietas a deportistas y 
clubes durante la temporada 2016/2017, cuyo texto completo puede consultarse en la Base de 
Datos Nacional de Subvenciones. 

 Primero. Benefi ciarios: 
 Podrán ser benefi ciarios de esta convocatoria de subvenciones las personas físicas em-

padronadas en el municipio de Torrelavega y los clubes deportivos legalmente constituidos e 
inscritos en el Registro Municipal de Entidades Deportivas del Ayuntamiento de Torrelavega y 
que carezcan de ánimo de lucro. Que cumplan con los requisitos siguientes: 

 Que se encuentren empadronados en el municipio de Torrelavega, en el caso de personas 
físicas. 

 Que se encuentren legalmente constituidas e inscritas en los registros pertinentes dispo-
niendo del correspondiente CIF, en el caso de clubes. 

 Que disponga de una sede social que se halle en el municipio de Torrelavega, o disponga en 
éste de, al menos, un local con actividad permanente y se encuentre inscrita en el Registro de 
Asociaciones del Ayuntamiento de Torrelavega. 

 Cuando se trate de asociaciones sin ánimo de lucro no domiciliadas en Torrelavega, y su 
actuación vaya a realizarse en este municipio, deberá acreditarse la existencia de una vincula-
ción con este municipio bien mediante la acreditación de la afi liación de la menos15 vecinos o 
bien mediante cualquier otro medio que acredite esta vinculación. 

 Que acrediten su participación en la competición objeto de subvención. 
 Que acrediten su condición de federado, mediante fotocopia del certifi cado de la misma. 

 Segundo. Finalidad: 
 La concesión de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva, para viajes y dietas 

a deportistas y clubes durante la temporada 2016/2017, tiene como fi nalidad la fi nanciación 
de los gastos que se generan en las personas o clubes de Torrelavega, la realización de viajes 
y dietas por competición federada fuera de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con carácter 
nacional, internacional, fases de ascenso o similar. En ningún caso, serán objeto de subvención 
los viajes de competiciones regulares dentro del calendario ofi cial. 

 Dichos viajes y estancias se deberán realizar en la temporada 2016/2017. Todo ello con el 
fi n de fomentar la práctica deportiva federada en los deportistas de 

  Torrelavega. La subvención abarcará los gastos originados tanto por el viaje como por la 
estancia de los deportistas. 

 Tercero. Bases reguladoras: 
 Bases reguladoras para la concesión de subvenciones en régimen de concurrencia para via-

jes y dietas a deportistas y clubes durante la temporada 2016/2017, cuyo texto íntegro se ha 
publicado en el Boletín Ofi cial de Cantabria número 3, de 4 de enero de 2018. 
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 Cuarto. Importe: 
 Esta convocatoria anual tiene una consignación máxima de diecisiete mil (17.000,00) euros, 

que se fi nancian con cargo a la aplicación 45000 3410 48903 del Presupuesto prorrogado del 
Ayuntamiento de Torrelavega ejercicio 2018 denominada "Actividades deportivas municipales". 

 Quinto. Plazo de presentación de solicitudes: 
 El plazo de presentación de solicitudes es de un (1) mes, de fecha a fecha, partir de la 

publicación del presente extracto de la convocatoria en el Boletín Ofi cial de Cantabria, según 
dispone el artículo 20.8.a) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones. 

 Torrelavega, 26 de enero de 2018. 
 Firmante, 

 José Manuel Cruz Viadero. 
 2018/918 
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      7.OTROS ANUNCIOS
   7.1.URBANISMO

   AYUNTAMIENTO DE ASTILLERO

   CVE-2018-941   Aprobación inicial y exposición pública de la desafectación de 28,34 
metros cuadrados de vial en la calle Herminio Fernández Caballero, 
ámbitos de actuación 43 y 60 de las Normas Subsidiarias, y su decla-
ración como bien sobrante.

   En sesión plenaria de 25 de enero de 2018 se aprobó inicialmente, conforme a lo dispuesto 
en el art. 8 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, la desafectación de 28,34 
metros cuadrados aproximadamente, de vial público y su declaración como bien sobrante, por 
acuerdo adoptado por unanimidad, a los efectos de regularizar el vial de los Ámbitos de Actua-
ción 43 y 60 de las Normas Subsidiarias de Astillero en la calle Herminio Fernández Caballero 
de Guarnizo. 

 Lo que se somete a información pública por espacio de un mes a efectos de reclamaciones y 
alegaciones, conforme al art. 8.2 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales, aprobado 
por RD 1372/1986, de 13 de julio. De no presentarse éstas el acuerdo será elevado a defi nitivo 
por ministerio de la Ley, sin necesidad de ulterior resolución. Si se presentaran alegaciones 
serán resueltas por el Pleno corporativo. 

 Astillero, 26 de enero de 2018. 
 El alcalde, 

 Francisco Ortiz Uriarte. 
 2018/941 
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     AYUNTAMIENTO DE HAZAS DE CESTO

   CVE-2018-614   Información pública de solicitud de licencia para rehabilitación de edi-
fi cación en barrio La Tejera, 8.

   Don Manuel Taboada de Torres, con D.N.I 46913330T, ha solicitado a este Ayuntamiento 
autorización para la rehabilitación de edifi cación en el barrio La Tejera, número 8, en el lugar de 
la Venta de Pico, en el término municipal de Bárcena de Cicero, polígono 20, parcela 243 y con 
referencia catastral número 000400800VP50D0001QR y número 39009A020002430000BF, la 
edifi cación propiamente dicha, se encuentra dentro del término municipal de Hazas de Cesto y 
está incluida en el Catálogo de Edifi caciones en Suelo Rústico de este término municipal, con 
el número 149. 

 De conformidad con los dispuesto en el artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001 de 25 de junio, 
de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Cantabria, modifi cado por la Ley 
2/2009 y su corrección de errores (Boletín Ofi cial del Estado 198/2009 y BOC 149/2010 res-
pectivamente), se somete a información pública, por periodo de 15 días, contando a partir del 
día siguiente al de la inserción de este anuncio en el BOC, para que sea examinado y para que, 
en su caso, se formulen frente al mismo las alegaciones que se estimen oportunas. 

 El expediente se encuentra de manifi esto y podrá ser examinado en la Secretaría del Ayun-
tamiento de Hazas de Cesto, de lunes a viernes y en horario de 09:00 a 14:00 horas, y las 
alegaciones se dirigirán al propio Ayuntamiento, presentándose en su Registro General o por 
cualquiera de los medios previstos en el artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, Ley 30/1992, de 26 de noviembre. 

 Hazas de Cesto, 16 de enero de 2018. 
 El alcalde, 

 José María Ruiz Gómez. 
 2018/614 
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     AYUNTAMIENTO DE MARINA DE CUDEYO

   CVE-2018-885   Información pública de solicitud de autorización para la construcción de 
vivienda unifamiliar en suelo rústico de Gajano. Expediente 2017/989.

   Habiéndose presentado ante este Ayuntamiento solicitud de autorización para la construcción 
de una vivienda unifamiliar aislada en la parcela catastral número 39040A014002420000RY, 
de la localidad de Gajano, actuación ésta a desarrollar en suelo No Urbanizable Normal, NU, 
equivalente a Rústico de Protección Ordinaria, e incluido en el Plan de Ordenación del Litoral 
en Zona denominada Área Periurbana, a instancia de doña María del Mar Esquinas Haro, y 
dando cumplimiento a lo preceptuado en el artículo 116.1.b) de la Ley 2/2001, de 25 de junio, 
de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico de Suelo de Cantabria, en su redacción dada 
por la Ley 3/2012, de 21 de junio, se abre período de información pública durante el plazo de 
QUINCE DÍAS para que cualquier persona física o jurídica pueda formular las alegaciones que 
estime pertinentes. 

 Así lo manda y fi rma el señor concejal delegado de Urbanismo, Medio Ambiente y Nuevas 
Tecnologías, en virtud de R.A. número 346, de 29 de junio de 2015. 

 Marina de Cudeyo, 16 de enero de 2017. 
 El concejal delegado de Urbanismo, Medio Ambiente y Nuevas Tecnologías 

 (R.A. nº 346, de 29 de junio de 2015), 
 Pedro Pérez Ferradas. 

 2018/885 
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     AYUNTAMIENTO DE PENAGOS

   CVE-2018-887   Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar 
aislada en zona de La Esprilla.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 190.3 de la Ley de Cantabria 2/2001, de 
25 de junio, en su redacción dada por la Ley 6/2010, de 30 de julio, se hace público que, por 
Resolución de la Alcaldía de fecha 19 de enero de 2018, se ha otorgado licencia de primera 
ocupación a la vivienda unifamiliar aislada en la zona de La Esprilla, en Penagos, formulada por 
Miguel Ángel Lavín San Celedonio. 

 Contra la presente Resolución, que pone fi n a la vía administrativa, se puede interponer 
alternativamente o recurso de reposición potestativo, en el plazo de un mes a contar desde el 
día siguiente a la publicación del presente anuncio, ante la Alcaldía de este Ayuntamiento de 
Penagos, de conformidad con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso contencioso-
administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de dos meses 
a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio, de conformidad con el 
artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
Si se optara por interponer el recurso de reposición potestativo, no podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo hasta que aquel sea resuelto expresamente o se haya producido su 
desestimación por silencio. Todo ello sin perjuicio de que pueda ejercitar cualquier otro recurso 
que estime pertinente. 

 Penagos, 23 de enero de 2018. 
 El alcalde, 

 José Carlos Lavín Cuesta. 
 2018/887 



i boc.cantabria.esPág. 3886

LUNES, 5 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 25

1/2

C
V

E-
20

18
-8

93

  

     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-893   Notifi cación de declaración de ruina inminente. Expediente RI 6/17.

   Con fecha 9 de octubre de 2017 se ha dictado el siguiente Decreto, cuya notifi cación a la 
interesada, LEONOR ALONSO GARCÍA, no ha podido ser practicada, por lo que procede su pu-
blicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común: 

 "Visto el Decreto de delegación de fecha 16 de junio de 2015, el concejal de Infraestructu-
ras, Urbanismo y Vivienda; a la vista de los trámites y diligencias de este expediente, en uso 
de las atribuciones que le confi ere la legislación vigente, dicta la siguiente 

 RESOLUCIÓN 

 Pongo en su conocimiento que el excelentísimo señor alcalde-presidente de este excelen-
tísimo Ayuntamiento ha dictado, con fecha 9 de octubre de 2017, un Decreto que, copiado 
literalmente, dice: 

 De acuerdo con el informe adjunto de los SSTTMM, sobre las condiciones de seguridad 
del edifi cio sito en la calle Adarzo, número 105 de esta ciudad, con referencia catastral 
0516071VP3101F0001HM. 

 CONSIDERANDO que en sus conclusiones el arquitecto municipal considera que el inmue-
ble se encuentra en situación de ruina inminente, ya que presenta un riesgo inminente de 
derrumbe, siendo su deterioro de tal envergadura que se considera totalmente inviable que se 
pudiera pretender proceder a su recuperación y concluye que se deberá proceder a su derribo 
en el plazo máximo de QUINCE DÍAS HÁBILES. 

 CONSIDERANDO que conforme a lo dispuesto en el artículo 202.4 de la Ley de Cantabria 
2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del Suelo de Canta-
bria, y en el artículo 26 del Reglamento de Disciplina Urbanística, esta Alcaldía es competente 
bajo su responsabilidad, por motivos de seguridad, para disponer lo necesario respecto a la 
habitabilidad del inmueble, por el presente, y según el informe técnico que obra en el expe-
diente HE RESUELTO: 

 Primero.- Declarar en estado de RUINA INMINENTE el edifi cio sito en la calle Adarzo, nú-
mero 105. 

 Segundo.- Ordenar a la propiedad su demolición en el plazo de QUINCE DÍAS HÁBILES, 
debiendo aportar proyecto y dirección técnica visada por profesional competente, debiéndose, 
igualmente, determinar las pautas a seguir para que, en la ejecución de los trabajos, se preste 
especial cuidado de no dañar inmuebles colindantes. 

 Tercero.- Ordenar el desalojo de los posibles moradores del edifi cio. 

 Cuarto.- Apercibir, conforme al artículo 102 de la Ley 39/15, de 1 de octubre, de Procedi-
miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, y en el artículo 202.3 de la 
Ley de Cantabria 2/2001, de 25 de junio, de Ordenación Territorial y Régimen Urbanístico del 
Suelo de Cantabria, que se procederá en caso de incumplimiento, para la consecución del pre-
sente Decreto, a la ejecución subsidiaria por parte del Ayuntamiento dado el peligro que esta 
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situación supone para personas y bienes. El importe de los gastos, daños y perjuicios se exigirá 
mediante apremio sobre el patrimonio. 

 El alcalde, fi rmado y rubricado.- El secretario, fi rmado y rubricado". 

 El acto en el que se contrae esta notifi cación pone fi n a la vía administrativa, según se 
establece en el artículo 52.2 de la Ley 7/85, de 2 abril. Por lo que, con arreglo a la legislación 
vigente contra el mismo puede Vd. Interponer los siguientes RECURSOS: 

 1.- DE REPOSICIÓN: Con carácter potestativo, según lo señalado en la Ley 39/15, de 2 de 
octubre, a interponer en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la notifi cación 
de esta Resolución y ante el mismo órgano que hubiere dictado el acto impugnado (artículos 
123 y 124). 

 2.- CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO: Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, 
con sede en Santander, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a la notifi ca-
ción de esta Resolución o de la resolución expresa del recurso potestativo de reposición. Si la 
resolución del recurso de reposición no fuese notifi cada en el plazo de un mes a contar desde 
la presentación del mismo, el recurso contencioso-administrativo podrá interponerse en el 
plazo de seis meses contados desde el día siguiente a aquel en que se produzca la fi nalización 
del plazo de un mes establecido para la notifi cación de la resolución del recurso de reposición. 

 Si fuese interpuesto recurso potestativo de reposición no se podrá interponer recurso con-
tencioso-administrativo, hasta tanto se haya resuelto expresamente aquel o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto por el transcurso de un mes 
desde su presentación sin haberse efectuado notifi cación de la resolución expresa del mismo. 

 3.- Cualquier otro que se estime procedente. 

 Lo que se comunica para su conocimiento y a los efectos oportunos. 

 Santander, 11 de enero de 2018. 
 El concejal delegado, 

 César Díaz Maza. 
 2018/893 
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      7.2.MEDIO AMBIENTE Y ENERGÍA

   CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

   CVE-2018-448   Información pública de expediente de aprovechamiento de un caudal de 
0,104 l/s de agua del arroyo La Bárcena en Güemes, término municipal 
de Bareyo (Cantabria), con destino a riego. Expediente A/39/11597.

   Asunto: Solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas. 
 Peticionarios: Víctor Monasterio Martínez, María Isabel Monasterio Martínez y Juan Carlos 

Monasterio Martínez. 
 NIF números: 13760623 E, 72016768 L, 72021012 P. 
 Nombre del río o corriente: Arroyo de La Bárcena. 
 Nombre y código del río de confl uencia: Arroyo de Cabra_1.1240.030. 
 Caudal solicitado: 0,104 l/seg. 
 Punto de emplazamiento: Güemes. 
 Término municipal y provincia: Bareyo (Cantabria). 
 Destino: Riego. 

 BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y FINALIDAD: 
 Solicitud de aprovechamiento de un caudal de 0,104 l/s de agua del arroyo La Bárcena 

en Güemes, término municipal de Bareyo (Cantabria), con destino a riego de 1,68 hectáreas 
dedicadas a plantación de arándanos en la parcela 8 del polígono 23. La derivación se plantea 
directamente del arroyo, mediante grupo motobomba, a la altura de la parcela a regar, que 
linda con el mismo. 

 Lo que se hace público para general conocimiento por un plazo de UN MES, a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, a fi n de que los que se consideren 
perjudicados con lo solicitado, puedan presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo, 
en la Confederación Hidrográfi ca del Cantábrico (Comisaría de Aguas, calle Juan de Herrera, 
número 1, 2º, 39071), donde estará de manifi esto el expediente. 

 Santander, 16 de enero de 2018. 
 El secretario general, 

 P.D., la jefa de servicio de Cantabria 
 (Resolución de 13/09/2017, «Boletín Ofi cial del Estado» de 09/10/2017), 

 Sandra García Montes. 
 2018/448 
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   CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

   CVE-2018-449   Información pública de expediente de aprovechamiento de un caudal 
de 0,03 l/s de agua de un manantial en Valcaba, término municipal 
de Soba (Cantabria), con destino a usos domésticos distintos de con-
sumo humano. Expediente A/39/11891.

   Asunto: Solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas. 
 Peticionario: Jaime Fernández Zorrilla. 
 NIF número: 72050805 Q. 
 Domicilio: Barrio Las Cagigas, 38 - Heras - 39792 - Medio Cudeyo (Cantabria). 
 Nombre del río o corriente: Manantial innominado. 
 Nombre y código del río de confl uencia: Arroyo de Fuente La Lisa_1.1200.080.080.030. 
 Caudal solicitado: 0,03 l/seg. 
 Punto de emplazamiento: Valcaba. 
 Término municipal y provincia: Soba (Cantabria). 
 Destino: Usos domésticos distintos del consumo humano. 

 BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y FINALIDAD: 
 Solicitud de aprovechamiento de un caudal de 0,03 l/s de agua de un manantial en el Por-

tillo de la Sía, Valcaba, término municipal de Soba (Cantabria), con destino a usos domésticos 
sin consumo humano en cabaña pasiega con capacidad para 12 personas. 

 La derivación se plantea por gravedad desde el manantial hasta un depósito de 5.000 litros 
desde el que se efectúa el abastecimiento a la cabaña, situada en la parcela 232 del polígono 
12, mediante canalización enterrada de PEØ25 mm. 

 Lo que se hace público para general conocimiento por un plazo de UN MES, a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, a fi n de que los que se consideren 
perjudicados con lo solicitado, puedan presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo, 
en la Confederación Hidrográfi ca del Cantábrico (Comisaría de Aguas, calle Juan de Herrera, 
número 1, 2º, 39071), donde estará de manifi esto el expediente. 

 Santander, 16 de enero de 2018. 
 El secretario general, 

 P.D., la jefa de servicio de Cantabria, 
 (Resolución de 13/09/2017, «Boletín Ofi cial del Estado» de 09/10/2017), 

 Sandra García Montes. 
 2018/449 
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   CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA DEL CANTÁBRICO

   CVE-2018-463   Información pública de expediente de aprovechamiento de un caudal 
de 0,185 l/s de agua de una arroyo en Gúemes, término municipal de 
Bareyo, con destino a riego. Expediente A/39/11594.

   Asunto: Solicitud de concesión de un aprovechamiento de aguas. 
 Peticionario: Enrique Ortiz Fernández. 
 NIF número: 13726295 X. 
 Nombre del río o corriente: Arroyo de la Bárcena. 
 Nombre y código del río de confl uencia: Arroyo de Cabra_1.1240.030. 
 Caudal solicitado: 0,185 l/seg. 
 Punto de emplazamiento: Güemes. 
 Término municipal y provincia: Bareyo (Cantabria). 
 Destino: Riego. 

 BREVE DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS Y FINALIDAD: 
 Solicitud de aprovechamiento de un caudal máximo instantáneo de 0,185 l/s de agua de 

un arroyo en Gúemes, término municipal de Bareyo (Cantabria), con destino a riego de 2,44 
hectáreas dedicadas a plantación de arándanos en las parcelas 107 y 109 del polígono 18. La 
derivación se plantea directamente del arroyo, mediante grupo motobomba, a la altura de la 
parcela 107 del polígono 18. 

 Lo que se hace público para general conocimiento por un plazo de UN MES, a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial de Cantabria, a fi n de que los que se consideren 
perjudicados con lo solicitado, puedan presentar sus reclamaciones, durante el indicado plazo, 
en la Confederación Hidrográfi ca del Cantábrico (Comisaría de Aguas, calle Juan de Herrera, 
número 1, 2º, 39071), donde estará de manifi esto el expediente. 

 Santander, 17 de enero de 2018. 
 El secretario general, 

 P.D., la jefa de servicio de Cantabria 
 (Resolución de 13/09/2017, «Boletín Ofi cial del Estado» de 09/10/2017), 

 Sandra García Montes. 
 2018/463 
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     DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICA ENERGÉTICA Y MINAS

   CVE-2018-799   Resolución de la Dirección General de Política Energética y Minas por 
la que se acepta el desistimiento de Red Eléctrica de España, S.A.U., 
a la solicitud de Declaración de Impacto Ambiental Autorización Ad-
ministrativa, Declaración, en concreto, de Utilidad Pública y aproba-
ción del proyecto de ejecución de las instalaciones: Parque a 400 kV 
de la Subestación 400/220 kV Valdeolea, línea de entrada y salida en 
la subestación de Valdeolea de la línea a 400 kV Herrera-Virtus, y de 
la línea a 220 kV Mataporquera-Valdeolea y reconfi guraciones líneas 
220 kV Aguayo-Mataporquera y Cillamayor-Mataporquera .

   Red Eléctrica de España, S. A.U. solicitó, en febrero y abril de 2011, respectivamente, 
Declaración de Impacto Ambiental, Autorización Administrativa, Declaración, en concreto, de 
Utilidad Pública y aprobación del proyecto de ejecución de las siguientes instalaciones: Parque 
a 400 kV de la Subestación 400/220 kV Valdeolea, línea de entrada y salida en la subestación 
de Valdeolea de la línea a 400 kV Herrera - Virtus, y de la línea a 220 kV Mataporquera - Val-
deolea y reconfi guraciones líneas 220 kV Aguayo - Mataporquera y Cillamayor - Mataporquera. 

 La Secretaría de Estado de Medio Ambiente, formuló, mediante Resolución de fecha de 18 
de diciembre de 2013 declaración de impacto ambiental de los proyectos anteriormente men-
cionados. 

 Con fecha 20 de noviembre de 2017, tuvo entrada en el Registro General del Ministerio de 
Energía,Turismo y Agenda Digital, escrito de Red Eléctrica de España, S. A.U. por el que desiste 
de su solicitud anterior. 

 Según pone de manifi esto el promotor, esta solicitud está motivada porque estas instala-
ciones no se adaptan a lo establecido en la "Planifi cación Energética. Plan de Desarrollo de la 
Red de Transporte de Energía Eléctrica 2015-2020" aprobada mediante Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 16 de octubre de 2015, publicado por Orden IET/2209/2015, de 21 de octu-
bre («Boletín Ofi cial del Estado» nº 254, de 23 de octubre de 2015). El artículo 4.1 de la Ley 
24/2013, de 26 de diciembre, del Sector Eléctrico establece que la planifi cación de la red de 
transporte tendrá carácter vinculante. 

 Visto lo establecido en los artículos 3 y 53 de la Ley 24/2013, de 26 de diciembre, del Sector 
Eléctrico. 

 Visto el artículo 94 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 Teniendo en cuenta todo lo anterior y, en especial, que en el presente procedimiento no se 
han personado terceros interesados, en virtud de lo dispuesto en los artículos 84 y 94 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, esta Dirección General de Política Energética y Minas 
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 RESUELVE 

 Único.- Aceptar de plano el desistimiento presentado por Red Eléctrica de España, S. A.U., 
y, en consecuencia, declarar concluso el procedimiento, acordando el archivo del expediente 
de solicitud Autorización Administrativa, Declaración, en concreto, de Utilidad Pública y apro-
bación del proyecto de ejecución de las instalaciones: Parque a 400 kV de la Subestación 
400/220 kV Valdeolea, línea de entrada y salida en la subestación de Valdeolea de la línea a 
400 kV Herrera - Virtus, y de la línea a 220 kV Mataporquera - Valdeolea y reconfi guraciones 
líneas 220 kV Aguayo - Mataporquera y Cillamayor - Mataporquera. 

 De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octu-
bre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en el artículo 
62.2.i) de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, contra la 
presente resolución, que no pone fi n a la vía administrativa, puede interponerse recurso de 
alzada ante el Secretario de Estado de Energía en el plazo de un mes a partir del día siguiente 
al de su publicación en el «Boletín Ofi cial del Estado». 

 Madrid, 30 de noviembre de 2017. 
 La directora general de Política Energética y Minas, 

 María Teresa Baquedano Martín. 
 2018/799 
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      7.3.ESTATUTOS Y CONVENIOS COLECTIVOS

   CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO

  DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO

   CVE-2018-905   Requerimiento de adaptación de estatutos al Real Decreto 416/2015, 
de 29 de mayo, sobre Depósito de Estatutos de las Organizaciones 
Sindicales y Empresariales.

   De conformidad con lo dispuesto en los artículos 40 y sucesivos de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, ante la 
imposibilidad de practicar la notifi cación por otros medios, se procede a dar publicidad a los 
requerimientos de adaptación de estatutos de las entidades que se relacionan a continuación: 
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 Asunto: Depósito estatutos organizaciones sindicales y empresariales 
 Adaptación de estatutos 

 La disposición adicional cuarta del citado reglamento emplaza a las ofi cinas públicas de 
depósitos de estatutos de organizaciones sindicales y empresariales a revisar el depósito de 
los estatutos para verifi car que: 

 1. Las organizaciones empresariales están integradas por empresarios con trabajadores a 
su cargo (artículos 1 y 4.4 del Real Decreto 416/2015); requisito subjetivo. 

 2. Se incluyen entre sus fi nes los propiamente laborales, siendo medios típicos de acción, 
entre otros, la negociación colectiva laboral, el planteamiento de confl ictos colectivos de tra-
bajo, el diálogo social y la participación institucional en los organismos de las administraciones 
públicas (artículo 5.2.b).7º); requisito objetivo. 

 Una vez revisado el texto de los estatutos de esa entidad, se comprueba que no se cumple 
el requisito indicado en cada caso, por lo que se requiere su adaptación en el plazo de diez días 
hábiles, conforme a lo dispuesto en el artículo 7.4 del Real Decreto 416/2015. 
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 Habida cuenta de la difi cultad de modifi cación de los estatutos en tan breve plazo, se re-
quiere que en el señalado plazo de diez días se comunique formalmente a esta ofi cina pública 
sita en Hernán Cortes, 9-3ª planta, 39003-Santander (Cantabria), una de las siguientes op-
ciones: 

 a) El inicio de los trámites para la adaptación de estatutos al Real Decreto 416/2015, en 
cuyo caso se remitirán posteriormente y a través de la aplicación informática DEOSE el acta de 
la asamblea y el texto de los estatutos modifi cados. 

 b) El rechazo del requerimiento, en cuyo caso se procederá al depósito y publicación de los 
actuales estatutos y a su impugnación ante la autoridad judicial competente. 

 c) La voluntad de inscribir la entidad en el Registro de Asociaciones o en otro Registro pú-
blico, en cuyo caso se comunicará posteriormente a esta ofi cina pública el inicio del oportuno 
expediente ante el correspondiente órgano. 

 d) El inicio de los trámites para la disolución y liquidación de la entidad, en cuyo caso se 
aportará a la mayor brevedad la documentación correspondiente. 

 En el supuesto de no recibirse respuesta en el repetido plazo de diez días, se dictará re-
solución rechazando el depósito y acordando el archivo de los expedientes a disposición del 
registro público que resulte competente. 

 Igualmente, en el caso de haber ejercitado una de las opciones a), c) o d), si en el plazo de 
tres meses desde la recepción de este requerimiento no se hubiera recibido en esta ofi cina pú-
blica la documentación correspondiente, se procederá a dictar resolución de rechazo conforme 
a lo señalado en el párrafo anterior. 

 Santander, 26 de enero de 2018. 
 El jefe de servicio de Relaciones Laborales, 

 José Javier Orcaray Reviriego. 
 2018/905 
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      7.5.VARIOS

   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE FORMACIÓN PROFESIONAL Y EDUCACIÓN PERMA-
NENTE

   CVE-2018-897   Resolución de 26 de enero de 2018, por la que se convocan para el 
año 2018 las pruebas para la obtención de los títulos de Técnico y 
Técnico Superior de Formación Profesional del Sistema Educativo en 
la Comunidad Autónoma de Cantabria.

   La Orden EDU/23/2008, de 2 de abril, por la que se regula la organización de las pruebas 
para la obtención de los títulos de Técnico y Técnico Superior de Formación Profesional del sis-
tema educativo para personas adultas en la Comunidad Autónoma de Cantabria, establece que 
la Dirección General competente en materia de Formación Profesional y Educación Permanente 
dispondrá, mediante convocatoria anual, los ciclos formativos para los que se realizarán dichas 
pruebas, así como los centros de titularidad pública en los que se celebrarán, la documenta-
ción a presentar, los periodos de matrícula, la constitución y organización de las comisiones de 
evaluación y, en general, las instrucciones necesarias para el desarrollo de la prueba. 

 Por ello, en virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido en el artículo 59 de la 
Ley 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria, y en uso de la atribución conferida en la disposición 
fi nal primera de la Orden EDU/23/2008, de 2 de abril, esta Dirección General de Formación 
Profesional y Educación Permanente, 

 RESUELVE 

 Primero. Objeto y ámbito de aplicación. 
 La presente resolución tiene por objeto convocar para el año 2018 las pruebas para la 

obtención de los títulos de Técnico y Técnico superior de Formación Profesional del sistema 
educativo en la Comunidad Autónoma de Cantabria correspondientes a los ciclos formativos 
que se relacionan en el Anexo I. 

 Segundo.- Modalidades de pruebas para la obtención de los títulos de Técnico y Técnico 
Superior. 

 Se establecen los dos tipos siguientes: 
 — Modalidad A: 
 Pruebas para la obtención de los títulos de Técnico y Técnico Superior indicados en el Anexo 

III-A. 
 — Modalidad B: 
 Pruebas para la obtención de los títulos de Técnico y Técnico Superior indicados en el Anexo 

III-B, a las que tendrá acceso el alumnado que haya agotado las convocatorias correspondien-
tes al/los módulo/s profesionales en que se matricule. 
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 Tercero. Requisitos. 
 Para presentarse a estas pruebas, será necesario cumplir los siguientes requisitos: 
 1. Tener la nacionalidad española o ser residente legal en España. 
 2. No estar matriculado en el mismo curso académico de la convocatoria, en ninguna mo-

dalidad o régimen, de los módulos profesionales para los que se matricula en estas pruebas, 
en aplicación del artículo 20.3 del Decreto 4/2010, de 28 de enero, por el que se regula la 
Ordenación General de la Formación Profesional en el sistema educativo de la Comunidad Au-
tónoma de Cantabria. 

 3. En relación a las pruebas para la obtención del título de Técnico: 
 a) Tener dieciocho años de edad o cumplirlos en el año natural en el que se realizan las 

pruebas. 
 b) En aplicación de la normativa actual, debe reunirse alguno de los requisitos académicos 

siguientes: 
 — Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 
 — Título de Formación Profesional Básica. 
 — Título de Graduado en Educación Secundaria. 
 — Título de Técnico Auxiliar. 
 — Título de Técnico. 
 — Título de Bachiller Superior 
 — Haber superado el segundo curso del Bachillerato Unifi cado y Polivalente. 
 — Acreditar tener un máximo de dos materias pendientes en el conjunto de los dos prime-

ros cursos del Bachillerato Unifi cado y Polivalente 
 — Haber superado el segundo curso del primer ciclo experimental de reforma de las ense-

ñanzas medias. 
 — Haber superado, de las enseñanzas de Artes aplicadas y ofi cios artísticos, el tercer curso 

del plan de 1963, o el segundo de comunes experimental. 
 — Haber superado otros estudios o cursos de formación declarados equivalentes a efectos 

académicos con alguno de los anteriores. 
 — Tener alguno de los requisitos para el acceso a los ciclos formativos de grado superior, o 

titulaciones equivalentes a los mismos. 
 c) En el caso de no reunir alguno de los requisitos del subapartado b), se podrá acceder a 

las pruebas si, además de cumplir el requisito de edad, se acredita haber superado la prueba 
de acceso a ciclos formativos de grado medio o la prueba de acceso a ciclos formativos de 
grado superior, o la prueba de acceso a la universidad para mayores de 25 años. 

 4. En relación a las pruebas para la obtención del título de Técnico superior: 
 a) Tener veinte años o cumplirlos en el año natural en el que se realizan las pruebas, o 

diecinueve para quienes estén en posesión del título de Técnico. 
 b) En aplicación del artículo 2.3 de la Orden EDU/23/2008, de 2 de abril, debe reunirse 

alguno de los requisitos académicos siguientes: 
 — Título de Bachiller. 
 — Título de Bachiller establecido en la LOGSE. 
 — Título de Técnico. 
 — Título de Técnico especialista, Técnico superior o equivalente a efectos académicos. 
 — Haber superado el segundo curso de cualquier modalidad de Bachillerato experimental. 
 — Haber superado el Curso de Orientación Universitaria o el preuniversitario. 
 — Estar en posesión de una titulación universitaria o equivalente. 
 c) En el caso de no reunir alguno de los requisitos del subapartado b) anterior, se podrá 

acceder a las pruebas si, además de cumplir el requisito de edad, se acredita haber superado la 
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prueba de acceso a ciclos formativos de grado superior o la prueba de acceso a la universidad 
para mayores de 25 años. 

 5. En virtud de lo establecido en el artículo 3 de la Orden EDU/23/2008, de 2 de abril, las 
personas que hayan cursado la oferta de al menos un módulo profesional incluido en el Título y 
asociados a unidades de competencia del Catálogo nacional de cualifi caciones profesionales a 
que se refi ere el artículo 42 del Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, podrán presentarse a 
estas pruebas para la superación de los módulos profesionales que tengan pendientes. En este 
caso, para poder titular deberán acreditar los requisitos académicos de acceso establecidos, 
por lo cual no podrán cursar o solicitar la exención del módulo profesional de Formación en 
centros de trabajo hasta que presenten dicha acreditación. 

 6. Para participar en las pruebas de modalidad B, será necesario haber agotado las convo-
catorias correspondientes al/los módulo/s en que se matricula. 

 Cuarto. Forma, lugar y plazo de matrícula. 
 1. La matrícula para las pruebas convocadas podrá realizarse por módulos profesionales. 
 2. La solicitud de matrícula, debidamente cumplimentada según el modelo del anexo II, 

se presentará, en función del ciclo formativo al que se opta, en las secretarías de los centros 
educativos indicados en el anexo III-A y en el anexo III-B, según corresponda. 

 3. En el anexo III-A, se determinan los centros educativos y los módulos profesionales en 
los que se convocan las pruebas de modalidad A. 

 4. En el anexo III-B, se determinan los centros educativos y los módulos profesionales en 
los que se convocan las pruebas de modalidad B. 

 5. Las solicitudes se presentarán durante los diez días hábiles siguientes al de la publicación 
de la presente Resolución en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 6. Serán desestimadas aquellas solicitudes en las que la persona se matricule únicamente 
en módulos profesionales para los cuales solicita convalidación, excepto que dichos módulos 
profesionales fueran los únicos pendientes para obtener el título correspondiente. 

 7. En el anexo IV se facilitan las instrucciones para la cumplimentación de la solicitud de 
matriculación. 

 8. Con carácter previo, y durante todo el proceso de matriculación, la Jefatura de estu-
dios, con la colaboración del departamento de Orientación, los departamentos de las familias 
profesionales implicadas y el departamento de Formación y Orientación Laboral, arbitrará los 
medios necesarios para informar y orientar a todas aquellas personas interesadas en participar 
en las pruebas. Esta información y orientación facilitará que las personas puedan tomar una 
decisión fundamentada sobre su participación en el proceso. 

 Quinto. Documentación que deben entregar los interesados. 
 Los interesados en participar en la presente convocatoria deberán presentar la siguiente 

documentación: 
 1. Solicitud de participación cumplimentada, según el modelo del anexo II, se entregará 

en el plazo establecido en la presente resolución de convocatoria en el centro donde se vaya 
a realizar la prueba. La solicitud incluye una declaración responsable sobre la veracidad de los 
datos aportados y el cumplimiento de los requisitos de participación. 

 2. La solicitud deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 
 a) Fotocopia del DNI o NIE. 
 b) Fotocopia compulsada del título o de la certifi cación académica que acredite que reúne 

alguno de los requisitos indicados en el apartado Tercero, subapartados 3 y 4. 
 c) Certifi cado académico ofi cial, expedido por el centro educativo de titularidad pública 

donde conste su expediente académico, en el caso de las personas que se encuentren en la 
excepción contemplada en el apartado Tercero, subapartado 5. 
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 d) Certifi cado académico ofi cial, expedido por el centro educativo de titularidad pública 
donde conste su expediente académico, en el caso de las personas que hayan cursado un ciclo 
formativo y hayan agotado las convocatorias establecidas por la normativa vigente en algún 
módulo profesional, según se establece en el artículo 4.7 de la Orden EDU/23/2008, de 2 de 
abril. 

 e) Ejemplar para la administración del impreso 046 justifi cativo del pago. 
 f) En su caso, acreditación de la condición de familia numerosa categoría general o especial. 
 g) En su caso, certifi cado que justifi que la exención total o parcial del módulo profesional 

de Formación en centros de trabajo. 
 h) En su caso, documentación acreditativa del módulo profesional que se desea convalidar. 

Dicha convalidación se resolverá según lo establecido en la Orden ECD/1055/2017, de 26 de 
octubre, por la que se modifi ca la Orden ECD/2159/2014, de 7 de noviembre, por la que se 
establecen convalidaciones entre módulos profesionales de formación profesional del Sistema 
Educativo Español y medidas para su aplicación y se modifi ca la Orden de 20 de diciembre de 
2001, por la que se determinan convalidaciones de estudios de formación profesional especí-
fi ca derivada de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 
Educativo. El centro educativo en el ámbito de su competencia, tendrá un plazo de treinta 
días naturales desde la fi nalización del plazo de matricula, para resolver las convalidaciones 
presentadas. 

 El centro educativo tramitará aquellas solicitudes de convalidación que corresponda resol-
ver al Ministerio de Educación, Cultura y Deporte. 

 3. En aplicación de los artículos 7 a 13 del Decreto 20/2012, de 12 de abril, de Simplifi -
cación Documental en los Procedimientos Administrativos (BOC número 80, de 25 de abril), 
la persona solicitante puede autorizar al órgano gestor a que consulte y recabe sus datos de 
identifi cación personal y aquellos que, en su caso, estén en poder de la Administración de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria por haber sido previamente aportados o que puedan ser 
expedidos por la propia Administración, o que obren en sus archivos, o que puedan obtenerse 
de otra Administración a través de medios electrónicos. 

 4. En el supuesto de que el solicitante no otorgue la anterior autorización, y en aplicación 
del artículo 12 de dicho Decreto, deberá aportar original o fotocopia compulsada de la docu-
mentación que proceda. 

 5. Cualquier título académico, certifi cado y/o documento que haya sido expedido por una 
entidad que no dependa de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria habrá 
de ser aportado con la solicitud. 

 6. Con objeto de poder aplicar el orden de prelación establecido en el apartado Sexto, las 
personas matriculadas deberán aportar en el momento de la matricula la documentación acre-
ditativa de cumplir alguno de los requisitos establecidos en dicho apartado. 

 Sexto. Número máximo de plazas y orden de prelación en las pruebas convocadas. 
 El número máximo de alumnos admitidos para realizar las pruebas por módulo profesional 

será el que se determina en los anexos III-A y III-B. En el caso de que hubiera más solicitudes 
que plazas convocadas se aplicará el siguiente orden de prelación: 

 a) Los alumnos que han cursado ciclos formativos en Cantabria y hayan agotado todas las 
convocatorias de evaluación disponibles para la fi nalización de los estudios. Se acreditará me-
diante el correspondiente certifi cado académico ofi cial. 

 b) Quienes tengan reconocidas unidades de competencias por haber participado en alguno 
de los procesos de reconocimiento de las competencias profesionales adquiridas por experien-
cia laboral realizados por la Comunidad Autónoma de Cantabria. Se acreditará mediante el 
correspondiente certifi cado académico ofi cial. 

 c) Quienes estén preparando estas pruebas en los Centros de Educación de Personas Adul-
tas de Cantabria. Se acreditará mediante el correspondiente certifi cado de matrícula. 



i boc.cantabria.esPág. 3900

LUNES, 5 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 25

5/27

C
V

E-
20

18
-8

97

 d) Quienes hayan prestado servicios en centros de trabajo de la empresa radicados en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria durante al menos 24 meses, continuos o discontinuos, en 
el periodo de los tres años inmediatamente anteriores a la convocatoria. Se acreditará me-
diante el correspondiente certifi cado de la Tesorería General de la Seguridad Social. 

 e) Aquellos que hayan obtenido el título de secundaria o bachillerato o equivalentes en la 
Comunidad Autónoma de Cantabria. Se acreditará mediante el correspondiente certifi cado 
académico ofi cial. 

 f) Los aspirantes no incluidos en los subapartados anteriores. En este caso, el orden de 
matricula determinará el orden de prelación entre estos solicitantes. 

 Séptimo. Sesión informativa sobre el desarrollo de las pruebas. 
 1. El día 14 de marzo los centros educativos en los que se desarrollen las pruebas de mo-

dalidad A realizarán, en el horario que establezcan al efecto, una sesión informativa, dirigida a 
las personas admitidas. En dicha sesión se proporcionará información y orientación relativa a 
los siguientes aspectos de las pruebas: 

 a) Los resultados de aprendizaje o capacidades terminales, así como de los criterios de 
evaluación correspondientes a los módulos profesionales objeto de las pruebas. 

 b) El sistema de evaluación. 
 c) Los tipos de pruebas de evaluación. 
 d) Las características de los equipos que se utilizarán en las pruebas, así como de la docu-

mentación técnica que corresponda, en el caso de ser necesario. 
 e) El calendario de realización de las pruebas de cada módulo profesional. 
 f) Aclaración de las dudas de los aspirantes sobre el desarrollo de las pruebas. 
 2. El día 29 de mayo los centros educativos en los que se desarrollen las pruebas de mo-

dalidad B realizarán, en el horario que establezcan al efecto, una sesión informativa, dirigida 
a las personas admitidas. En dicha sesión se proporcionará la misma información a la que se 
refi ere el subapartado 1 anterior. 

 3. En las fechas que correspondan, los centros educativos referidos en el anexo III-A y III-B 
deberán recoger en su página web todos los contenidos informativos sobre el desarrollo de las 
pruebas especifi cadas en los subapartados anteriores. 

 Octavo. Módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo y módulo profesional de 
Proyecto. 

 1. La matriculación en el módulo profesional de Formación en Centros de Trabajo (FCT) 
debe realizarse únicamente si el interesado cumple los siguientes requisitos: 

 a) Poder superar en las pruebas todos los módulos profesionales que componen el ciclo 
formativo correspondiente que se cursen en el centro educativo. 

 b) Cumplir los requisitos para que sea concedida la exención total o parcial del módulo 
profesional de FCT. 

 2. En el caso de los títulos de Técnico Superior, la matriculación en el módulo profesional de 
Proyecto debe realizarse únicamente si el interesado cumple los siguientes requisitos: 

 a) Poder superar en la prueba todos lo módulos profesionales que se cursan en el centro 
educativo. 

 b) Tener superado, estar exento o estar en condiciones de que sea concedida la exención 
total, según lo indicado en el punto anterior, del módulo profesional de FCT. 

 3. El desarrollo del módulo profesional de Proyecto de los títulos de Técnico Superior, en 
aplicación del artículo 12.2 de la Orden EDU/23/2008, de 2 de abril, y de la Circular de la 
Dirección General de Formación Profesional y Educación Permanente por la que se dictan ins-
trucciones a los centros educativos que impartan formación profesional inicial durante el curso 
2017-18, se ajustará a lo siguiente: 
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 — Para las pruebas de modalidad A, las Comisiones de Evaluación propondrán antes del 
27 de abril de 2018, posibles proyectos a realizar. Los interesados podrán asimismo proponer 
proyectos a la comisión de evaluación, antes de dicha fecha. La comisión de evaluación deter-
minará el proyecto que debe realizar cada candidato, informándole y asesorándole de todos los 
aspectos relevantes para su realización. 

 — Para las pruebas de la modalidad B, las Comisiones de Evaluación propondrán antes del 
2 de junio de 2018, posibles proyectos a realizar. Los interesados podrán asimismo proponer 
proyectos antes de dicha fecha. El equipo docente determinará el proyecto que debe realizar 
cada candidato, informándole y asesorándole de todos los aspectos relevantes para su reali-
zación. 

 — La evaluación del módulo profesional de Proyecto se realizará después de la evaluación 
del resto de módulos profesionales y nunca más tarde del 27 de junio de 2018. 

 Noveno. Control y seguimiento. 
 1. El control del proceso contemplado en esta Resolución exige que el centro educativo, 

donde se realicen las pruebas, envíe toda la información que solicite la Dirección General de 
Formación Profesional y Educación Permanente para la planifi cación del procedimiento. 

 2. Una vez fi nalizado el proceso, el centro educativo remitirá a la Unidad Técnica de Forma-
ción Profesional y Educación Permanente la relación de alumnos matriculados en las pruebas, 
los admitidos y los excluidos, así como los resultados de las mismas, según el modelo que se 
establezca al efecto, en formato electrónico y una copia impresa vía registro. 

 Décimo. Títulos convocados y número mínimo de solicitudes. 
 1. En los anexos III-A y III-B se relacionan los títulos convocados, según la modalidad in-

dicada en el apartado Segundo. 
 2. Cuando el número mínimo de solicitudes por ciclo formativo, para la realización de las 

pruebas de modalidad A sea inferior a 20 se cancelarán las pruebas. 
 3. En el anexo I se indica la normativa que regula los diversos títulos y los currículos, así 

como los códigos de los módulos profesionales y su denominación. 

 Undécimo. Tasas. 
 1. De acuerdo con lo establecido en la Ley de Cantabria 9/2017, de 26 de diciembre, de 

Medidas Fiscales y Administrativas la participación en las pruebas para la obtención de los 
títulos de Técnico y Técnico superior de formación profesional del sistema educativo conlleva 
el abono de la tasa 3, esto es, 10,18 € por módulo profesional, en concepto de matrícula al 
proceso. Los módulos profesionales para los que se solicite convalidación también conllevarán 
el abono de dicha tasa. 

 2. Las personas que acrediten la condición de familia numerosa de categoría general ten-
drán una reducción del 50% sobre la tarifa en vigor en el momento de la convocatoria. 

 3. Las personas que acrediten la condición de familia numerosa categoría especial estarán 
exentas del pago de las tasa de matrícula, por lo que no tendrán que cumplimentar el modelo 
046 de autoliquidación. 

 4. La autoliquidación y pago de las tasas se realizará en el modelo 046 establecido por Or-
den HAC/19/2011, de 18 de julio, por la que se modifi ca la orden de 19 de diciembre de 2001, 
por la que se aprueban los modelos de documentos de ingreso 046 y 047 (BOC número 145, 
de 29 de julio). Dicho modelo "046" será cumplimentado a través del portal educativo http://
www.educantabria.es/. 

 5. La matrícula solo será efectiva tras el pago de la tasa correspondiente a los derechos de 
examen. 
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 6. En virtud de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley de Cantabria 9/1992, de 18 de diciem-
bre, de Tasas y Precios Públicos de la Diputación Regional de Cantabria (BOC edición especial nú-
mero 29, de 30 de diciembre), no procederá la devolución de tasas cuando, una vez comprobada 
la documentación entregada, el solicitante no pueda participar en el proceso por no cumplir los 
requisitos de acceso, o cuando la persona matriculada no se presente a las pruebas. 

 Duodécimo. Celebración de las pruebas de modalidad A. 
 1. Las pruebas se celebrarán, en cada uno de los centros educativos establecidos en el 

anexo III-A, en las fechas que proponga cada una de las comisiones de evaluación a las que 
se refi ere este apartado, debiendo ser anunciadas y comunicadas al menos con quince días 
hábiles de antelación. En todo caso, las pruebas no podrán comenzar antes del 24 de abril ni 
terminar después del 27 de junio de 2018. 

 2. La elaboración del calendario de las pruebas se realizará de forma que no coincida con 
el horario lectivo de los profesores participantes en las comisiones de evaluación, ni altere el 
ritmo de trabajo del alumnado del centro educativo. 

 Decimotercero. Comisiones de evaluación para las pruebas de modalidad A. 
 1. Se constituirá una comisión de evaluación por cada ciclo formativo de los indicados en el 

anexo III-A. La constitución de más de una comisión de evaluación requerirá la autorización de 
la directora general de Formación Profesional y Educación Permanente. 

 2. En cada comisión de evaluación se convocará a un máximo de cien matriculados. Ex-
cepcionalmente, la directora general de Formación Profesional y Educación Permanente podrá 
autorizar la constitución de la comisión de evaluación con un número distinto. 

 3. Las comisiones de evaluación estarán compuestas por los siguientes miembros: 
 a) El director del centro o persona en quien delegue, que actuará como presidente. 
 b) El jefe del departamento de la familia profesional correspondiente o persona en quién delegue. 
 c) El jefe del departamento de Formación y Orientación Laboral o persona en quién delegue. 
 d) Al menos dos profesores, nombrados por el director del centro, a propuesta del departa-

mento de la familia profesional correspondiente y, en caso necesario, de aquellos departamen-
tos de coordinación didáctica que se estimen oportunos. 

 4. Actuará como secretario de la comisión de evaluación el vocal de menor edad o cualquier 
otro vocal con el acuerdo del resto de miembros de la comisión. 

 5. En el caso de que se autorice más de una comisión de evaluación por ciclo formativo, 
la Directora General de Formación Profesional y Educación Permanente procederá al nombra-
miento de una comisión de selección. 

 6. La comisión de selección estará formada por los presidentes de las comisiones de eva-
luación del ciclo formativo. Actuará como presidente de la comisión de selección el presidente 
de la comisión de evaluación número 1 y como secretario el funcionario de menor edad. Las 
funciones de la comisión de selección serán: 

 a) La coordinación de las comisiones de evaluación del ciclo formativo. 
 b) La determinación de los criterios de actuación de las comisiones de evaluación y la ho-

mogeneización de las mismas. 
 c) La publicación de las listas con las califi caciones obtenidas por los aspirantes en las 

pruebas. 

 Decimocuarto. Comisiones de Evaluación para las pruebas de modalidad B. 
 1. Las Comisiones de Evaluación estarán constituidas por miembros del equipo directivo y 

profesores del departamento de la familia profesional correspondiente. Estas Comisiones dele-
garán en el profesor responsable de cada módulo profesional las atribuciones de preparación, 
evaluación y califi cación de las pruebas. 
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 2. Las pruebas se celebrarán en cada uno de los centros educativos establecidos en el 
anexo III-B, en las mismas fechas y en las mismas pruebas fi nales que para el resto de alum-
nos que cursan el módulo profesional en el régimen presencial. 

 3. Las fechas, el horario y cualquier otra información que corresponda deberán ser anuncia-
das y comunicadas al menos con quince días hábiles de antelación. En todo caso, las pruebas 
no podrán comenzar antes del 4 de de junio de 2017. 

 4. En estos casos, no será de aplicación lo dispuesto en el artículo 7.6 de la Orden 
EDU/23/2008, de 2 de abril. 

 La presente resolución surtirá efectos a partir del día siguiente al de su publicación en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Las menciones genéricas en masculino que aparecen en la presente Resolución se entende-
rán referidas también a su correspondiente femenino. 

 Santander, 26 de enero de 2018. 
 La directora general de Formación Profesional y Educación Permanente, 

 Mª Jesús Reimat Burgués. 
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(marque lo que proceda)

 

(indique, en su caso,  
el centro educativo dependiente de 

la Administración de Cantabria) 
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   CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTE

  DIRECCIÓN GENERAL DE INNOVACIÓN Y CENTROS EDUCATIVOS

   CVE-2018-889   Instrucciones para los procedimientos de adscripción y admisión de 
alumnos para cursar Educación Infantil, Primaria, Secundaria Obliga-
toria y Bachillerato en Centros sostenidos con fondos públicos para el 
curso escolar 2018/2019.

   En aplicación de lo dispuesto en la Disposición fi nal primera de la Orden ECD/8/2013, de 
4 de febrero, por la que se desarrollan determinados aspectos del procedimiento de admisión 
de alumnos en los centros públicos y centros privados concertados, esta Dirección General ha 
resuelto que los procedimientos de adscripción y admisión de alumnos para cursar Educación 
Infantil, Primaria, Secundaria Obligatoria y Bachillerato en centros sostenidos con fondos pú-
blicos para el curso escolar 2018/2019, se desarrollen conforme a las siguientes 

 INSTRUCCIONES 

 Disposiciones legales 

 1.- Decreto 16/2009, de 12 de marzo, por el que se regula el procedimiento de admisión 
de alumnos en los centros públicos y centros privados concertados que imparten Educación 
Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Pro-
fesional, modifi cado por el Decreto 7/2016, de 11 de febrero. 

 2.- Orden ECD/8/2013, de 4 de febrero, por la que se desarrollan determinados aspectos 
del procedimiento de admisión de alumnos en los centros públicos y centros privados concer-
tados que imparten Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria 
y Bachillerato modifi cada por la Orden ECD/31/2016, de 14 de abril. 

 3.- Decreto 98/2005, de 18 de agosto, de ordenación de la atención a la diversidad en las 
enseñanzas escolares y la educación preescolar en Cantabria. 

 1. Determinación de vacantes 
 Los centros públicos y centros privados concertados en los niveles concertados que impar-

ten Educación Infantil, Educación Primaria, Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato 
introducirán en la plataforma digital "Yedra" del 12 al 16 de febrero el número de plazas a 
reservar para alumnado que se prevea que deba permanecer en el mismo curso. 

 Del 19 al 21 de febrero las vacantes resultantes se revisarán por el Servicio de Inspección 
de Educación. 

 El 28 de febrero se publicarán las vacantes escolares existentes. 

 2. Procedimiento de adscripción y reserva de plaza de los alumnos de Educación Infantil y 
de Educación Primaria a Centros de Educación Primaria, de los alumnos de Educación Primaria 
a Centros de Educación Secundaria y de alumnos de 4º de E.S.O. en Centros Públicos adscritos 
a Centros con Bachillerato para el curso escolar 2018/2019. 



i boc.cantabria.esPág. 3924

LUNES, 5 DE FEBRERO DE 2018 - BOC NÚM. 25

2/34

C
V

E-
20

18
-8

89

 2. 1.- Ámbito de aplicación. 
 Este procedimiento es de aplicación a: 
 — Los alumnos que cursan 3º de segundo ciclo de Educación Infantil y acceden a 1º de 

Educación Primaria, cuando no se imparta en el centro de procedencia. 
 — Los alumnos que cursan Educación Primaria y acceden al siguiente curso de Educación 

Primaria cuando no se imparta en el centro de procedencia. 
 — Los alumnos que cursan 6º de Educación Primaria y acceden a 1º de E.S.O, cuando no 

se imparta en el centro de procedencia. 
 — Los alumnos que cursan 4º de E.S.O. en centros públicos y acceden a 1º de Bachillerato, 

cuando no se imparta en el centro de procedencia. 
 2.2.- Procedimiento para centros adscritos a un único centro. 
 La Dirección del centro de procedencia grabará los apartados de la solicitud que le corres-

ponde grabar y podrá entregar en el centro de destino la relación alfabética de los alumnos 
hasta las 13:00 horas del día 13 de marzo. 

 Dicha relación incluirá a los alumnos que presentan necesidades específi cas de apoyo edu-
cativo e irá acompañada de alguno de los documentos que acreditan dicha condición (Anexo I 
de estas Instrucciones). 

 2.3.- Procedimiento para centros adscritos a varios centros. 
 2.3.1.- Solicitudes. 
 La Dirección del centro de procedencia informará a las familias de la relación de centros 

a los que está adscrito el centro y les entregará un modelo de solicitud para que refl ejen en 
orden de prioridad los centros de Primaria o Secundaria que desean (Anexo I de la Orden 
ECD/8/2013 de 4 de febrero modifi cado por la Orden ECD/31/2016, de 14 de abril). 

 Las familias entregarán la solicitud en el centro de procedencia entre los días 28 de febrero 
y 9 de marzo, fi nalizando a las 13,00 horas del último día, acompañándola de la documenta-
ción acreditativa de la fi liación y de los datos del baremo. 

 Los centros de procedencia comprobarán la documentación presentada y requerirán al soli-
citante la corrección de los defectos formales que aprecien en la misma. El plazo de corrección 
de defectos formales terminará el día 12 de marzo. 

 La Dirección del centro de procedencia grabará los apartados de la solicitud que le corres-
ponde grabar y podrá entregar en el centro de destino la relación alfabética de los alumnos que 
hayan solicitado dicho centro como primera opción junto con la documentación acreditativa de 
la fi liación y datos del baremo hasta las 13,00 horas del 13 de marzo. 

 En la relación se incluirá a los alumnos que presentan necesidades específi cas de apoyo 
educativo e irá acompañada de alguno de los documentos que acreditan esa condición. 

 2.3.2.- Procedimiento de asignación de plazas. 
 2.3.2.1.- Procedimiento de asignación de plazas cuando el número de solicitantes sea infe-

rior al de plazas disponibles. 
 El centro de destino grabará los apartados de la solicitud que le corresponde grabar y ela-

borará un listado del alumnado al que se asigna plaza y lo entregará al centro de procedencia 
correspondiente el día 19 de marzo. 

 2.3.2.2.- Procedimiento de asignación de plazas cuando el número de solicitantes sea su-
perior al de plazas disponibles. 

 El centro de destino aplicará los criterios vigentes (Anexos I y II del Decreto 16/2009, de 
12 de marzo modifi cados por el Decreto 7/2016 de 11 de febrero y Anexo II de estas Instruc-
ciones) para adjudicar las plazas disponibles, garantizando en todo caso plaza escolar, en el 
marco de la programación de la oferta educativa, a los alumnos que provengan de centros en 
régimen de adscripción única. 

 El centro de destino podrá introducir en la aplicación informática "Yedra", hasta las 14,00 
horas del día 14 de marzo, las solicitudes de los alumnos que pidan ser baremados por renta. 
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 El resto de las solicitudes podrán ser introducidas en la aplicación informática "Yedra" hasta 
las 14,00 horas del día 15 de marzo. 

 El 15 de marzo cada centro publicará el listado de solicitantes con el número aleatorio asig-
nado a efectos del sorteo de desempate. Los centros de origen del alumnado también harán 
pública la lista de sus alumnos con el número asignado para conocimiento de las familias. 

 El 16 de marzo se realizará el sorteo público que establecerá el derecho de plaza de acuerdo 
con la normativa establecida para el procedimiento de adscripción. 

 El día 19 de marzo se celebrará el Consejo escolar extraordinario para baremar las solici-
tudes. Las modifi caciones a la baremación se podrán introducir en la aplicación informática 
"Yedra" hasta las 13,00 horas del día 20 de marzo. 

 Las listas de baremo no se publican. 
 Las listas provisionales se publicarán en el tablón de anuncios del centro el día 21 de marzo. 
 El plazo para presentar reclamaciones será del 22 de marzo hasta las 14,00 horas del día 

26 de marzo. 
 El 26 de marzo se celebrará el Consejo escolar extraordinario para resolver las reclamacio-

nes a las listas provisionales. Las modifi caciones resultantes de atender las mismas se podrán 
introducir en la plataforma informática "Yedra" hasta las 13,00 horas del día 27 de marzo. 

 El día 28 de marzo se publicarán las listas defi nitivas en el tablón de anuncios del centro y 
se remitirán a los centros de origen del alumnado para que informen a las familias. 

 En los centros con adscripción múltiple los alumnos con transporte escolar tienen preferen-
cia sobre el resto de los alumnos adscritos, siempre que no se les transporte a la totalidad de 
los centros adscritos. 

 2.4.- Procedimiento de adscripción para alumnos con necesidades específi cas de apoyo 
educativo. 

 El procedimiento de adscripción para alumnos con necesidades específi cas de apoyo educa-
tivo se rige por los mismos trámites y plazos que para el resto de alumnos. 

 2.4.1.- Ámbito de aplicación. 
 Este procedimiento es de aplicación a los alumnos con necesidades específi cas de apoyo 

educativo que se encuentren en los supuestos previstos en el apartado 2.1 de estas Instruc-
ciones. 

 No se considerarán alumnos de incorporación tardía al sistema educativo, a efectos de re-
serva de plaza: 

 — Los que se incorporen a cualquier curso de educación infantil y a los dos primeros cursos 
de educación primaria. 

 — Los que se hubieran incorporado al sistema educativo español con anterioridad al presente 
proceso de escolarización y llevaran escolarizados en España dos cursos académicos comple-
tos, salvo que persistieran las graves carencias lingüísticas o en sus conocimientos básicos y 
se acredite mediante el correspondiente informe psicopedagógico emitido en fecha posterior al 
cumplimiento de los dos cursos completos de escolarización en el sistema educativo español. 

 2.4.2.- Solicitudes. 
 Las solicitudes cumplirán los mismos requisitos contemplados en el apartado 2.3.1 e irán 

acompañadas de la documentación acreditativa de las necesidades específi cas de apoyo edu-
cativo y del Anexo VIII. 

 2.4.3.- Procedimiento de asignación de plazas. 
 El procedimiento de asignación de plazas es el descrito en el apartado 2.3 de estas Instruc-

ciones con las siguientes particularidades: 
 1ª.- Estos alumnos concurren a las plazas de reserva que se especifi can en el Anexo VII de 

estas Instrucciones. En el caso de no cubrirse todas las plazas reservadas se transformarán en 
plazas ordinarias y se podrán ocupar por el resto del alumnado con la excepción de 2 plazas 
de reserva por grupo. 
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 2ª.- Los listados de baremo y admisión de los alumnos con necesidad específi ca de apoyo 
educativo no se publicarán. Las Secretarías de los centros de destino indicarán a las familias, 
o tutores legales, el centro en el que están admitidos y, en su momento, pondrán a su dispo-
sición las listas provisionales y defi nitivas para su consulta privada en las dependencias del 
centro. 

 3ª.- En el caso de centros de adscripción única, los alumnos con necesidad específi ca de 
apoyo educativo deberán ser admitidos en los centros en que se encuentren adscritos aunque 
su número supere las plazas reservadas para ellos. 

 En el caso de adscripción múltiple, cuando el número de alumnos con necesidad específi ca 
de apoyo educativo supere el número de plazas reservadas para ellos, las Comisiones de es-
colarización y, en su caso, el Comité Técnico de Escolarización Permanente distribuirán a estos 
alumnos entre los centros en que se encuentren adscritos teniendo en cuenta el número de 
alumnos con necesidad específi ca de apoyo educativo ya escolarizados en los centros adscri-
tos, los recursos de los que dispongan los centros y, en su caso, el carácter de centro de re-
ferencia para determinadas categorías de necesidades educativas especiales que pueda tener 
alguno de los centros adscritos. 

 4ª.- La Dirección General de Innovación y Centros Educativos podrá ampliar el número 
máximo de alumnos con determinadas necesidades educativas especiales por unidad, cuando 
la naturaleza de la respuesta a sus necesidades comporte un equipamiento singular o una es-
pecialización profesional de difícil generalización existente sólo en algunos centros. 

 3. Procedimiento ordinario de admisión de alumnos de Educación Infantil, Primaria, Secun-
daria Obligatoria y Bachillerato en Centros sostenidos con fondos públicos para el curso escolar 
2018/2019. 

 3.1.- Ámbito de aplicación. 
 Este procedimiento es de aplicación a: 
 — Los alumnos que vayan a escolarizarse por primera vez en enseñanzas sostenidas con 

fondos públicos. 
 — Los alumnos que deseen cambiar de centro. 
 — Los alumnos que, habiendo obtenido reserva de plaza en un centro en el proceso de 

adscripción, quieran optar por otro. 
 3.2.- Solicitudes. 
 El 11 de abril se publicarán las vacantes escolares existentes. 
 El plazo de presentación de solicitudes se extenderá desde el día 16 de abril hasta las 13,00 

horas del día 27 de abril. 
 Cada alumno podrá presentar una única solicitud de admisión en el centro en el que desee 

ser admitido. En dicha solicitud (Anexo II de la Orden ECD/8/2013, de 4 de febrero, modifi -
cado por la Orden ECD/31/2016, de 14 de abril) se harán constar, por orden de preferencia 
todos los centros solicitados para el caso de no haber plazas disponibles en el centro pedido 
en primer lugar. 

 Junto con la solicitud deberá aportar documentación acreditativa de que el alumno cumple 
los requisitos para ser admitido en el curso que solicita así como aquella otra necesaria para 
obtener puntuación en la fase de aplicación de criterios de admisión (Anexos I y II del Decreto 
16/2009, de 12 de marzo, modifi cados por el Decreto 7/2016 de 11 de febrero y Anexo II de 
estas Instrucciones). 

 En el caso de alumnos menores de edad, el solicitante deberá aportar la documentación 
acreditativa de la fi liación, custodia o guardia legal. 

 Los centros comprobarán la documentación presentada y requerirán al solicitante la co-
rrección de los defectos formales que aprecien en la misma. El plazo de corrección de defectos 
formales terminará el día 9 de mayo. 
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 El 11 de mayo se realizará el sorteo público que establecerá el derecho de plaza de acuerdo 
con la normativa establecida para el procedimiento ordinario de admisión. 

 3.3.- Procedimiento de asignación de plazas. 
 3.3.1.- Asignación de plazas cuando el número de solicitudes es inferior al de plazas dis-

ponibles. 
 Las listas provisionales se publicarán en el tablón de anuncios del centro el día 25 de mayo. 
 El plazo para presentar reclamaciones y renuncias a la participación en el procedimiento 

ordinario de admisión será del 28 de mayo hasta las 14,00 del 30 de mayo. 
 El día 13 de junio se publicará la lista defi nitiva de admitidos. 
 3.3.2.- Asignación de plazas cuando el número de solicitudes es superior al de plazas dis-

ponibles. 
 Una vez fi nalizado el plazo de presentación de solicitudes se efectuará, por el órgano del 

centro competente para ello, la aplicación de los criterios de selección contenidos en el Decreto 
16/2009, de 12 de marzo, modifi cado por el Decreto 7/2016 de 11 de febrero (Anexo I para 
Educación Infantil, Primaria y Secundaria Obligatoria, Anexo II para Bachillerato), garanti-
zando en todo caso plaza escolar, en el marco de la programación de la oferta educativa, a los 
alumnos que provengan de las localidades que estén únicamente en la zona de infl uencia del 
centro. A efectos de baremación del expediente académico de escolarización al Bachillerato, se 
tendrá en cuenta lo indicado en los Anexos IX y X de estas Instrucciones. 

 Los centros podrán introducir en la aplicación informática "Yedra", hasta las 14,00 horas del 
día 8 de mayo, las solicitudes de los alumnos que pidan ser baremados por renta. 

 El resto de las solicitudes podrán ser introducidas en la aplicación informática "Yedra" hasta 
las 14,00 horas del día 10 de mayo. En esta misma fecha el centro publicará el listado de soli-
citantes con el número aleatorio asignado a efectos del sorteo de desempate. 

 A efectos de adjudicación de plazas en el procedimiento ordinario de admisión de alumnos 
y teniendo en cuenta la posibilidad de que los centros puedan valorar la necesidad de una 
modifi cación del nº de plazas ofertadas en cualquiera de las etapas y niveles, estos tienen la 
posibilidad de proponer la modifi cación de vacantes propias mediante correo electrónico al 
Negociado de Estadística y Escolarización hasta las 14:30 horas del día 10 de mayo (ecdesta-
distica@cantabria.es). 

 El día 17 de mayo, se celebrará el Consejo escolar extraordinario para baremar. Las modi-
fi caciones a la baremación se podrán introducir en la plataforma informática "Yedra" hasta las 
13,00 horas del día 18 de mayo. 

 Las listas provisionales se publicarán en el tablón de anuncios del centro el día 25 de mayo. 
 El plazo para presentar reclamaciones y renuncias será del 28 de mayo hasta las 14,00 

horas del 30 de mayo. 
 El día 31 de mayo se celebrará el Consejo escolar extraordinario para resolver las reclama-

ciones. Las modifi caciones resultantes del proceso de reclamación y las renuncias se podrán 
introducir en la plataforma informática "Yedra" hasta las 14,00 horas del día 4 de junio. 

 El día 13 de junio se publicarán las listas defi nitivas en los tablones de anuncios de los 
centros. 

 3.4.- Procedimiento de admisión para alumnos con necesidades específi cas de apoyo edu-
cativo. 

 El procedimiento de admisión para alumnos con necesidades específi cas de apoyo educa-
tivo se rige por los mismos trámites y plazos que para el resto de alumnos. 

 3.4.1.- Ámbito de aplicación. 
 Este procedimiento es de aplicación a los alumnos con necesidades específi cas de apoyo edu-

cativo que se encuentren en los supuestos previstos en el apartado 3.1 de estas Instrucciones. 
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 No se considerarán alumnos de incorporación tardía al sistema educativo, a efectos de re-
serva de plaza: 

 — Los que se incorporen a cualquier curso de educación infantil y a los dos primeros cursos 
de educación primaria. 

 — Los que se hubieran incorporado al sistema educativo español con anterioridad al pre-
sente proceso de escolarización y llevaran escolarizados en España dos cursos académicos 
completos, salvo que persistieran las graves carencias lingüísticas o en sus conocimientos 
básicos y se acredite mediante el correspondiente informe psicopedagógico emitido en fecha 
posterior al cumplimiento de los dos cursos completos de escolarización en el sistema educa-
tivo español. 

 3.4.2.- Solicitudes. 
 Las solicitudes cumplirán los mismos requisitos contemplados en el apartado 3.2 e irán 

acompañadas de la documentación acreditativa de las necesidades específi cas de apoyo edu-
cativo. 

 3.4.3.- Procedimiento de asignación de plazas. 
 El procedimiento de asignación de plazas es el descrito en el apartado 3.3 de estas Instruc-

ciones con las siguientes particularidades: 
 1ª.- Estos alumnos concurren a las plazas de reserva que se especifi can en el Anexo VII de 

estas Instrucciones. En el caso de no cubrirse todas las plazas reservadas se transformarán en 
plazas ordinarias, que se podrán ocupar con solicitantes no admitidos en el centro solicitado 
en primer lugar. 

 2ª.- Los listados de puntuación y admisión de los alumnos con necesidad específi ca de 
apoyo educativo no se publicarán. Las Secretarías de los centros de destino indicarán a las 
familias, o tutores legales, el centro en el que están admitidos y, en su momento, pondrán a su 
disposición las listas provisionales y defi nitivas para su consulta privada en las dependencias 
del centro. 

 3ª.- Cuando el número de alumnos con necesidad específi ca de apoyo educativo supere las 
plazas reservadas para ellos, en los supuestos de nuevas incorporaciones al sistema educativo 
o traslado de domicilio desde un municipio o zona de escolarización distinto al de solicitud, las 
Comisiones de escolarización o, en su caso, el Comité Técnico de Escolarización Permanente, 
asignarán plaza escolar a estos alumnos en el municipio o zona de escolarización que se co-
rresponda con su domicilio de residencia. 

 La asignación entre los centros del municipio o zona de escolarización se realizará teniendo 
en cuenta el número de alumnos con necesidad específi ca de apoyo educativo ya escolariza-
dos, los recursos de los que dispongan los centros y, en su caso, el carácter de centro de re-
ferencia para determinadas categorías de necesidades educativas especiales que pueda tener 
alguno de los centros. 

 4ª.- La Dirección General de Innovación y Centros Educativos podrá ampliar el número 
máximo de alumnos con determinadas necesidades educativas especiales por unidad, cuando 
la naturaleza de la respuesta a sus necesidades comporte un equipamiento singular o una es-
pecialización profesional de difícil generalización existente sólo en algunos centros. 

 3.5. Pérdida de plaza por adjudicación de plaza en el procedimiento ordinario. 
 La adjudicación de plaza en el procedimiento ordinario produce la pérdida de la plaza que 

se ocupara en el centro de procedencia. 
 Igualmente se perderá la plaza que se hubiera obtenido en el procedimiento de adscripción, 

si se hubiera participado. 

 4.- Listas de espera. 
 La participación en el procedimiento de adscripción genera derecho a fi gurar en la lista de 

espera, pero sólo respecto del centro solicitado en primera opción. 
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 El procedimiento ordinario genera el derecho a fi gurar en la lista de espera pero sólo res-
pecto del centro solicitado en primera opción. 

 Para la asignación de las plazas vacantes que se pudieran producir tras la publicación de 
las listas defi nitivas de admitidos se acudirá en primer lugar a la lista de espera del proceso de 
adscripción y, agotada ésta, a la del procedimiento ordinario. 

 5.- Matriculación. 
 La matriculación de los alumnos se producirá entre los días 14 y 22 de junio para los centros 

de Educación Infantil y Primaria y entre los días 2 y 13 de julio para los de Educación Secun-
daria Obligatoria y Bachillerato. 

 6.- Otros supuestos de escolarización. 
 a) Excepto en el primer ciclo de educación infantil, los alumnos que habiendo participado 

en el proceso ordinario de admisión no hayan obtenido plaza y se incorporen por primera vez 
al sistema educativo de Cantabria o estando ya incorporados no puedan permanecer en su 
centro de origen podrán, una vez publicadas las listas defi nitivas de admitidos, presentar entre 
los días 13 y 18 de junio una solicitud de admisión complementaria en la sede de la Consejería 
de Educación, Cultura y Deporte (c/ Vargas 53, 6ª planta, de Santander). Estas solicitudes se 
ordenarán por la puntuación obtenida en el proceso ordinario y, en caso de existir vacantes en 
los centros solicitados, se les adjudicará plaza el día 20 de junio, a fi n de que puedan matri-
cularse en los plazos ordinarios. 

 b) A los alumnos que se escolaricen en centros docentes de la Comunidad Autónoma de 
Cantabria a partir del día 16 de febrero se les adjudicará plaza para el curso escolar 2017/2018 
con carácter provisional, debiendo participar en el procedimiento ordinario o extraordinario de 
admisión para el curso 2018/2019 que esté abierto en ese momento, salvo que se incorporen 
por primera vez al sistema educativo de Cantabria, en cuyo caso la adjudicación tendrá carác-
ter defi nitivo. 

 c) Concluido el plazo de presentación de solicitudes del procedimiento ordinario, la asigna-
ción de puestos escolares se ajustará a lo dispuesto en el artículo 15 de la Orden ECD/8/2013, 
de 4 de febrero. 

 d) Cuando en cualquiera de los procedimientos de admisión participen hermanos y como 
resultado de la aplicación de los criterios de admisión y el desempate uno resultara admitido y 
el otro no, la Comisión de Escolarización o, en su caso, el Comité Técnico de Escolarización Per-
manente, podrá autorizar la adjudicación de una plaza de reserva, si estuvieran concurriendo a 
plazas ordinarias, u ordinaria, si estuvieran concurriendo a plazas de reserva. La aplicación de 
lo previsto en este párrafo se supeditará a la existencia efectiva de plazas. En caso de no haber 
plazas, la Dirección General de Innovación y Centros Educativos podrá aplicar lo dispuesto en 
el artículo 15.2 de la Orden ECD/8/2013, de 4 de febrero. 

 e) En los casos de víctimas del terrorismo, de violencia de género, medidas de alejamiento, 
acoso, abuso, asilo u otras causas excepcionales, debidamente acreditadas, la escolarización 
será acordada por la Dirección General de Innovación y Centros Educativos. La decisión adop-
tada se pondrá en conocimiento del Director del centro educativo correspondiente y se ejecu-
tará con la discreción que las circunstancias requieren. 

 f) Se considerarán nulas las resoluciones de admisión, cualquiera que sea el proceso en el 
que se hayan tramitado, cuando se compruebe que la solicitud no tiene el consentimiento de 
todas las personas legalmente obligadas a concederlo y no se haya aportado la resolución judi-
cial que asigne en exclusiva la facultad de escoger centro docente a quien presenta la solicitud. 

 7.- Fechas de celebración de los sorteos de desempate. 
 De conformidad con lo dispuesto en el Anexo I del Decreto 16/2009, de 12 de marzo, y en 

el artículo 13 de la Orden ECD/8/2013, de 4 de febrero, que lo desarrolla, se anuncia la cele-
bración de los sorteos públicos de desempate para cada uno de los procedimientos de escola-
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rización. Se sorteará un número y el orden ascendente o descendente, a partir de las cuales, 
se clasifi cará a los alumnos solicitantes por el número que les haya sido asignado automática-
mente por el sistema informático en el momento de grabar su solicitud. 

 Los sorteos tendrán lugar en la Sala de Juntas de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deporte, en la C/ Vargas nº 53 7ª planta de Santander, a las 10,00 horas, los siguientes días: 

 — viernes 16 de marzo de 2018 para el procedimiento de adscripción. 
 — viernes 11 de mayo de 2018 para el procedimiento ordinario y de alumnos con necesida-

des específi cas de apoyo educativo. 
 Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse re-

curso de alzada ante el Consejero de Educación, Cultura y Deporte en el plazo de un mes, a 
contar a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santander, 25 de enero de 2018. 
 La directora general de Innovación y Centros Educativos, 

 Mª Isabel Fernández Gutiérrez. 
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     CONSEJERÍA DE MEDIO RURAL, PESCA Y ALIMENTACIÓN

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-901   Resolución por la que se aprueba la disolución y cancelación de la 
Sociedad Agraria de Transformación número 39089.

   En cumplimiento de las funciones conferidas por el Real Decreto 1391/1996, de 7 de junio, 
por el que se atribuyen competencias a la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación 
de Cantabria en Materia de Sociedades Agrarias de Transformación, y de conformidad con el 
Decreto 73/2009, de 1 de octubre, por el que se regula el Registro de Sociedades Agrarias de 
Transformación de la Comunidad Autónoma de Cantabria, se acuerda publicar en el Boletín 
Ofi cial de Cantabria la Resolución de 22 de enero de 2018, de la Secretaría General de la Con-
sejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación del Gobierno de Cantabria por la que se aprueba 
la disolución y cancelación, de la Sociedad Agraria de Transformación N.º 39089 "LA VEÑUGA", 
con domicilio social en Valle de Ruesga, de responsabilidad limitada. El acuerdo de cancelación 
se acordó en Asamblea General de 22/12/2017. 

 Dicha cancelación ha sido debidamente inscrita en el Registro General de Sociedades Agra-
rias de Transformación de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Santander, 22 de enero de 2018. 
 El secretario general de la Consejería de Medio Rural, Pesca y Alimentación, 

 Francisco José Gutiérrez García. 
 2018/901 
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     CONSEJERÍA DE SANIDAD

  SECRETARÍA GENERAL

   CVE-2018-835   Resolución por la que se dispone la publicación del Convenio por el 
que se formaliza la encomienda de gestión de la Dirección General de 
la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado a la Conse-
jería de Sanidad del Gobierno de Cantabria en materia de gestión de 
prestaciones sanitarias.

   De conformidad con lo dispuesto en el artículo 46.8 de la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 
de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autó-
noma de Cantabria, 

 RESUELVO 

 Disponer la publicación en el BOC del "Convenio por el que se formaliza la encomienda de 
gestión de la Dirección General de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado 
a la Consejería de Sanidad del Gobierno de Cantabria en materia de gestión de prestaciones 
sanitarias". 

 Santander, 25 de enero de 2018. 
 La secretaria general, 

 María Cruz Reguera Andrés. 

 ANEXO 

 CONVENIO POR EL QUE SE FORMALIZA LA ENCOMIENDA DE GESTIÓN
 DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE LA MUTUALIDAD GENERAL DE FUNCIONARIOS CIVILES

 DEL ESTADO A LA CONSEJERÍA DE SANIDAD DEL GOBIERNO DE CANTABRIA EN MATERIA 
DE GESTIÓN DE PRESTACIONES SANITARIAS 

 Santander/ Madrid, a 29 de diciembre de 2017. 

 REUNIDOS 

 De una parte, doña María Luisa Real González, consejera de Sanidad del Gobierno de Can-
tabria, en nombre y representación de éste, en virtud de lo dispuesto en el artículo 33 k) de 
la Ley de Cantabria 6/2002, de 10 de diciembre, de Régimen Jurídico del Gobierno y de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Cantabria y expresamente facultada para la fi rma 
del presente Acuerdo mediante Acuerdo del Consejo de Gobierno de 21 de diciembre de 2017. 

 De otra, don Antonio Sánchez Díaz, director general de la Mutualidad General de Funciona-
rios Civiles del Estado (MUFACE), nombrado por Real Decreto 710/2016, de 23 de diciembre, 
actuando en nombre y representación de la Institución, en uso de las facultades que le confi ere 
el artículo 11.2, k) del Real Decreto 577/1997, de 18 de abril, por el que se establece la estruc-
tura de los órganos de gobierno, administración y representación de MUFACE. 
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 Las partes se reconocen capacidad legal sufi ciente para suscribir el presente Acuerdo y a 
tal efecto, 

 EXPONEN 

 PRIMERO.- MUFACE, como Entidad que tiene a su cargo la gestión del Régimen Especial de 
la Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado, presta a sus mutualistas y benefi cia-
rios, entre otros servicios, la asistencia sanitaria conforme a lo establecido en el Real Decreto 
Legislativo 4/2000, de 23 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley sobre 
Seguridad Social de los Funcionarios Civiles del Estado, y en el Reglamento General del Mutua-
lismo Administrativo, aprobado por Real Decreto 375/2003, de 28 de marzo. 

 SEGUNDO.- MUFACE, presta la asistencia sanitaria a sus mutualistas y benefi ciarios no di-
rectamente, sino mediante conciertos suscritos con otras entidades. Por esta razón, no dispone 
de facultativos que puedan prestar funciones de asesoramiento e informe en los expedientes 
que se tramitan en sus Servicios Provinciales en el marco de las competencias que tienen 
atribuidas. La especial naturaleza técnica del objeto de los expedientes exige que, para su 
resolución, sea necesario contar con el asesoramiento e informe técnico-sanitario previo de 
facultativos especializados en la gestión de prestaciones sanitarias. 

 TERCERO.- La Consejería de Sanidad del Gobierno de Cantabria, a través de los facultativos 
de inspección sanitaria dispone de los medios necesarios para realizar las funciones de informe 
y asesoramiento. 

 CUARTO.- En base a ello, MUFACE suscribió con la Consejería de Sanidad del Gobierno de 
Cantabria un Convenio el 30 de diciembre de 2009, en virtud del cual ha venido prestando a 
MUFACE las mencionadas funciones de asesoramiento e informe técnico-sanitario vinculadas a 
la gestión de determinadas prestaciones sanitarias. Dicho Convenio se ha venido prorrogando 
anualmente hasta el año 2017 mediante la fi rma de los respectivos Acuerdos de prórroga. 

 QUINTO.- Que, al ser el objeto del Convenio encomendar las mencionadas funciones de 
asesoramiento e informe técnico-sanitario a la Consejería de Sanidad del Gobierno de Can-
tabria por no poseer MUFACE los medios técnicos idóneos para su desempeño, se considera 
procedente, al amparo de lo establecido en el artículo 11 de la Ley 40/15, de 2 de octubre, de 
Régimen Jurídico del Sector Público (en adelante LRJSP), la suscrición de un nuevo Acuerdo 
como instrumento para formalizar la encomienda de gestión. 

 SEXTO.- Que, se estima conveniente que dichos informes y asesoramiento a los Servicios 
Provinciales de MUFACE sean encomendados a facultativos dependientes de la Administración 
Sanitaria, y en concreto los facultativos de inspección sanitaria. 

 SÉPTIMO.- Que la colaboración entre MUFACE y la Consejería de Sanidad del Gobierno de 
Cantabria responde a los principios de efi cacia y coordinación a los que están obligadas, en 
tanto que Administraciones Públicas, en virtud del artículo 3 de la de la LRJSP. 

 A tal efecto las partes fi rmantes acuerdan, en el marco del artículo 11 de la de la LRJSP la 
suscripción del presente Convenio de formalización de encomienda de gestión, con arreglo a 
las siguientes, 
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 CLÁUSULAS 

 PRIMERA.- Objeto del Convenio. 
 La Consejería de Sanidad del Gobierno de Cantabria prestará a MUFACE, a través de sus 

facultativos, en el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Cantabria el apoyo técnico-
sanitario que precise en la gestión de sus prestaciones. El apoyo técnico se materializará en el 
informe médico de los expedientes de prestaciones y en el asesoramiento técnico a MUFACE en 
las Comisiones Mixtas Provinciales con las Entidades de Seguro Concertadas. 

 SEGUNDA.- Contenido del Convenio. 
 Especialmente, el asesoramiento médico, se prestará, cuando sea necesario, en relación 

con los expedientes de la siguiente naturaleza: 
 1. Asesoramiento por un facultativo de inspección sanitaria de la Comunidad Autónoma de 

Cantabria de los expedientes de reclamación de gastos de asistencia sanitaria que hayan de 
ser examinados en las sesiones que celebre la Comisión Mixta Provincial, MUFACE-Entidades 
de Seguro, e informe de los expedientes de reclamación de gastos de asistencia sanitaria que 
se deban examinar en dicha Comisión. 

 2. Informe de los expedientes de solicitud de prótesis quirúrgicas y ortopédicas. 
 3. Informe de los expedientes de reclamación de gastos de farmacia y visado de recetas. 
 4. Informe de los expedientes de Asistencia Sanitaria en el exterior. 
 5. Informe de otros expedientes relacionados con la prestación de asistencia sanitaria. 
 MUFACE y la Consejería de Sanidad del Gobierno de Cantabria procederán a intercambiar 

información de que dispongan, así como los estudios que las mismas emprendan para la me-
jora de las prestaciones de asistencias sanitaria en los colectivos correspondientes, y de aque-
llas otras incluidas en el ámbito de la gestión que tienen encomendada. 

 Las funciones de asesoramiento e informe que constituyen el objeto del presente Convenio, 
se llevarán a cabo a petición concreta del correspondiente Director provincial de MUFACE. La 
Consejería de Sanidad del Gobierno de Cantabria (o la institución que ésta designe) designará 
al inspector o a los inspectores médicos a los que se les haya encomendado el apoyo técnico. 

 TERCERA.- Naturaleza jurídica. 
 La presente encomienda tiene naturaleza administrativa, de acuerdo con lo establecido en 

el Capítulo II del Título Preliminar de la LRJSP, rigiendo en su desarrollo y para su interpreta-
ción, por el ordenamiento jurídico administrativo, con expresa sumisión de las partes fi rmantes 
a la jurisdicción contencioso-administrativa en caso de confl ictos que no puedan ser resueltos 
en la forma indicada en la cláusula sexta. 

 La encomienda de gestión no supone cesión de la titularidad de las competencias ni de los 
elementos sustantivos de su ejercicio, atribuidas a la Consejería de Sanidad de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria, siendo responsabilidad de MUFACE dictar los actos o resoluciones de 
carácter jurídico que den soporte o en los que se integre la concreta actividad material objeto 
de la presente encomienda de gestión. 

 El presente Convenio queda excluido de la normativa de contratación del sector público, 
conforme determina el artículo 4.1. c) del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviem-
bre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 CUARTA.- Contraprestación económica. 
 Como compensación por los gastos que puedan ocasionarse, MUFACE abonará a la Conseje-

ría de Sanidad de la Comunidad Autónoma de. con carácter anual, la cantidad de dos mil ciento 
cincuenta y siete con treinta euros (2.157,30 €), que se fi nanciará con cargo a la aplicación 
presupuestaria 15.106.312E.259. El pago se hará efectivo por parte de MUFACE, durante el 
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mes de diciembre de cada año, a la cuenta que en cada momento especifi que la Consejería de 
Sanidad del Gobierno de Cantabria. 

 El presente Convenio queda sometido a la existencia de crédito adecuado y sufi ciente en el 
presupuesto del ejercicio para fi nanciar las obligaciones derivadas del mismo. 

 QUINTA.-Vigencia y prórroga. 
 El presente Convenio entrará en vigor el día 31 de diciembre de 2017 y será válido hasta 

el 30 de diciembre de 2021, pudiendo prorrogarse por un período de cuatro años adicionales 
antes de la fecha en que fi nalice su vigencia, salvo que alguna de las partes manifi este su 
voluntad de resolución y así lo comunique a la otra con una antelación mínima de dos meses. 

 Este Convenio resultará efi caz una vez inscrito en el Registro Estatal de Órganos e Instru-
mentos de Cooperación del Sector Público Estatal y publicado en el Boletín Ofi cial del Estado. 

 SEXTA.-Resolución de discrepancias. 
 1.- Para la resolución de las discrepancias que pudieran surgir en la aplicación del presente 

Acuerdo se creará una Comisión Mixta de seguimiento, vigilancia y control de la ejecución 
del Acuerdo y de los compromisos adquiridos por los fi rmantes, que resolverá los problemas 
de interpretación y cumplimiento que puedan plantearse, sin perjuicio de lo previsto en la 
cláusula tercera del Convenio, y que ejercerá las funciones atribuidas a dicho mecanismo de 
seguimiento, vigilancia y control. 

 2.- Integrarán esta Comisión tres miembros en representación de MUFACE, designados por 
la Mutualidad y tres en representación de la Consejería de Sanidad, designados por ésta. 

 3.- La Comisión se regirá, en cuanto a su régimen de organización y funcionamiento, por lo 
previsto para los órganos colegiados, en el Capítulo II del Título Preliminar de la LRJSP. 

 SÉPTIMA.- Incumplimiento. 
 En caso de incumplimiento por alguna de las partes de las obligaciones y compromisos 

asumidos, la otra podrá requerir al correcto cumplimiento en el plazo de un mes. Si persis-
tiere el incumplimiento transcurrido el plazo indicado en el requerimiento, se podrá resolver 
el Convenio. 

 OCTAVA.- Modifi cación del Convenio. 
 La modifi cación del contenido del Convenio requerirá acuerdo expreso de los fi rmantes me-

diante la suscripción de la correspondiente adenda al Acuerdo. 

 NOVENA -Causas de resolución. 
 El Convenio podrá resolverse por las siguientes causas: 
 a) Por el transcurso del plazo de vigencia sin haberse acordado su prórroga. 
 b) Incumplimiento de las obligaciones y compromisos asumidos por parte de alguno de los 

fi rmantes, conforme a lo dispuesto en la cláusula séptima. 
 c) De mutuo acuerdo por las partes, en cuyo caso la parte que lo solicite deberá comuni-

carlo con una antelación mínima de dos meses. 
 d) Por la concurrencia de cualquier otra causa de resolución. 
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 Y en prueba de conformidad, se formaliza y se fi rma el presente Convenio por duplicado 
ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha indicados en el encabezamiento. 

 La consejera de Sanidad: María Luisa Real González. 
 El director general de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado: Antonio 

Sánchez Díaz. 
 2018/835 
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     AYUNTAMIENTO DE CAMARGO

   CVE-2018-1009   Información pública de solicitud de licencia de actividad para sala de 
despiece con industria cárnica integrada en el polígono Trascueto, 
Revilla. Expediente LIC/901/2017.

   Por CAMARGUESA DE DESPIECE (LIC/901/2017) solicita licencia municipal para el ejercicio 
de la actividad de sala de despiece con industria cárnica integrada situada en polìgono Tras-
cueto, Revilla-Camargo (Cantabria). 

 Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 32.4) de la Ley 17/2006, de 11 de 
diciembre, de Cantabria de Control Ambiental Integrado, y 74.1 de su Reglamento, aprobado 
por Decreto 19/2010 de 18 de marzo, se abre un período de información pública por plazo 
de veinte días hábiles a contar desde la inserción del presente edicto en el Boletín Ofi cial de 
Cantabria, para que quienes se consideren afectados de algún modo por la actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las observaciones pertinentes. 

 El expediente se halla de manifi esto y puede consultarse durante las horas de ofi cina en el 
Servicio de Urbanismo del Ayuntamiento de Camargo. 

 Camargo, 25 de enero de 2018. 
 La alcaldesa, 

 Esther Bolado Somavilla 
 2018/1009 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-896   Notifi cación a titulares de vehículos. Expediente 2017/215 y otros.

   Los vehículos que a continuación se relacionan, reúnen los requisitos establecidos en el 
artículo 86.1.b., de la vigente Ley de Tráfi co, Circulación de Vehículos a motor y Seguridad 
Vial, "presentan desperfectos que hacen imposible el desplazamiento por sus propios medios 
o carece de ambas placas de matrícula". 

 Por la presente se requiere a los titulares que se citan en atención al referido artículo que 
en caso de que no retire su vehículo en el plazo de un mes contado desde esta notifi cación, 
se procederá a su tratamiento como residuo sólido urbano, siéndole de aplicación lo dispuesto 
en la vigente Ley 22/2011, de Residuos («Boletín Ofi cial del Estado» 181 de 29 de julio), que 
defi ne en su artículo 3.b como residuo urbano o municipal los vehículos abandonados "el aban-
dono, vertido o eliminación incontrolada de cualquier tipo de residuos no peligrosos sin que se 
haya puesto en peligro grave la salud de las personas o se haya producido un daño o deterioro 
grave para el medio ambiente", en cuyo caso podrá ser sancionado como responsable de una 
infracción grave (artículo 46.3.c de la citada Ley). 

 En el caso de que por este Ayuntamiento se procediese al achatarramiento de los vehículos, 
sería de aplicación la tasa establecida por la vigente Ordenanza Fiscal para este concepto. 

  

  

 Santander, 26 de enero de 2018. 
 El intendente-jefe de la Policía Local, 

 Gustavo Zabala Marotías. 
 2018/896 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

   CVE-2018-919   Notifi cación de resolución de baja por caducidad en el Padrón Munici-
pal de Habitantes. Expediente EST.2017.11.24.BC.04.

   Habiéndose intentado practicar la notifi cación de la Resolución de la concejala de Econo-
mía, Hacienda, Empleo y Desarrollo Empresarial de fecha 24/11/2017, la cual a continuación 
literalmente se transcribe, en cumplimiento del artículo 59 de la Ley de Régimen Jurídico y 
del Procedimiento Administrativo Común, procédase a su publicación en el «Boletín Ofi cial del 
Estado» y el Boletín Ofi cial de Cantabria: 

 El artículo 16 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de Bases de Régimen Local, y 
la Resolución de 26 de mayo de 2005, de la Subsecretaría, por la que dispone la publicación 
de la Resolución de 28 de abril de 2005 de la Presidencia del Instituto Nacional de Estadística 
y del director general de Cooperación Local, fi jan la renovación periódica, cada dos años, de 
las inscripciones en el Padrón de los extranjeros no comunitarios sin autorización de residen-
cia permanente. Igualmente se determina que el transcurso de dicho plazo, será causa para 
acordar la caducidad de la inscripción, siempre que el interesado no hubiese procedido a tal 
renovación. En este caso, la caducidad podrá declararse sin necesidad de audiencia previa al 
interesado, mediante Resolución motivada del alcalde, la cual deberá ser notifi cada; siendo la 
fecha de la baja por caducidad la del día en que se practique la notifi cación. 

 En aplicación de la Instrucción 5.2.5 de la Resolución de 16 de marzo de 2015 de la Subse-
cretaría, por parte del Servicio de Estadística se procedió a efectuar un preaviso a aquellos ex-
tranjeros no comunitarios que se encontraban sin autorización de residencia permanente, según 
comunicación del Instituto Nacional de Estadística y para quienes, en los tres meses siguientes, 
se cumplía la fecha de caducidad de su inscripción; y ello a fi n de informarles de que debían re-
novar su empadronamiento ya que, en caso contrario, se acordaría la baja por caducidad. 

 Se ha cumplido el plazo de dos años sin que se haya procedido a la renovación de la ins-
cripción en el Padrón por parte de extranjeros no comunitarios sin autorización de residencia 
permanente. 

 De conformidad con el procedimiento establecido en la Instrucción 8 de la antes citada 
Resolución de la Subsecretaría, esta Concejalía Delegada, por Decreto de Alcaldía, adopta la 
siguiente 

 RESOLUCIÓN 

 Declarar la caducidad de la inscripción en el Padrón Municipal de los siguientes extranjeros 
no comunitarios sin autorización de residencia permanente, acordando su baja: 

 Nombre: D. ANA MARÍA MARTIR CASTILLO. 
 Documento número: Y4266272Q. 
 Dirección: CALLE DE LA UNIVERSIDAD N. 68 Plta. 5 Pta. A 39005. 
 Fecha caducidad: 19-10-2017. 

 RECURSOS. Contra esta resolución podrá interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante Alcaldía, en el plazo de 1 mes; o, directamente, recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo, en el plazo de 2 meses, contados desde el 
día siguiente al de notifi cación. 

 De no ser resuelto el recurso de reposición de forma expresa, dentro del mes siguiente al 
de su presentación, dispondrá de un plazo de 6 meses, contados desde el día siguiente al de 
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la desestimación presunta, para interponer recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado 
de lo Contencioso-Administrativo correspondiente. 

 Asimismo, podrá formular cualquier otro recurso o reclamación que entienda conveniente 
para la defensa de sus derechos. 

 NOTA INFORMATIVA. En aplicación de lo dispuesto en el artículo 12 de la Ley 40/2015, de 1 
de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, el Órgano de Secretaría Técnica de la Junta 
de Gobierno Local del Ayuntamiento de Santander, ha resuelto, con carácter general, delegar 
la fi rma de notifi caciones de acuerdos y resoluciones en los titulares de las distintas unidades 
administrativas. 

 Santander, 22 de diciembre de 2017. 
 La jefa del Servicio de Estadística, 

 Puerto Sánchez-Calero López. 
 2018/919 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTILLANA DEL MAR

   CVE-2018-938   Aprobación inicial y exposición pública del establecimiento de la Or-
denanza de la Administración Electrónica.

   Por el Pleno del Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 25 de enero de 2018, se acordó 
aprobar provisionalmente el establecimiento de la Ordenanza reguladora de la Administración 
Electrónica en el Ayuntamiento de Santillana del Mar. 

 El expediente permanecerá expuesto al público en la Secretaría del Ayuntamiento por tér-
mino de treinta días, a contar del siguiente a la publicación de este anuncio en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria, durante cuyo plazo podrán los interesados examinar el expediente y presentar 
las reclamaciones o sugerencias que estimen oportunas. En el supuesto de que no se presenten 
reclamaciones o sugerencias, se entenderá defi nitivamente aprobada la referida Ordenanza. 

 Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 49 y 70.2 de la Ley 
7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, y 56 del Real Decreto Legis-
lativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones 
Legales vigentes en materia de Régimen Local. 

 Santillana del Mar, 29 de enero de 2018. 
 El alcalde, 

 Isidoro Rábago León. 
 2018/938 
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     AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA

   CVE-2018-947   Información pública del expediente de comprobación ambiental 
ACT.2018/2 promovido por el Servicio Cántabro de Salud para la ac-
tividad de Centro de Salud en la Avenida Virgen del Puerto, 14.

   Por el Servicio Cántabro de Salud, se solicita licencia municipal para un Centro de Salud en 
la Avda. Virgen del Puerto, nº 14, de este municipio. 

 Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 32 y concordantes de la Ley de 
Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado, se hace público, para 
que los que pudieran resultar afectados de algún modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las observaciones pertinentes, en el plazo de veinte días, a 
contar desde la inserción del presente edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santoña, 25 de enero de 2018. 
 El alcalde, 

 Sergio Abascal Azofra. 
 2018/947 
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   AYUNTAMIENTO DE SANTOÑA

   CVE-2018-950   Información pública de expediente de comprobación ambiental ACT.2018/4 
para la actividad de Comedor Social en calle General Salinas 10.

   Por el Ayuntamiento de Santoña se pretende instalar un comedor social en C/ General Sa-
lina, nº 10, de este municipio. 

 Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 32 y concordantes de la Ley de 
Cantabria 17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado, se hace público, para 
que los que pudieran resultar afectados de algún modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar, puedan formular las observaciones pertinentes, en el plazo de veinte días, a 
contar desde la inserción del presente edicto en el Boletín Ofi cial de Cantabria. 

 Santoña, 24 de enero de 2018. 
 El alcalde, 

 Sergio Abascal Azofra. 
 2018/950 
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     JUNTA VECINAL DE CARASA

   CVE-2018-924   Aprobación defi nitiva del Inventario de Bienes.

   Transcurrido el plazo de exposición pública del Inventario de Bienes de la Junta Vecinal de 
Carasa, publicada su aprobación inicial en el BOC número 169, del día 1 de septiembre de 
2017, y no habiéndose presentado alegaciones, se ha procedido a su aprobación defi nitiva en 
sesión de la Junta Vecinal de Carasa de fecha 10 de noviembre de 2017. Contra el presente 
acuerdo se podrá imponer recurso de reposición en el plazo de un mes contado desde el día 
siguiente a la publicación del acuerdo, o recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del TSJC en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente 
a la publicación. 

  

  

 Carasa, 15 de enero de 2018. 
 La presidenta, 

 Sheila Pérez Sisniega. 
 2018/924 
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       8.PROCEDIMIENTOS JUDICIALES
   8.2.OTROS ANUNCIOS

   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2018-910   Notifi cación de sentencia en procedimiento de despidos/ceses en ge-
neral 546/2017.

   Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, letrada de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social Nº 1 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de Despidos / Ceses en general, 
con el nº 0000546/2017 a instancia de ARACELI JIMÉNEZ ACEBO frente a DESARROLLO INTE-
GRAL DE LA INFANCIA CORS, S. L., YOLANDA GARCÍA FANO, FOGASA y ATREYU BLOTA CARTO, 
S. L., en los que se ha dictado resolución de fecha 25/01/2018 del tenor literal siguiente: 

 FALLO 

 1.- Que ESTIMANDO la demanda formulada por doña Araceli Jiménez Acebo frente a DESA-
RROLLO INTEGRAL DE LA INFANCIA CORS, SL, DECLARO IMPROCEDENTE el despido causado 
a la demandante el día 14 de agosto de 2017, y EXTINGUIDA la relación laboral a fecha de 
la presente resolución, y CONDENO a la dicha empresa a pagar a la parte actora la suma de 
955,57 euros en concepto de indemnización. 

 2.- DESESTIMO la demanda interpuesta por la actora frente a ATREYU BLOTA CARTO, S. L., 
a la que ABSUELVO de todas las pretensiones deducidas en su contra. 

 Notifíquese esta sentencia a las partes personadas, haciéndoles saber que contra ella cabe 
recurso de Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, 
debiendo ser anunciado tal propósito mediante comparecencia o por escrito ante este Juzgado 
en el plazo de 5 días siguientes a la notifi cación de esta sentencia. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar al anunciar el mismo haber constituido un 
depósito de 300 euros en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Órgano abierta en 
la entidad Banco Santander nº 3867000065054617, a través de una imposición individualizada 
indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador o bene-
fi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, el Ministe-
rio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo dependiente. 

 Así por esta mi sentencia de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, la 
pronuncio, mando y fi rmo. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a DESARROLLO INTEGRAL DE LA INFANCIA CORS, S.L en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 26 de enero de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María del Carmen Martínez Sanjurjo. 
 2018/910 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 1 DE SANTANDER

   CVE-2018-911   Notifi cación de sentencia 19/2018 en procedimiento ordinario 63/2017.

   Doña María del Carmen Martínez Sanjurjo, letrada de la Administración de Justicia del Juz-
gado de lo Social Nº 1 de Santander, 

 Hace saber: que en este órgano judicial se siguen autos de Procedimiento Ordinario, con el 
nº 0000063/2017 a instancia de ÓSCAR LLARENA PÉREZ frente a ANTARES HOSTELEROS, SL, 
en los que se ha dictado SENTENCIA de 17/01/2018, cuyo fallo es del tenor literal siguiente: 

 FALLO 

 Que ESTIMANDO PARCIALMENTE la demanda formulada por don Óscar Llarena Pérez frente 
a ANTARES HOSTELEROS, S. L., CONDENO a la demandada a abonar al demandante la canti-
dad de 6.815,94 euros incrementadas en el interés del 10% respecto de las sumas de natu-
raleza salarial. 

 Notifíquese esta sentencia a las partes personadas, haciéndoles saber que contra ella cabe 
recurso de Suplicación ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, 
debiendo ser anunciado tal propósito mediante comparecencia o por escrito ante este Juzgado 
en el plazo de 5 días siguientes a la notifi cación de esta sentencia. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar al anunciar el mismo haber constituido un 
depósito de 300 euros en la Cuenta de Depósitos y Consignaciones de este Órgano abierta en 
la entidad Banco Santander nº 3867000065006317, a través de una imposición individualizada 
indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de trabajador o bene-
fi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia gratuita, el Ministe-
rio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo dependiente. 

 Así por esta mi sentencia de la que se expedirá testimonio para su unión a los autos, la 
pronuncio, mando y fi rmo. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a ANTARES HOSTELEROS, SL, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 23 de enero de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María del Carmen Martínez Sanjurjo.  
 2018/911 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 2 DE SANTANDER

   CVE-2018-391   Citación para la celebración de actos de conciliación y, en su caso, 
juicio en procedimiento de despidos/ceses en general 672/2017.

   Doña María Ángeles Salvatierra Díaz, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social Nº 2 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de Despidos / Ceses en general, 
con el nº 0000672/2017 a instancia de MARÍA SOL GUTIÉRREZ VASCO frente a LUIS ARRARTE 
ELORZA, en los que se ha dictado la cédula de 9-1-2018, siguiente: 

 CÉDULA DE CITACIÓN  

 En virtud de lo acordado en resolución de esta fecha dictada por el/la Sr/a. Letrado de la 
Administración de Justicia en el procedimiento arriba indicado, le dirijo la presente para que 
sirva de citación en legal forma. 

 PERSONA A LA QUE SE CITA COMO PARTE DEMANDADA: LUIS ARRARTE ELORZA, en igno-
rado paradero. 

 OBJETO DE LA CITACIÓN: Asistir en esa condición al/a los actos/s de conciliación, y en su 
caso, juicio. 

 Responder al interrogatorio solicitado por la parte contraria, sobre los hechos y circunstan-
cias objeto del juicio, y que el/la Magistrado/a-Juez admita y declare pertinente. 

 LUGAR, DÍA Y HORA EN QUE DEBE COMPARECER: Se le cita para 22 de febrero de 2018 a 
las 10,50 horas en la Sala de Vistas Nº 3, de este órgano, a la celebración del acto de concilia-
ción ante el Letrado de la Administración de Justicia, y a continuación para la celebración, en 
su caso, del acto de juicio en la Sala de Vistas de este órgano. 

 PREVENCIONES LEGALES 
   

 De no comparecer le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho (art. 58.1.e LRJS). 

 Santander, 9 de enero de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 
 María Ángeles Salvatierra Díaz. 

 Y para que sirva de citación en legal forma, con los apercibimientos en la misma contenidos 
a LUIS ARRARTE ELORZA, en ignorado paradero, libro el presente para su publicación en el 
Boletín Ofi cial de Cantabria y colocación en el tablón de anuncios. 

 Santander, 9 de enero de 2018 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 María Ángeles Salvatierra Díaz. 
 2018/391 
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     JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2018-864   Notifi cación de decreto en procedimiento de ejecución de títulos judi-
ciales 96/2017.

   Don Miguel Sotorrío Sotorrío, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de lo 
Social Nº 4 de Santander. 

 Hace saber: Que en este Órgano Judicial se siguen autos de ejecución de títulos judiciales, 
con el número 0000096/2017 a instancia de AMANDA FERNÁNDEZ BOLADO frente a TAMARA 
GONZÁLEZ COBO, en los que se ha dictado DECRETO, del tenor literal siguiente: 

 DECRETO 

 Señora letrada de la Administración de Justicia, doña Lucrecia de la Gándara Porres. 
 En Santander, a 18 de enero de 2018. 

 ANTECEDENTES DE HECHO 

 PRIMERO.- Por la letrada Maria de los Angeles Gómez López en representación de doña 
AMANDA FERNÁNDEZ BOLADO, se solicitó la práctica de tasación de costas al no haber sido 
satisfechas por la parte condenada al pago de las mismas, doña TAMARA GONZÁLEZ COBO. 

 SEGUNDO.- Practicada la tasación se dio traslado a las partes para alegaciones por plazo 
establecido en la ley. Ha transcurrido dicho plazo sin que se haya impugnado. 

 TERCERO.- Obran depositadas en actuaciones 39,19 euros para responder de las costas de 
ejecución causadas. 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 ÚNICO.- Conforme dispone el artículo 244.3 LEC, al no haberse impugnado la tasación de 
costas, procede su aprobación mediante decreto. 

 PARTE DISPOSITIVA 

 Se aprueba la tasación de costas, por importe de 60,50 euros, practicada a instancias de 
doña AMANDA FERNÁNDEZ BOLADO, contra doña TAMARA GONZÁLEZ COBO. 

 Obrando depositadas en actuaciones 39,19 euros para responder de las costas de ejecución 
causadas, se acuerda expedir mandamiento a favor de doña AMANDA FERNÁNDEZ BOLADO. 

 Y estando pendiente de abonar la cantidad de 21,31 euros, SE ACUERDA continuar con la 
via de apremio y librar ofi cio a la entidad LIBERBANK, S. A., para que se tome nota de em-
bargo y retención de las cantidades existentes en las cuentas titularidad de la ejecutada doña 
TAMARA GONZÁLEZ COBO (PRESENTES O FUTURAS), hasta que quede saldada integramente 
la deuda contraida y se le comunique nuevamente por este Juzgado orden de alzamiento del 
embargo ahora decretado. 
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 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE REVISIÓN por escrito ante el Órgano Judicial, dentro del plazo 
de CINCO DÍAS contados desde el siguiente a su notifi cación, en el que deberá citarse la infrac-
ción en que la resolución hubiera incurrido. Dicho recurso carecerá de efectos suspensivos sin 
que en ningún caso, proceda actuar en sentido contrario a lo que se hubiese resuelto. 

 Para la admisión del recurso se deberá acreditar a la interposición del mismo haber consti-
tuido un depósito de 25 € en la cuenta de depósitos y consignaciones de este Órgano abierta 
en la entidad Banco de Santander número 3855000064009617, a través de una imposición 
individualizada indicando el tipo de recurso, salvo que el recurrente tuviere la condición de 
trabajador o benefi ciario del régimen público de Seguridad Social, sea benefi ciario de justicia 
gratuita, el Ministerio Fiscal, el Estado, Comunidad Autónoma, Entidad Local u organismo autó-
nomo dependiente. No se admitirá a trámite ningún recurso cuyo depósito no esté constituido 
(D.A. Decimoquinta de la LOPJ). 

 Así por este Decreto lo acuerdo, mando y fi rmo. Doy fe. 
 La letrada de la Administración de Justicia. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a doña TAMARA GONZÁLEZ COBO, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 22 de enero de 2018. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Miguel Sotorrío Sotorrío. 
 2018/864 
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   JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2018-906   Notifi cación de auto en procedimiento ordinario 599/2017.

   Doña Lucrecia de la Gándara Porres, letrada de la Administración de Justicia del Juzgado de 
lo Social Nº 4 de Santander, 

 Hace saber: que en este órgano judicial se siguen autos de Procedimiento Ordinario, con el 
nº 0000599/2017 a instancia de KIARA BRAMBILLA DOMÍNGUEZ frente a DESARROLLO INTE-
GRAL DE LA INFANCIA CORS, S. L., en los que se ha dictado Auto de Aclaración de Sentencia 
de 12-01-2018, del tenor literal siguiente: 

 "AUTO 

 EL/LA MAGISTRADO-JUEZ 
 D./Dª. ÓSCAR FERRER CORTINES. 
 En Santander, 12 de enero de 2018. 

 ANTECEDENTES DE HECHO 

 ÚNICO.- En las presentes actuaciones se ha solicitado por la Letrada ROSA MERINO SAN 
JOSÉ, en nombre y representación de KIARA BRAMBILLA DOMÍNGUEZ, en tiempo y forma, 
aclaración de sentencia de fecha 8-01-2018 por los motivos que se exponen en escrito de 11-
1-2018. 

 FUNDAMENTOS DE DERECHO  

 ÚNICO.- El artículo 214.1 LEC no permite variar las resoluciones después de fi rmadas, pero 
sí aclarar algún concepto oscuro y rectifi car cualquier error material de que pudiera adolecer la 
resolución en cuestión. En este supuesto, apreciando que concurren los defectos alegados por 
la solicitante, es procedente la aclaración de la resolución en los términos interesados. 

 PARTE DISPOSITIVA  

 Acuerdo la aclaración de la sentencia dictada en las presentes actuaciones de 8-01-2018 
en los siguientes términos: 

 "En el Hecho Probado Segundo. Cantidades adeudadas. La empresa DESARROLLO INTE-
GRAL DE LA INFANCIA CORS, S. L., no ha pagado a D.ª Kiara Branbilla Domínguez las siguien-
tes cantidades devengadas: 

 —JULIO 2017: Conceptos salariales cotizados: 1.053,10 euros 
 — Vacaciones no disfrutadas y cotizadas (4 días): 93,57 euros. 
 TOTAL: 1.146,97 € 
 ......" 
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 Contra esta resolución no cabe recurso alguno, sin perjuicio del recurso que proceda, en su 
caso, contra la sentencia que ahora se aclara. 

 Así por este Auto lo acuerdo, mando y fi rmo. 
 El/La Magistrado/a," 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma con-
tenidos a DESARROLLO INTEGRAL DE LA INFANCIA CORS, S. L., en ignorado paradero, libro 
el presente. 

 Santander, 26 de enero de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Lucrecia de la Gándara Porres.  
 2018/906 
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     JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA Nº 11 DE SANTANDER

   CVE-2018-907   Notifi cación de sentencia 402/2016 en procedimiento de familia. 
Guarda, custodia y/o alimentos de hijos menores no matrimoniales 
no consensuados 619/2016.

   Doña Ana del Mar Íñiguez Martínez, letrado/a de la Administración de Justicia del Juzgado 
de Primera Instancia Nº 11 de Santander, 

 Hace saber: Que en este órgano judicial se siguen autos de Familia. Guarda, Custodia 
o Alimentos de hijos menores no matrimoniales no consensuados, a instancia de NOEMÍ 
COLSA AGUDO, frente a RAMÓN BARQUÍN DÍAZ, en los que se ha dictado resolución de fecha 
7/11/2016, del tenor literal siguiente, 

 SENTENCIA nº 000402/2016 

 En Santander a 7 de noviembre de 2016. 
 Vistos por la Ilma. Sra. Dña. MARTA SOLANA COBO, MAGISTRADA-JUEZ de Primera Ins-

tancia nº 11 de SANTANDER y su Partido, los presentes autos de PROCEDIMIENTO VERBAL 
619/2016, seguidos ante este Juzgado, entre partes, de una como demandante: DÑA. NOEMÍ 
COLSA AGUDO, representada por la Procuradora Dña. Carmen Martínez García y asistida del 
Letrado D. Jesús Alejandro Montes García, y de otra como demandado: D. RAMÓN BARQUÍN 
DÍAZ, en situación de rebeldía procesal, con la intervención del MINISTERIO FISCAL, sobre 
GUARDA, CUSTODIA Y PENSIÓN DE ALIMENTOS. 

 FALLO 

 Que estimando en parte la demanda formuladas por DÑA. NOEMÍ COLSA AGUDO, frente a 
D. RAMÓN BARQUÍN DÍAZ, debo aprobar las siguientes MEDIDAS DEFINITIVAS en relación con 
la hija menor de la pareja, Irene Barquín Colsa: 

 I.- Se elevan a defi nitivas las medidas cautelares establecidas por Auto de 20 de julio del 
año en curso, relativas al ejercicio compartido de la patria potestad, la atribución de la guarda 
y custodia de la menor a su madre, y el no establecimiento de un régimen de comunicaciones 
y estancias paternofi lial, a salvo el derecho del progenitor a interesar su establecimiento futuro 
y valoración de las circunstancias concurrentes al tiempo de su adopción defi nitiva. 

 II.- Se eleva la obligación del progenitor de contribuir a las necesidades de la hija menor 
(alimentos ordinarios) con efectos desde el dictado de la presente resolución a la suma de 180 
€ mensuales, con las condiciones sobre lugar, forma de pago e índice actualizador establecidas 
en el Auto de de medidas, manteniendo de igual modo el deber de contribución por mitad a los 
gastos extraordinarios de la hija menor, establecidos en citada resolución. 

 Y todo ello sin realizar expresó pronunciamiento respecto de las costas derivadas del pre-
sente procedimiento. 

 Firme esta sentencia, se procederá a su inscripción en el Registro Civil correspondiente, 
acordando el/la Letrado/a de la Admón. de Justicia lo necesario para su comunicación, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 755 LEC. 

 Déjese testimonio en autos de esta resolución, llevándose su original al libro correspon-
diente. 
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 Notifíquese esta resolución a las partes personadas, haciéndoles saber que contra la misma 
cabe interponer RECURSO DE APELACIÓN para ante la Audiencia Provincial de Cantabria que 
deberá presentarse por escrito ante este Órgano Judicial, dentro del plazo de VEINTE DÍAS 
contados desde el siguiente a su notifi cación. 

 Conforme a la D.A. Decimoquinta de la LOPJ, para la admisión del recurso se deberá acre-
ditar a la preparación del mismo haber constituido un depósito de 50 € en la cuenta depósitos 
y consignaciones de este órgano abierta en la entidad Banesto, a través de una imposición 
individualizada, salvo que el recurrente sea benefi ciario de justicia gratuita, el Ministerio Fiscal, 
el Estado, Comunidad Autónoma, entidad local u organismo autónomo dependiente. 

 El depósito deberá constituirse ingresando la citada cantidad en la cuenta de este expe-
diente 3727000039061916 indicando el tipo de recurso. No se admitirá a trámite ningún re-
curso cuyo depósito no esté constituido. 

 Así lo mando y fi rmo. 

 Y para que sirva de notifi cación en legal forma, con los apercibimientos en la misma conte-
nidos a RAMÓN BARQUÍN DÍAZ, en ignorado paradero, libro el presente. 

 Santander, 25 de enero de 2018. 
 La letrada de la Administración de Justicia, 

 Ana del Mar Íñiguez Martínez. 
 2018/907 
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     JUZGADO DE INSTRUCCIÓN Nº 4 DE SANTANDER

   CVE-2018-891   Notifi cación de sentencia 339/2017 en juicio sobre delitos leves 1116/2017.

   Don Julio Iván Antolín Muñoz, letrado de la Administración de Justicia del Juzgado de Ins-
trucción Nº 4 de Santander, 

 DOY FE Y TESTIMONIO: Que en el Juicio sobre delitos leves nº 0001116/2017 se ha acor-
dado la publicación mediante edictos de resolución dictada en el referido procedimiento y que 
es del siguiente tenor literal: 

 SENTENCIA 000339/2017 

 Santander, 18 de octubre de 2017. 
 D. LUIS ENRIQUE GARCÍA DELGADO, magistrado-juez del JUZGADO DE INSTRUCCIÓN 

Nº 4, habiendo visto y oído en Juicio Oral y Público la presente causa Juicio sobre delitos le-
ves, 0001116/2017, seguida por un delito leve de amenazas contra PABLO OLEA GUTIÉRREZ, 
siendo denunciante DIGNA ELOISA AGUILERA VILLASBOA. 

 FALLO 

 Debo ABSOLVER y ABSUELVO a PABLO OLEA GUTIÉRREZ de todo tipo de responsabilidad 
criminal en el presente procedimiento, declarándose de ofi cio las costas procesales causadas. 

 La presente resolución no es fi rme y contra la misma cabe interponer recurso de apelación 
en ambos efectos en este Juzgado para ante la Ilma. Audiencia Provincial de Cantabria en el 
plazo de CINCO DÍAS desde su notifi cación. 

 Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y fi rmo. 

 Y para que conste y sirva de notifi cación a DIGNA ELOISA AGUILERA VILLASBOA, actual-
mente en paradero desconocido, expido el presente. 

 Santander, 18 de enero de 2018. 
 El letrado de la Administración de Justicia, 

 Julio Iván Antolín Muñoz. 
 2018/891      
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